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1.-Introducción. 

¿Qué es un Reglamento interno, Normas de convivencia Escolar y para 
qué sirve ennuestrainstitución? 

 
El Reglamento Interno es el instrumento que debe poseer cada establecimiento 
educacionalcon el propósito de precisar sus propias normas de convivencia en la 
comunidad educativaresguardando los derechos y deberes de cada uno de los 
integrantes. Este es elaborado enrelación a los valores expresados en el Proyecto 
Educativo Institucional, que tiene como finpromover una comunicación activa y 
efectiva, el respeto, tolerancia, empatía, al diálogo yreflexión entre todos y cada 
uno de las entidades que componen la comunidad educativa 
deunestablecimiento,formandounclimaeducativoydeconvivenciaenriquecedor,parti
cipativo. 

 
El presente reglamento interno 2024 tiene por finalidad desarrollar y promover en 
todos losintegrantes de la comunidad educativa, los principios y valores tales 
como el respeto, lahonestidad, la responsabilidad, la libertad, la sobriedad, la 
perseverancia, la tolerancia lasensibilidad, empatía, entre otros. Manteniendo una 
sana convivencia en la comunidadescolar, y resaltando el énfasis en una 
formación preventiva y resolutiva ante toda situaciónque vulnere los derechos y 
deberes de cada uno de sus miembros que componen estacomunidad. 

 
Lo relevante, de las Normas de convivencia escolar, es lograr a través del 
ejemplo, elreconocer y respetar los derechos y responsabilidades de cada uno de 
los miembros de lacomunidad educativa que la componen. En base a las 
herramientas entregadas se espera quenazca la necesidad de solicitar actos 
reparatorios formativos e incluso voluntarios cuando 
lasituaciónloamerita,bajounamiradaeducativaqueotorguelaoportunidaddeaprendiza
je. 

 
Una sana Convivencia Escolar se entenderá por las interrelaciones positivas 
entre losdiferentes actores de la comunidad en busca de un bien común. Este 
juicio no solo serefiere a las relaciones entre personas, sino que incluye las 
formas de relacionarse entretodoslos estamentos queconforman la 
comunidadeducativa 
LaesenciadenuestroProyectoEducativoInstitucional(PEI)contribuyeeltrasfondovalór
ico de este reglamento interno de manera que los estudiantes comprendan, 
visualicen einternalicen las norma, con el objetivo de formar seres íntegros, 
inclusivos, participativos yde valores sólidos como se menciona en la visión y 
misión de nuestro Proyecto EducativoInstitucionalColegio Vicente Reyes 
Palazuelos. 
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VISIÓN MISIÓN 

La Escuela Vicente Reyes Palazuelos 
es una institución pública que destaca 
por ser familiar y cercana con todos los 
integrantes de la comunidad educativa, 
abierta a los consensos democráticos y 
a la participación activa. Su formación 
enfatiza la construcción de agentes de 
cambio que aporten a la transformación 
de una mejor sociedad, a través de una 
transformación pedagógica continua y 
que pone al estudiante en el centro. 

La Escuela Vicente Reyes 
Palazuelos entregará una 
educación que cultive ciudadanos 
del mundo, conscientes, 
apreciativos y respetuosos de la 
diversidad, conectados con su 
entorno social y dispuestos a ser 
lideres y lideresas que ejecuten 
transformaciones significativas 
que hagan más justas y 
equitativas la sociedad. 

SELLOS VALORESYCOMPETENCIAS 

1.- La escuela se distingue por 
promover elrespeto por la 
multiculturalidad, facilitandola 
comunicación e interacción de 
personasconidentidadesculturalesdifer
entes. 
2.- La escuela se destaca por 
promover yofrecer a sus estudiantes el 
desarrollo 
detalentosatravésdelasdimensionesac
adémica, artística, tecnológica, 
ecológicaydeportiva,conparticipacióna
ctivaydemocrática. 

Comoinstitucióndeseamosformarestud
iantes en los valores del respeto, 
latolerancia,responsabilidad,empatía,c
uidado del medio ambiente y hábitos 
devidasaludable,buscandofortalecerla
scompetencias sociales, cívicas y 
cognitivasatravésdeunaparticipaciónac
tivaydemocrática. 

 
 

HISTORIADELESTABLECIMIENTO. 

 
La Escuela “Vicente Reyes Palazuelos” comenzó su labor educativa el año 1972, 

en dosbuses aulas que atendía la población escolar del sector 4 Álamos; ha 

formado muchasgeneraciones, que siguen prefiriendo su Escuela para la 

formación de sus hijos e hijas,teniendounalto porcentajedeapoderadosquehansido 

exestudiantesdeestainstitución. 

 
Contamoscondocentes,asistentesdelaeducaciónprofesionalesyparadocentescompr

ometidos tanto con el proyecto educativo como con la comunidad. Quienes aquí 

sedesempeñan, valoran y respetan el contexto escolar, reconociendo su historia, 

entorno ydesafíosporlograr. 

Dentrodelosprogramasdeapoyoparalosestudiantesdenuestroestablecimiento,conta

mosconProgramadeIntegraciónEscolar,queatiendenecesidadeseducativasde 

 

tipopermanentes y transitorias, Equipo Psicosocial que atiende a estudiantes con 

dificultades 

enelámbitosocioafectivoyEquipoMultidisciplinario,queatiendenaestudiantesconnec

esidades educativas que no alcanzan a ser cubiertas por los y las profesionales 

delProgramadeIntegraciónEscolar. 

 

2.-FUNDAMENTACIÓN. 

 
ElReglamentointernojuntoasusnormasdeConvivenciaEscolaryprotocolosdeactuació
n,sonuncomponentedelProyectoEducativoInstitucionalytienencomofinalidadquenue
strosestudiantes,aprendanaconvivirjuntos,desarrollenlacapacidadparaconvertirsee
nciudadanosíntegrosqueresguardenysiembrenlaculturadelaprenderaconvivirensoci
edad,pormedio delbuentrato,respetoydecolaboración mutua. 
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LaculturadelaConvivenciaespartesustantivadelamisióninstitucionaldetodoestableci
miento siendo cotidiana, dinámica y compleja como lo expresa la nueva 
PolíticaNacional de Convivencia Escolar 2019 insertándose en el Marco Curricular 
y en los Planesy Programas de estudio vigentes. Es por esto que la comunidad 
educativa integra en elproceso enseñanza aprendizaje una educación no solo 
académica, también socioemocionalresaltando las habilidades, actitudes y 
contenidos ya adquiridas, como también educadas 
enlaescuelaquecontribuyanenlaconstruccióndeunacomunidadeducativarespetuosa
entodotipodediferenciasotorgandodignidadalaspersonas,conelfindeseguirformando
promotoresdelapazylajusticia.(PolíticaNacionaldeConvivenciaescolar2019MINEDU
C.) 

 
En relación a lo anterior, todos los actores del proceso educativo asumen que, en 
el ámbitoeducacional, la convivencia es una tarea ardua y compartida entre todos 
los actores queconforman la comunidad educativa siendo los docentes actores 
principales 
comoeducadoresnaturalesdelosestudiantes.“Losestudiantessujetosyprotagonistasd
esuspropiosaprendizajes”, Losprofesores guíasyfacilitadoresdelproceso.(Nélida 
Zaitegi2019) 

 
El colegio Vicente Reyes Palazuelos está enfocado en educar a estudiantes que 
sean seresíntegros, tolerantes, participativos y respetuosos, y para esto entrega 
espacio propicio parauna buena convivencia, solicitando el compromiso de todas y 
todos los integrantes de lacomunidadVicentina. 

 
En este reglamento interno se entregarán las herramientas efectivas para el 
desarrollo delbuen trato, prevención y seguridad, motivación a la asistencia 
escolar, funcionamiento de laescuela y sana convivencia entre los estudiantes, 
siendo ellos nuestra prioridad en su pasoacadémicoporlaescuela, comoasí 
enlostrabajadoresyapoderadosde esta institución. 

 
Tambiénincluyelosprotocolosdeaccionarantesituacionesderiesgoenbasealasexperi
encias y trayectoria de la escuela, con el fin de no solo ser reactivos frente a 
unacontecimiento emergente, sino que ser preventivos en relación a contingencias 
internas 
oexternasquepuedasservisualizadaporelequipodeprofesoresyencargadosenlasáre
asdeseguridadyconvivenciaescolar. 

 

2.1.-FUNDAMENTACIÓNYDEFINICIÓNDECONCEPTOSCLAVES. 
 

 

CONVIVENCIAESCOLAR 

Laconvivenciaescolarsetratadelaconstrucc
ión de un modo de relación entre 
laspersonas de una 
comunidad,sustentada enelrespeto 
mutuoy en 
lasolidaridadrecíproca,expresada en la 
interrelación armoniosa y 
sinviolenciaentrelosdiferentesactoresyesta
mentosdela comunidad Educativa. 

 
NORMASDECONVIVENCIA 

Sonpautasdeprotocolo,respetoyorganiz
aciónquerigenelespacio,eltiempo,losbie
nesyeltránsitoentrelas 
personasquecompartenunlugary 
unmomento determinados. 

 

CLIMADEAULA 

ElClimadeaulaesfundamentalparaqueelpro
cesodeaprendizajedelestudianteseaefectiv
o; esta involucra aspectos 
sociales,culturalesyafectivosqueinfluyenen
elcrecimientopersonalysocial delniño. 
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JUEGOLIMPIO 

Eljuegolimpiosebasaenjugardemaneraresp
etuosa,toleranteyempáticadurantelosrecre
osdelaescuela,respetandoturno,compartien
do espacios recreativosy lúdicos,con el fin 
de evitar conflictos y violencia 
entrelosniños,buscandounaprendizajeenun
contextofueradelasaladeclases. 

 

BUENTRATO 

ElBuenTratoconsisteenunaconductaderesp
eto a la dignidad humana, en las 
relacionesinterpersonales y en el espacio 
educativo. Ello,independientedelrolquese 
cumpleenlaorganización,estableciendolasr
elacionesinterpersonalesyorganizacionales
dondepredominalaconsideración,laempatía
ylacapacidaddeponerseenellugardeotroyra
zonar afectivamenteconella. 

 
PROTOCOLOSDEACTUACIÓN 

Losprotocolosdeactuaciónsonlospasosase
guir,frenteaunasituacióndeconflictosoemer
gencia interna o externa que se 
veaafectadala comunidad educativa. 

 
 
  

PLAN DE GESTIÓN 
DECONVIVENCIAESCOLAR. 

Esunaplanificacióndetrabajoanualqueprete
ndeabordartemáticasrelacionadas 
alasanaconvivenciayclimadeaula,charlaspre
ventivasyactividadesextraescolarespedagóg
icasenrelaciónalaspolíticasnacionalesdecon
vivenciaescolaryasuvezactivaeltrabajocontin
uoconlasdirectivasdelacomunidadeducativa, 
gestionando actividades emblemáticasy 
significativas, con el fin de crear un grado 
depertenenciadetodoslosintegrantesdelaco
munidad. 
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3.-MARCOLEGAL 

 
ElreglamentointernoenconjuntoconlasnormasdeConvivenciayprotocolosdeactuació
n,elcualhansidoelaboradosconsiderandolasinteraccionesqueserealizatantoen 
elaulacomofuera de ella, abarcando todos los espacios del establecimiento. 
También se reconoce quedicho contexto formativo debe salva guardar las Leyes, 
acuerdos vigentes y la constituciónpolítica del país. Por ello, se presenta un 
extracto de las leyes para la reformulación de estereglamentointerno. 

 

 

Constituciónpolítica
dechile1980 

LaConstituciónsedefinecomolaleyfundamental del 
ordenamiento jurídico, 
queseencargadeorganizaralEstadoysuformade gobierno. 
También fija las atribuciones yloslímitesdelejerciciodelos 
tres poderes públicos. Además, establece 
losdeberesygarantíasacadapersona. 

Convención de 
losderechosdel 
niño1990 

La convención de los derechos del niños 
esuntratadoanivelmundialdondevelaporlosderechosdelasp
ersonasmenoresde18añosbasándoseenlosprincipiosdelan
odiscriminación (Art.2), el interés superior 
delniño(Art.3),elderechoalavida,supervivencia,desarrolloyp
rotección(Art.6),elderechoaexpresarseyserescuchado 
(Art.12), derecho a una educaciónprogresiva y de 
igualdad (Art.28), derecho aunaeducación orientadas a 
valores a nivelpersonaly social (Art.29) entre otras. Es 
decarácter obligatoriodenunciarcualquiertipode 
vulneración de derechos de niños menores a18años. 

 

Ley N° 19.532 
jornadaescolar 
completadiurnad
e1997 

Losestablecimientoseducacionalesdelsectorpúblicoconside
radosvulnerablessocioeconómica y/o educativamente a 
contardel año 2007 funciona conel régimen dejornada 
escolar completa diurna (JEC), 
paralosalumnosde3°Hasta8°año 
Básicodeeducacióngeneralbásica. 

DFLN.º2,desubven
cióndelestado a 
establecimientose
ducacionalesde199
8 

Elfinanciamientoestatalatravésdelasubvención que 

regulalapresenteley, tienepor finalidad asegurar a todas 

las personas 

elejerciciodelderechoaunaeducacióndecalidad, con lo 

dispuesto en la ConstituciónPolítica de la República de 

Chile. Con el 

findecrear,manteneryampliarestablecimientoseducacionale

scuyaestructurapersonaldocente,recursosmateriales,medio

sdeenseñanzaydemáselementospropios de 

aquellasubvención,proporcionenunadecuadoambiente 

educativoycultural. 

LeyN.º19.979. 
consejosescolare
sde2004. 

LapolíticaeducacionaldelSupremoGobierno tiene entre 
susobjetivos propendera la activa participación de todos 
los actoresde lacomunidadescolar 
conelobjetodemejorarlacalidaddelaeducación 
yloslogrosdeaprendizajeenlosestablecimientoseducacional
esconformadoelConsejoEscolarelcual podrá tomar 
decisiones decarácter relevantes en lainstitución. 
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Ley 
N.º18.962,queregul
asituación de 
embarazo 
ymaternidad 
de2004. 

El embarazo y la maternidad, no constituiránimpedimento 
para ingresar y permanecer 
enlosestablecimientosdeeducacióndecualquiernivel.Estosú
ltimosdeberán,además,otorgarlasfacilidades 
académicasdelcaso. 

LeyN.º20.084,deresp
onsabilidadpenalad
olescentede2005. 

Lapresenteleyregulalaresponsabilidadpenal de los 
adolescentes por los delitos 
quecometan,elprocedimientoparalaaveriguaciónyestableci
mientodedicha 
responsabilidad,ladeterminacióndelassancionesprocedent
esylaformade ejecución de éstas. La presente ley se 
aplicará a quienes al momento en que se hubiere dado 
principio de ejecución del delito sean mayores de catorce 
y menores de 
dieciocho años. 

 
 

LeyN.º20.370,leygene
ralde educación 
de2009 

Regularlosderechosydeberesdelos 
integrantesdelacomunidadeducativa;fijar 
losrequisitosmínimosquedeberánexigirse 
encadaunodelosnivelesdeeducación 
parvulario,básicaymedia;regulareldeber 
delEstadodevelarporsucumplimiento,y 
establecerlosrequisitosyelprocesoparael 
reconocimiento oficial de los 
establecimientos e instituciones 
educacionalesdetodonivel,conelobjetivo 
detenerunsistemaeducativocaracterizado 

porlaequidadycalidaddesuservicio. 

 Promoverlabuenaconvivenciaescolary 

 prevenirtodaformadeviolenciafísicao 

LeyN.º20.536, 
sobreviole
nciaescola
r2011 

psicológica, agresiones u hostigamientos. 
Seentenderáporacosoescolartodaacción uomisión    
constitutiva   de   agresión    u 
hostigamientoreiterado,realizadafuerao 

 dentrodelestablecimientoeducacionalpor 

 estudiantesque,en  formaindividual  o 

 colectiva,atentenencontradeotro 

 estudiante. 

 Elsistemapropenderáaeliminartodaslas 

 formasdediscriminaciónarbitraria  que 

Ley Nº 20.845, 
deinclusiónes
colar2015. 

impidanelaprendizajeylaparticipacióndelosylasestudiante
s. 
Asimismo,elsistemapropiciaráquelos 

 establecimientoseducativosseanunlugar de 

 encuentroentrelosylasestudiantesde 

 distintas condiciones socioeconómicas, 

 culturales, étnicas, de género, de 

 nacionalidadodereligión.Establecerla 

 regulacióndelasmedidasdeexpulsióny 

 cancelacióndematrícula,lasquesólo podrán 

 adoptarseluegodeun procedimiento 

 previo,racionalyjusto. 

Ley N.º 20.911, 

que crea plan 
deformaciónciuda
danade2016 

Losestablecimientoseducacionalesreconocidos por el 
Estado deberán incluir 
enlosnivelesdeenseñanzaparvularia,básicaymediaunPlan
deFormaciónCiudadana,queintegreycomplementelas 
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 definiciones curriculares nacionales en 
estamateria,quebrindealosestudianteslapreparación 
necesaria para asumir una 
vidaresponsableenunasociedadlibreydeorientación hacia 
el mejoramiento 
integraldelapersonahumana,comofundamentodel sistema 
democrático, la justicia social yelprogreso. 

Políticanacionaldec
onvivenciaescolar 

2015-2018 

La Convivencia Escolar implica relevar enesencia su 
sentido formativo, pues se enseñay se aprende a 
convivir con los demás, 
atravésdelapropiaexperienciadevínculo 
conotraspersonas. 

Ley20.432febrero2010 Establece normas sobre igualdad
 deoportunidadeseinclusiónsocialdepersonas 
con discapacidad,en establecimientoseducacionales. 

CircularN.º875 

de1994,basadaenlaley

sobrevih 

Ingreso o Permanencia de Estudiantes 
conVIHy/oEpilepsia,enestablecimientoseducacionales,
 resguardando 
suconfidencialidaddedichapatología. 

Decreto supremo N.º 
313 de 1973sobre 
seguro de 
accidentesescolares. 

Losestudiantesquetenganlacalidaddealumnos regulares 
de
 establecimientosmunicipalesoparticulares,delni
veldetransicióndelaeducaciónparvularia,deenseñanzabás
ica,media,dependientesdelestadooreconocidosporéste,q
uedaránsujetosalseguro escolar,y a lasmodalidades que
 se  establecen en el 
presenteDecretoSupremo 

Ley N.º 20.000, 
de drogasy 
estupefacientesd
e2005. 

Sanciona el tráfico ilícito de estupefacientesy sustancias 
sicotrópicas. Se entenderá 
quetraficanlosque,sincontarconlaautorización 
competente, importen, 
exporten,transporten,adquieran,transfieran,sustraigan, 
posean, suministren, guarden 
oportentalessustanciasomaterias 
primas. 

 
Ley N.º 21.013, que 
tipifica delito 
demaltrato. 

Elque,demanerarelevante,maltratarecorporalmente a un 
niño, niña o 
adolescentemenordedieciochoaños,oaunapersonaensitu
acióndediscapacidad,serásancionadoconprisiónencualqui
eradesus 
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 gradosomultadeunaacuatrounidadestributarias 
mensuales, salvo que el hecho 
seaconstitutivodeundelitodemayorgravedad.Elque,te
niendoundeberespecialde 
cuidadooprotecciónrespectodealgunadelaspersonasr
eferidasenelincisoprimero, 
lamaltratarecorporalmentedemanerarelevanteonoimp
idieresumaltratodebiendo hacerlo, será castigado con 
la penadepresidiomenorensugradomínimo,salvo que 
el hecho fuere constitutivo de undelito de mayor 
gravedad, caso en el cual seaplicarásólo 
lapenaasignadaporlaley. 

Ley20.609discriminación Seentiendepordiscriminaciónarbitrariatoda distinción, 
exclusión o restricción quecarezca de justificación 
razonable, efectuadapor agentes del Estado o  
particulares, y quecause privación, perturbación o 
amenaza enel ejercicio legítimo de los derechos de 
laspersonas. 

Ley20.066Violenciaintraf
amiliar 

Todomaltratoqueafectelavidaolaintegridad física o 
síquica de quien tenga 
ohayatenidolacalidaddecónyugedelofensorounarelaci
óndeconvivenciaconél;osea,parienteporconsanguinid
adoporafinidadentodalalínearectaoenlacolateral 
hasta el tercer grado inclusive delofensor, su 
cónyuge o su actual 
conviviente,obien,cuandoestaconductaocurreentrelos
padres de un hijo común, o sobre un menorde edad, 
adulto mayor o discapacitadoqueseencuentrebajo  el 
cuidado o dependencia de cualquiera de 
losintegrantesdelgrupofamiliar. 

Ley20.501Calidadyequida
ddelaeducación 

Enelámbitoadministrativo:Organizar,supervisaryevalu
areltrabajodelosdocentesydelpersonal,enelejerciciod
eestasfacultadespodráproponeranualmentealsostene
doreltérminodelarelaciónlaboral. 
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Ley19.968tribunalesdefa
milia 

Créanse los juzgados de familia, 
encargadosdeconocer los asuntos dequetrata 
estaley 
ylosquelesencomiendenotrasleyesgenerales y 
especiales, de juzgarlos y hacerejecutar lo juzgado. 
Estos juzgados 
formaránpartedelPoderJudicialytendrán 
laestructura,organizaciónycompetenciaquela 
presente leyestablece. 

 
Ley 21.013 maltrato a 
personas conNEE 

Leyquetipificacomoundelitoelmaltratoa  menores  de  
dieciocho  años, adultos 
mayoresopersonasensituacióndediscapacidad. 

 
Ley21.128Aulasegura 

Fortalecer las facultades de los directores 
delosestablecimientoseducacionales,incorporandoun
procedimientomásexpeditodeexpulsiónocancelaciónd
ematrículasenaquelloscasosdeviolenciagrave que 
afecten los derechos e integridaddelos 
miembrosdelacomunidadeducativa. 

 
Reglamento 
corporativodehigien
eyseguridadCODED
UC,MAIPÚ 

Contiene las obligaciones y prohibiciones 
aquedebesujetarseelpersonalylosestablecimientosed
ucaciones,enrelaciónconsuslaboresde 
permanenciayvidaen su 
dependencia. 

 
Ley TEA 21.545 

 

 

La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a 
la igualdad de oportunidades y resguardar la inclusión 
social de los niños, niñas, adolescentes y adultos con 
trastorno del espectro autista (TEA); eliminarcualquier 
forma de discriminación; promover un abordaje 
integral de dichas personas en el ámbito social, de la 
salud y de la educación, y concientizar a la sociedad 
sobre esta temática 

 

 

II. RESPONSABILIDADESDELOSAGENTESEDUCATIVOS:DEBERESYDERECHOS 
 
 

TodoslosintegrantesdelaComunidadEducativaestánllamados,desdesusrespectivas
posiciones, a un propósito y una responsabilidad común: la formación integral de las y 
los estudiantesdelaescuela. 

 
Asumir aquella responsabilidad, supone participación y compromiso, lo que obliga 

muchasvecesarenunciarapartedelosinteresesindividualesenfuncióndelbiencomún.Sinuna
participaciónactivanoseconstituyelaComunidadEducativa.Aprenderavalorarlaopinióndelos
otros,aprenderaescuchar, a ser tolerantes y solidarios, respetuosos, hace que se 
constituya en un espacio privilegiadode formación para la convivencia democrática de 
adultos y de niños y niñas, construyendo un espaciodeconvivenciacomún. 

 
 

1. EQUIPODIRECTIVO 

 

 
1.1. DEBERESDELEQUIPODIRECTIVO 

 
 DelÁreaAcadémica(UTP)dependenlasCoordinacionesdeCicloyEquipoPIE,desdeEd
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ucaciónParvulariaaOctavoBásicoconelLiderazgoAcadémicoadecuadoyProfesores
Tituladosconlasespecialidadesnecesariasparauna EducacióndeCalidad. 

 DelÁreadeFormaciónyDisciplina(InspectoríaGeneral)sedesprendenlosequiposdeIn
spectoría y de Formación. Compuestos esté último por el Departamento de 
Orientación yConvivenciaEscolar 

 Seragentesformadorestantodelosestudiantes,comodelacomunidadescolar. 
 Garantizar que el procedimiento que se debe realizar ante un accidente escolar, 

sea conocidopor toda la comunidad educativa, capacitando a la Comunidad 
Educativa para activar y hacerefectivoelseguroescolaroportunamente,en 
casodeaccidentedeun estudiante. 

 Interveniroportunamenteenlosconflictosdeconvivenciapropiosdesuscomunidadese
ducativas, realizando todas las acciones posibles para resolver la situación al 
interior delestablecimiento educacional, resguardando el carácter formativo de las 
medidas tomadas,comolapermanenciadelosestudiantesenla escuelay/oliceo. 

 Construir e implementar un reglamento de convivencia escolar claro y 
participativo, 
queestableceuncódigodeconductavaloradaysancionalasfaltas,reflejandoensuimple
mentación la clara voluntad de aplicarlo con justicia y de acuerdo al 
procedimientoestablecido. 

 ConstruirconlaComunidadEducativa,unreglamentodeconvivenciaescolarqueestabl
eceuncódigodeconductavaloradayesperada,paracadaunodelosestamentoseducati
vos. 

 Valorarlaparticipacióndelconsejoescolar,centrodepadresycentrodeestudiantes,facili
tandoqueestosseinformen,opinenypropongansobremateriasrelevantesdelquehacer
educativo. 

 Facilitar y coordinar los tiempos requeridos, para la implementación de las 
instancias 
departicipacióndetalladasenestaPolíticadeConvivenciaEscolarCorporativa. 

 Reunirsecomomínimounavezalasemana,paraplanificarsusacciones,distribuirtareas
ydarseguimientoalaplanificación. 

 

  Implementar un procedimiento facilitador y orientador de matrícula, tanto para 
estudiantescomo apoderados, siendo efectivos en la inscripción de nuevos 
estudiantes, brindando unarecepcióncálidaycordialaquienconsulta. 

 Generarunescenariopropicioparafacilitaryflexibilizarlascondicionescurriculares,ped
agógicas y evaluativas, para un efectivo ingreso, adaptación y desempeño escolar 
de losestudiantesnuevos. 

 Conocer el número de cupos que presenta su establecimiento educacional, en el 
proyecto deintegraciónescolar. 

 Trasladar al estudiante, en caso de accidente escolar, al centro de salud más 
cercano alestablecimientoeducacional,resguardandoquesehaga 
efectivoelseguroescolar. 

 
1.1DERECHOSDELEQUIPODIRECTIVO 

 
 Trabajarenunambientetoleranteyderespetomutuo,dondesevaloreydestaquesulabor

profesional. 

 Disponerdeltiemponecesariopararealizartrabajocolaborativo(revisiónyrealizaciónde
pruebas,planificación,atencióndeapoderadosetc.)dentrodelhorariodetrabajo. 

 Conocersusfuncionesytareas,demaneraoportuna,clarayprecisa. 
 Ser informadosconstantemente sobre 

resultadosdelestablecimiento,mejoraseducativas,decisionesadministrativas,entre 
otros. 

 Noserdiscriminadosarbitrariamente. 
 Participardelasinstanciascolegiadasdeésta,yporendeaasociarse. 
 Participar y Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del 

establecimientoenlostérminos previstosporlanormativainterna. 
  Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios odegradantes; o maltrato psicológico por parte de los demás integrantes 
de la comunidadeducativa. 

 Ateneroportunidadesdeperfeccionamiento yactualización 
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2.  DOCENTESYPROFESORESJEFES 

 
Conformado por los docentes de todas las asignaturas, Educadoras 

de Párvulos,DocentesdeIntegraciónyProfesoresJefede 
PrimerySegundoCiclo. 

 

2.1 DEBERESDELOSDOCENTESYPROFESORESJEFES 

 
 Conoceryreconocerlaindividualidaddecadaunodelosestudiantesdesucurso,compro

metiéndoseyresponsabilizándoseporellos. 
 Realizar seguimiento semestral en conjunto con el Equipo Docente, que le permita 

realizar unplandeacciónqueprevenga larepitenciadelosestudiantesdesucurso. 

 Generar un plan de trabajo que permita mejorar los indicadores de resultados 
académicosinsatisfactorios para fortalecer los aprendizajes y habilidades 
requeridos, estableciendo 
unciclodemejoracontinuaparasugrupocurso,enconjuntoconelEquipoDocentedelniv
el. 

 Generarmecanismosdiferenciadosenlaasistencia,puntualidadytransgresióndenorm
as,conestudiantes que presenten la condición de integrados, y de acuerdo a las 
característicasparticulares de sus necesidades educativas especiales, en conjunto 
y deacuerdo con 
losprofesionalesdeintegraciónqueapoyanelprocesopedagógicodelestudiante. 

 Realizarreunionesdeapoderados,concarácterformativoeinformativo,unavezalmes. 
 

  Ser un referente para los estudiantes, estableciendo con ellos una relación de 
afecto, respetoyprotección,comprometiéndoseyresponsabilizándoseporelgrupo 
cursoquelidera. 

 Generar y transmitir altas expectativas a cada uno de los estudiantes que integran 
su curso,involucrándose con ellos y orientándolos en sus procesos de 
aprendizajes pedagógicos ypersonales. 

  Resguardar, de acuerdo a LGE, que no es posible aplicar la medida de la 
expulsión en susescuelas y liceos, por rendimiento académico de sus estudiantes. 
El uso de la expulsión 
comosanción,esexcepcional.Sedefinedeacuerdoalaimplementacióndelprocedimien
toexplicitado en la Política de Convivencia Escolar. Requiere reinsertar al 
estudiante en otroestablecimiento educacional municipal, siendo este acto, 
responsabilidad de la escuela quetoma la medida de expulsión, previa consulta y 
autorización de la Corporación, de acuerdo aprocedimientoseñaladoenapartado 

 En caso de mayor dificultad, la decisión última la toma el Gerente de la 
Corporación deEducación. 

 Realizaraccionessemestralmentequeformenalacomunidadeducativaengeneral,enn
ormasderespeto,buentrato,tolerancia,nodiscriminaciónydemocracia. 

 Conocerlasdiferenciascognitivasypsicosocialesdelosestudiantes,considerándolasa
lmomentode planificarydesarrollar actividadescurriculares. 

 Formar a sus estudiantes en valores tales como el respeto, tolerancia, no 
discriminaciónydemocracia,reuniéndoseademássemanalmenteconapoderadosdee
studiantesdelcursoquelidera, con la finalidad de brindar a los estudiantes que 
dirige, seguridad, confianza y altasexpectativas. 

 Ser un referente para sus estudiantes, estableciendo con ellos una relación de 
orientaciónpedagógica,afectoyprotección. 

 
 

  Ser un referente para sus estudiantes, estableciendo con ellos una relación de 
orientaciónpedagógica,afectoyprotección. 

 Comunicarasusestudiantesconclaridadlasnormasysancionesdelasescuela,establec
iendola importancia del cumplimiento de estas, como promoviendo la toma de 
conciencia de 
lasanciónqueimplicasutransgresión,conlafinalidaddeestablecerunapolíticadediscipli
naquepromuevaelaprendizaje. 

 Promover la creación de grupos de pares con fuertes lazos afectivos entre sus 
miembros,contribuyendoaaumentarlacapacidaddeempatíayderesolucióndeconflict
os;yfomentandoelpensamientocríticodesusestudiantesycomunidadeseducativas. 
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 Mantener una actitud adecuada, frente situaciones conflictivas, sin emitir juicios de 
valorrespecto de los estudiantes involucrados, no tomando parte en el conflicto, y 
promoviendoaccionesquepermitanlaresolucióndeestedeformasatisfactoria,deacuer
doaloestablecidoenelreglamento de convivenciaescolardelaescuelay/oliceo. 

 
2.1DERECHOSDELOSDOCENTESYPROFESORESJEFES 

 

 Trabajarenunambientetoleranteyderespetomutuo,dondesevaloreydestaquesulabor
profesional. 

 Disponerdeltiemponecesariopararealizartrabajocolaborativo(revisiónyrealizaciónde
pruebas,planificación,atencióndeapoderadosetc.)dentrodelhorariodetrabajo. 

 Conocersusfuncionesytareas,demaneraoportuna,clarayprecisa. 
 Ser informadosconstantemente sobre 

resultadosdelestablecimiento,mejoraseducativas,decisionesadministrativas,entre 
otros. 

 Noserdiscriminadosarbitrariamente. 
 Participardelasinstanciascolegiadasdeésta,yporendeaasociarse. 

 

   Participar y Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso 
del establecimientoenlostérminos previstosporlanormativainterna. 

  Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 
vejatorios odegradantes; o maltrato psicológico por parte de los demás integrantes 
de la comunidadeducativa. 

 Ateneroportunidadesdeperfeccionamiento yactualización 

 
3. ASISTENTESDELAEDUCACIÓN 

 

Los Asistentes de la Educación son los que apoyan la labor administrativa y de 
atención de losalumnos y como tal, cumplen un rol importante en la construcción 
de una sana convivenciaescolar. 

 
3.1  DEBERESDELOSASISTENTESDELA EDUCACIÓN 

 
 Generarytransmitiraltasexpectativassobreeldesempeñodelosestudiantes. 
 Establecerrelacionescordiales,afectuosasyorientadorasconlosestudiantes,resgua

rdandola implementación del procedimiento declarado en el reglamento de 
convivencia 
escolar,comomododebrindarformación,protecciónyapoyoalosestudiantes. 

 Desempeñarunrol“formador”contodoslos 
estudiantes,comoconelrestodelacomunidadeducativa. 

 Brindarunbuentratoatodoslosactoresdelacomunidadeducativa,acogiendoyorientan
dolasconsultastantodepadresyapoderados,comodeestudiantes. 

 Asistiralasreunionesmensualesparaplanificarsusaccionesformativas,particip
andoactivamente en las reuniones mensuales del Consejos Escolares por 
medio de surepresentante. 

 Recepcionarlasconsultasrealizadasporapoderados,dejandoregistrodeellas,atend
iendoadecuadamente a los apoderados, sin emitir juicios de la situación, de 
modo cordial ybrindandolasorientacionesque elapoderadorequiera. 

  Coordinarlosingresosysalidasdelaescuela, 
detodoslosestudiantes,comodeestudiantesembarazadas y padres, así como de 
estudiantes que se controlen alguna enfermedad, 
deacuerdoalcalendariomédicoque presenten. 

 Prestaratencióndeprimerosauxilios,encasodeaccidenteescolar. 
 Supervisarelbienestardelosestudiantesduranteelrecreoylahoradealmuerzo. 

 
  

3.2  DERECHOSDELOSASISTENTESDELAEDUCACIÓN 

 Trabajarenunambientearmónico,toleranteyderespetomutuo. 
 Queserespetesuintegridadfísicaymoral,nopudiendoserobjetode 

tratosvejatoriosodegradantes, recibiendo un trato respetuoso de parte de los 
demás integrantes de lacomunidadescolar. 

 Participardelasinstanciascolegiadasdeésta,yporendeaasociarse. 
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 Proponerlasiniciativasqueestimarenútilesparaelprogresodelestablecimientoen
lostérminosprevistosporlanormativainterna. 

 Noserdiscriminadosarbitrariamente. 
 Serinformadosconstantementesobreresultadosdelestablecimiento,mejoraseduc

ativas,decisionesadministrativas,entre otros. 
 Conocersusfuncionesytareas,demaneraoportuna,clarayprecisa. 

 

   Aserconsideradospartefundamentaldelprocesoeducativo 
 .Arecibiruntratorespetuosodepartedelos demásintegrantesdelacomunidadescolar. 

 
4. PADRESYAPODERADOS 

 
La intervención de los adultos es clave para incorporar a los alumnos en el 

complejo 

procesodeenseñanzayaprendizajequetienecomounodelosescenarioslaEscuela.Laformaci

ónyeducacióndelosniñosesuntrabajocoordinadoyunatareaconjuntaentrelospadresylaescu

ela,elloimplicaenprimerlugar,queambosestamentos,familiayescueladebentenerunaestrech

arelaciónenbeneficiodel desarrollo educativo de los niños. Los padres tienen la primera y 

principal obligación de educar asus hijos, el colegio nunca podrá sustituir la labor 

paternal, la suma de la comprensión, confianza 

ycolaboraciónentreelcolegioylafamiliaconstituyelaprimeracondiciónparaunaadecuadaform

aciónde los alumnos. Los padres y apoderados y en caso de impedimento transitorio de 

éstos, por quien 

sedesigneatalefectoestaránacargodelarepresentacióndelosalumnosantelasautoridadeses

colares,Directivos,inspectoresyprofesores. 

 

4.1 DEBERESDELOSPADRESYAPODERADOS 

La calidad de padre o apoderado implica el compromiso irrestricto de apoyar a su hijo en 

el logro delproceso y objetivos educativos y disciplinarios, brindando colaboración a 

paradocentes, docentes ydirectivos, manteniéndoseinformados de la disciplina y el 

rendimiento escolar de sus hijos, cuidandoquesushijoscumplantodos 

susdeberes.Estosdeberán: 

 Mantenercontactoperiódicoconelprofesor jefedesuhijo. 
 Deberánconocerelproyectoeducativoyelreglamentodeconvivenciaescolardelestabl

ecimiento para así darle cabal cumplimiento, ya que la matrícula de un alumno 
implicalaaceptacióndeambosdocumentos. 

 Presentarseenelcolegioantelacitacióndelprofesorjefe,deasignatura,dirección,inspec
toría,jefaturatécnica, departamentodeorientaciónoPIE,eneldíaylahoraseñalada. 

 Dispensaruntratorespetuosoatodo el 
personalquelaboraenelcolegio,personaldirectivo,docentes, paradocente y 
auxiliares, aceptando sus consejos y orientaciones, exponiendo susinquietudes y 
sugerencias con respeto y confianza ante problemas o dificultades 
relacionadosconelquehacereducativodesuhijo(a).Encasodeactuardemanerairrespe
tuosaatravésdeagresiones verbales, físicas, calumnias o acusaciones sin 
fundamento hacia algún funcionariodel colegio, se hará uso del derecho a 
establecer acciones legales de acuerdo a la legislaciónvigente. 

 Velarán para que sus hijos cumplan con la obligación de asistir a clases, con 
llevar todos 
loselementosyútilesnecesariosparaeldesarrollodesusactividadesacadémicas,yconl
osplazosyfechasestablecidasenlaaplicacióndepruebasyentregadetrabajosevaluado
s. 

 Tener presente que el certificado médico es el único documento que justifica 
legalmente losporcentajes de inasistencia sin incidir en la repitencia de año de su 
hijo, por lo cual a través 
desupresentacióninformaránpersonalyoportunamentecuandosuhijo(a)nopuedaasis
tiraclasesporunperíododedías,yaseaporenfermedadomotivospersonales,antetalsitu
ación,el profesor jefe en conjunto con el profesor de asignatura y la unidad técnico 
pedagógica,planearálaformadeevaluaciónpertinenteinformandoalospadresparacu
mplirconlosplazosestablecidos. 
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 Responderáneconómicamenteporcualquierdestrozo,dañoodeteriorocausadoporsuhijo 
(a)alasdependenciasdelcolegio. 

 Ante cualquier información relacionada con temas del desarrollo escolar de su 
hijo, los 
padresyapoderadosdeberánseguirelconductoregularestablecido,solicitandoenprim
erordenunaentrevistapersonalconelprofesor(a)delaasignaturaencuestión,luegosoli
citarálaatencióndel profesor jefe, en los horarios establecidos para ello, en temas 
de orden pedagógico podrásolicitar por escrito entrevista con el jefe de la unidad 
técnico pedagógica y respecto a temasde orden disciplinario y administrativo 
como licencias médicas, pase escolar, entre otros, alinspector General, por ultimo 
ante temas no resueltos podrá solicitar una entrevista con eldirector del colegio. 
Es importante que dicha entrevista sea solicitada de manera clara 
yespecíficasobreelasuntoatratar,paraasíseratendidoconpuntualidady eficacia. 

  Respecto de una denuncia de agresión queel apoderado realice hacia algún 
funcionario 
delcolegio,deberáreferirsealasituaciónporescritoanteladirección,quienabriráunainv
estigacióndeacuerdo aloqueseestablecelaactuallegislacióndenuestropaís. 

 Respetar el horario de los docentes para su atención, de acuerdo a lo establecido 
en la unidadeducativa. 

 Es deber del padre, madre y/o apoderado asistir al colegio a lo menos una vez al 
mes, paraconocer los avances académicos y conductuales de su pupilo-a en 
horario de atención delProfesorJefe. 

 Informaroportunamente,lacondicióndegravidezdealumnayfirmarautorizaciónporlact
ancia,cuandoserequiera. 

 Retirarpuntualmenteasuhijo(a)alahoradesalida(primerosciclosbásicosypárvulos). 
 Asumirresponsabilidadabsolutaalautorizarasuhijo(a),parasalidasfueradelestablecim

ientoescolar. 
 Respetar,asumirycumplirelManualdeConvivenciaEscolar,reflexionadoyelaboradoc

onlosaportesde todos losintegrantesdelcolegio. 

 Informarsedelasreunionesapoderadoy/oactividadesprogramadasporelcolegio.Cuan
donoasista,justificarsuinasistenciaconsuProfesorJefeporescritooasistireldíalunessi
guienteaatencióndeapoderados. 

 Retirarelinformedenotasdesuhijo(a)enlafechaindicadaporelcolegio. 
 Matricularenformaoportunasegúncronogramadelcolegio;quedandolavacanteadispo

sición del establecimiento para ser utilizada según lista de espera, de no 
concretarse enlafechaestipulada. 

 Colaborar activamente enCentroGeneralde 
Padres,Madres,Abuelasyapoderadosdelcolegio. 

 Ser representados activamente en el Comité de Convivencia Escolar, por algún 
miembro de ladirectiva. 

 Ser representado activamente en el Consejo Escolar de la escuela, por algún 
miembro de ladirectiva. 

 Todoapoderadodelcolegio,podráserevaluadoconformealosvaloresinstitucionales,en
casoque dicha evaluación sea negativa, se podrá exigir el cambio deapoderadoy/o 
caducarmatrículadelalumno. 

 
  

4.1  DERECHOSDELOSPADRESYAPODERADOS 

“Los padres, son los primeros y principales educadores de sus propios hijos... son 

educadores porser padres. Nadie puede sustituir a los padres en la misión de educar a 

los hijos; la escuela debe sercolaboradora ycontinuadora de la formación educativa 

familiar”. En esta idea de formación, 

seconsideraatodoslosadultosresponsablesdirectosdelcuidadodelosalumnosyalumnas,que

noseanpadres. 

 

 Serrespetados/asyaceptados/asportodoslosmiembrosdelacomunidadeducativa. 
 Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos 

respecto 
delosrendimientosacadémicosydelprocesoeducativodeéstosydelestablecimiento,a
sícomodelfuncionamientointerno. 

 Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les 
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corresponda,aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la 
normativa interna delestablecimiento. 

 Asociarseentreellos. 
 Aserescuchados/as,porel/laProfesora(a)Jefe,Inspector(a),Director(a),etc.,siguiend

oelconductoregularyrespetando 
loshorariosdeatencióndecadaunodelosestamentos. 

 Asernotificados/asdelosprocedimientosdisciplinariosqueafectenasupupila. 
 Aapelaralestamentocorrespondientefrenteasituacionesosancionesaplicadasasupupila. 
 AapelarlasresolucionesdeCancelacióndeMatrículadeacuerdoalReglamentoInterno. 
 A conocer las calificaciones, informe de desarrollo personal, anotaciones de la 

hoja de vida,informes del Programa de Integración (PIE) de su pupila, así como 
también, a conocer losresultadosdemedicionesyevaluacionesexternas. 

 Formar parte del Centro de Padres, participar del proceso eleccionario, conocer 
los estatutos,mientrastengala calidadde apoderado. 

 A ser informados y consultados de las decisiones relevantes que puedan impactar 
enlaformacióndesus hijos. 

 Designar un apoderado/a académico (madre, padre tutor o quien viva la mayor 
parte deltiempo con el estudiante) a quien se le entregará la información 
académica, disciplinar u otrarelacionada conlasituaciónescolardelestudiante. 

 Designarunapoderado(a)suplente(quedandoelregistroenfichadematrícula),quesea
mayordeedad,paraefectoderetirodelestudiantedurantela jornadaescolar. 

 Arecibirinformaciónrelativaapagosycriteriosparapostularabecas. 
 A ser informados sobre cualquier modificación que sufra el presente Reglamento 

Interno deConvivenciaEscolar. 
 Informaroportunamenteencasodealteraciónhoraria. 
 Informar sobre charlas y/o Talleres para Padres planificados por la escuela en 

conjunto con elCentro General de padres, como los siguientes: charlas de 
sexualidad, prevención del 
abusoinfantil,prevencióndelconsumodedrogas,alcohol,tabacoysuimpacto,apoyoala
prendizaje,etc. 

 InformarsobrelosbeneficiosparasupupilobajolascondicionesdelaLeySep.,Junaeb,uo
trosbeneficiosmunicipales. 

 El establecimiento se reserva el derecho de entregar información adicional a lo 
académico 
alosprogenitoresquepormotivodeunacausajudicial,notenganlacustodialegal. 

 
 
 
 
 

5. ESTUDIANTES 
 

Sonlosalumnosdenuestroestablecimientoeducacionalaquellaspersonasaquieneselc
olegiodedica toda su atención, sin ellos nuestra Unidad Educativa no tiene razón de ser, 
por tanto, todo elpersonal que labora en la escuela General O’Higgins,en todo momento, 
facilitará y colaborará en lamedida de sus posibilidades a la plena realización de la labor 
educativa de cada uno de nuestrosalumnos. 

 
5.1 DERECHOSDELALUMNOO ALUMNA 

Elalumno/ade la Escuela Vicente Reyestendráderechoa: 
 

 Formular ante sus profesores y autoridades educativas sus inquietudes y 
necesidades, en unmarcode respetoyenformaclara yprecisa. 

 Recibir una educación de equidad y calidad, sin distinción ni discriminación de 
ningún 
tipo.TendráderechoalavaloraciónobjetivadesurendimientoacadémicoconformealRe
glamentode Evaluación ante la autoridad académica correspondiente, en 
cualquier situación que en talsentidoconsidereinjustificada. 

 Orientacióneducativayprofesional,atendiendolosproblemasdeaprendizajeydedesar
rollo,asícomolaayuda 
delasfasesterminalesparalaeleccióndecolegiosdecontinuidad. 
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 Que la unidad educativa lo provea de oportunidades y servicios educativos para 
su 
desarrollofísico,moral,espiritualysocialencondicionesdeigualdadydignidadconforme
alalegislaciónvigente. 

 Ser respetado en su dignidad personal, no sufriendo tratos o sanciones que 
deterioren suconcepto de autoestima. A ser respetado en su libertad de credo, 
educándose en un espíritudecomprensiónytolerancia. 

 Denunciaractosdeviolenciaomaltratofísicoopsicológico,amenazasoinsultosyaseade
partedesus pares,ocualquierfuncionariodelcolegio. 

5.2 DEBERESDELALUMNOOALUMNA 
 

Elalumno/ade la Escuela Vicente Reyesdebe: 

 
 Conocer y respetar el proyecto educativoy los reglamentos de evaluación y 

convivenciaescolar,cumpliendolasnormasqueloregulan. 
 Dispensar un trato respetuoso a todo el personal que labora en el colegio, 

aceptando susconsejos y orientaciones, exponiendo sus inquietudes y 
sugerencias con respeto y confianzaante problemas o dificultades relacionados 
con su quehacer educativo, como también de sudesarrollo personal. Debe hacer 
uso de unLenguaje oral o escrito respetuoso y formal 
paradirigirseacualquierpersonadela comunidadescolar. 

 Permanecer en el establecimiento según los horarios establecidos, asistiendo a 
todaslasactividadesprogramadasenforma oportuna 

 Mantenerladisciplinayambientepropicioparaelaprendizajedurantelashorasdeclases. 
 Mantenerconductarespetuosaenceremonias,actosoficialesyactividadesextra-

programáticas. 

 Debeparticiparactivaypositivamenteensusactividadescurriculares,cumplirelhorariole
ctivoyseguirlasorientacionesdesus profesores. 

 Elalumnomantendráunaconductahonesta ensituacionesdeEvaluación 
 

 Adquirir y desarrollar hábitos de estudio y de trabajo escolar en orden, para la 
continuidad 
desusestudiosysuposterioractividadprofesional,paraesto,elcolegioexigededicaralo
menosdoshorasdiariasdeestudioyaldesarrollodesustareas,trabajos,etc. 

 Debeesforzarsepararendiralmáximoconformesusaptitudes. 
 Debe cumplir en el desarrollo de sus trabajos y tareas en cada uno de las 

asignaturas 
deaprendizajeyseguirlaslíneasdeaccióneducativa,aprovechandoalmáximolasinstan
ciasqueelcolegiolebrindaparasuperarlasdeficienciasquepudierapresentar,talescom
oreforzamientos,apoyode profesionalesespecialistasytutorías. 

 Debedisponerdetodoelmaterial educativoparacadaasignatura. 
 Mantener apagados y debidamente guardados durante las horas de clases, 

celulares, MP3,Mp4,IPodetc. 
 Mantenerunaconvivenciaescolarsanaypacíficaenelestablecimiento.Evitandotodoti

podeaccionartemerarioeinseguroqueafectesuseguridadfísicaopsíquicayladeotrasp
ersonas. 

 Debe cumplir normas de comportamiento dentro y fuera del aula, las cuales se 
basan en elrespetoparaunabuena convivencia entreparesyfuncionariosdelcolegio. 

 El alumno/a deberá usar en toda actividad académica interna o externa, donde 
represente 
alestablecimiento,eluniformeoficialexplicitadoenelpresentemanual.Debevelarporlab
uenaimagendelcolegioantelacomunidad,adquiriendoydesarrollandohábitosdecomp
ortamientointachablesentodolugarmientrasvistaeluniformedelcolegio. 

 Deberá cuidar y proteger tanto el equipamiento como infraestructura del 
establecimiento,incluyendoáreasverdes. 

 Deberá conservar el orden y la limpieza en todas las dependencias del colegio, 
haciendo 
unbuenusodecadaunadesusinstalaciones,asumiendoresponsablementeelcostoder
eparaciónantecualquierdeterioroodaños ocasionadopormalusodeestos. 
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5.-Regulacionestécnico-
administrativasydelfuncionamientodelestablecimient
o. 

 

 
5.1.-Nivelesdeenseñanzaqueimparteelestablecimiento. 

NivelPreescolar:Pre-Kínder yKínder. 

 
El nivel de educación Parvularia funciona durante la jornada completa. 

Iniciando lasclases a las 08:30 culminando a las 15:55 horas. Las puertas 

del establecimiento seabren a las 08:20. Durante el toque de timbre para el 

inicio de la jornada las puertasse cerrarán 20 minutos después de la hora 

de inicio de clases. Posteriora esta horaserá considerado como atrasos 

donde el estudiante deberán ingresar por recepción anotificar su ingreso, el 

inspector a cargo de recepción deberá registrar elatraso a 

lajornada,ydespués acompañar alestudianteasu saladeclases e informar 

situación a educadora de párvulos. 

 
 NiveldeEnseñanzaBásica: 1ºa8ºBásico 

 
El Nivel de Enseñanza Básica de 1º a 8º Básico funciona en una única 

jornadaescolar completa divididos en dos cursos por niveles A y B. El 

ingreso al establecimiento de los estudiantes comienza desde las 8:15 

horas a08:30 horas, las clases inician en el aula a las 8:30 horas.  

Las puertas del establecimiento se 

cierran20minutosposterioresaliniciodeclases.Losestudiantes que ingresen 

después de la hora indicada al establecimiento, 

seránregistradosenrecepcióncomoatraso alajornada e informar la situación 

a la profesora jefe o de asignatura si el estudiante   presenta tres atrasos 

se citara apoderado para que nos informe situación del atraso del 

estudiante. 
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JornadaEscolar Niveles Horadeingreso Horaderetiro 

 

JornadadeLunes

aJueves 

Pre-Básico 

Pre-KínderyKínder 

 
Básico 

1°a8°Básico 

 
 
 

08:30Horas 

 
 
 

15:55Horas 

 
 
Jornada del 

díaViernes 

Pre-Básico 

Pre-KínderyKínder 

 
Básico 

1°a8°Básico 

 
 
 

08:30Horas 

 
 
 

13:40Horas 

 
 

 

5.2.-
Horariosdeclases,suspensióndeactividades,recreos,almuerzoyfuncionamient
odelestablecimiento. 

 

Asistencia 

Asistir a clases en forma regular debiendo alcanzar como requisito mínimo el 85% 

deasistencia durante el año escolar, para ser promovido. La asistencia se 

registraráal inicio 

decadajornadaalas(08:50),mientrasqueelcontroldeasistenciaserealizarádespuésde

cadarecreoyal cambio dehoradurantelos bloquesdeclases.El apoderado deberá 

justificar por escrito, en la agenda de comunicaciones del colegio las inasistencias 

del estudiante. Si lasinasistencias son constantes y superior a 3 días consecutivos 

deberá presentar un 

certificadomédicoconunplazode5díashábilesparasuentregacontandodesdeeldíauno

deausencia,el cual debe ser registrado en Inspectoría General. Es deber del 

docente que registra 

laasistenciaenlaprimerahoradeclases,solicitareljustificativomédico 

delosestudiantesausentes con más de dos o tres días de inasistencia, al no 

presentar justificativo o certificado médico, deberá informar alinspectoracargo del 

nivel. 



39 

 

 

 

 

Uniformeescolar 

Elusodeluniformeescolares obligatorio y consiste en buzo color azul rey y 

polera gris con insignia del establecimiento. 

 

Horarios 

Los estudiantes deben cumplir con los horarios establecidos de entrada, 
intercalasesysalidasdelestablecimiento,incluyendotalleresSEPyactividades
extracurriculares. 

 
 
 

 

Horarios 
delestablecimi
ento. 

Niveles Recreos Ingresos Salidas 

Pre-Básicos Pre-
KínderKín
der 

 
1° 

 
10:00 

 
10:20 

 
2° 

 
11:50 

 
12:10 

 
Almuerzo 

 

13:40 

 
14:25 

 

 
Primerciclo 

 

1°a4°Básico 

1° 10:00 10:20 

2° 11:50 12:10 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ProgramadeAlimentaciónEscolar.(PAE). 

ElProgramadeAlimentaciónEscolar(PAE)tienecomofinalidadentregardiariam
ente los servicios de alimentación (desayuno, almuerzo, y una colación) 
Paralos estudiantes que están en condición de vulnerabilidad por la ficha 
ingresada en 
elestablecimientoduranteelañoescolarlectivoadscritosalProgramasdeAliment
aciónEscolar y la entrega de colación a los estudiantes que están inscrito 
enficha deprotecciónsocial,organizándoseenlos siguienteshorarios: 

 
Recreos Ingresos Salidas 

Desayuno 08:30 09:00 

Colación 10:55 11:10 

Almuerzo 13:00 13:45 

 

 

     

Almuerz
o 

13:40 14:2
5 

 

 
SegundoCiclo 

 

5°a8°Básico 

1° 10:00 10:2
0 

2° 11:50 12:1
0 

Almuerz
o 

13:40 14:2
5 
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 Retirodeestudiantes. 

 

Los estudiantes podrán ser retirados del establecimiento durante la jornada, 
solo encasos médicos justificados, asistencias a clubes deportivos u otra 
situación que loamerite, acompañado de su apoderado titular o apoderado 
suplente, siempre que esté informadoen Inspectoría General previamente 
al retiro. Para efectuar el retiro de la jornadaescolar deberá firmar e indicar 
el motivo del retiro del estudiante en el libro de registro de salidas. No se 
podránrealizar retirosduranteelúltimobloquedela 
jornada,debiendoelapoderadoretira     
Elapoderadonopodráretiraraunestudianteinformandoelmismodíaymenossi 
elestudiante debe rendir algún tipo de evaluación durante la jornada. (Este 
párrafoquedasujeto a necesidady urgenciadel retiro) 

 
NOTA: Las prohibiciones de acercamiento dictaminadas por los 
tribunales 
defamiliadebenserinformadasporelapoderadoaInspectoríaGeneralytra
bajadorasocial. 
Sielapoderadotitularnopuedecumplirconelroldegarantesupervisordelrendimi
entodesupupilo,deberáentregarundocumentofirmadoantenotarioconlosdatos
del apoderadoquecontinuarácumpliendocon lasupervisión delestudiante. 

 

Plandeasistencia2024. 
 

1. Basadoenelreglamentointernoynormasdeconvivenciaentrelacomunida
deducativa, los apoderados deben justificar las inasistencias de 
losestudiantesmediantellamadatelefónica,comunicación 
escrita,cuandoseasoloundíadeinasistencia y personalmente deben 
asistir a justificar cuando son 2 díasseguidos. 

2. Cuandolasinasistencias seanpor3días 
consecutivosoposeabajoel90%deasistencia el apoderado deberá 
justificar con licencia médica la falta delestudiante entregándola a los 
inspectores del nivel en recepción o 
InspectoríaGeneral,losqueseránencargadosdearchivarladocumentaci
ónconelobjetivodellevar un control sobre las inasistencias. 

3. Si un estudiante falta sin justificar, el profesor jefe deberá 
informar a losinspectores del nivel y serán los encargados de 
realizar los llamadostelefónicos a modo de información sobre el 
motivo de inasistencia delestudiante. 

4. Los inspectores serán los encargados de tener registros de los 
llamadostelefónicos y entregar los reportes a Inspectoría 
General, docente y Equipo deGestión. 

5. Encasodequeel estudianteseausentedemaneraprolongadaysin 
justificarlascausasalosinspectores,sesolicitaráalatrabajadorasocialqu
erealiceunavisita domiciliaria, de continuar con lasinasistencias sin 
justificar o 
noencontrarseenlavisitadomiciliaraporsegundavez,seprocederáaden
unciarpor vulneración de derechos a la educación. (Léase escrito en 
la Ley 20.370y20.843). 

6. Los dos Primeros cursos por ciclos con mejor porcentaje de 
asistencia seránpremiados 
semestralmenteconunasalidapedagógico-recreativa. 

7. Los cursos con asistencia completa durante el día recibirán 
refuerzospositivos por partededirección. 

8. Se realizará cuadro de honor y premiación en formación a los 
estudiantesconmejorasistencia porcursos mensual y 
semestralmente. 

9. Durantelas reunionesdepadresyapoderadosrealizadasbimensual 
deberánfirmarcartadecompromisodecondicionalidaddelosestudiante
squeposeeninasistencias reiteradas aclases bajoel 85% 

10. Con el fin de mejorar la puntualidad en los estudiantes, se 
controlarán losatrasos a la jornada escolar en recepción 
ingresándolos al sistema, registrando los atrasos reiterados, para 
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luego citar al apoderado y entregar el registro alapoderado, de 
continuar conatrasosreiterados 
sinjustificar,deberáfirmarcartadecompromisoparaelestudiante y 
apoderado y evaluar posibles sanciones. 

11. La inasistencia a evaluaciones, sin presentación de certificado 

médico, debeser justificada personalmente por el apoderado en 

Inspectoría General. Estajustificación deberá ser realizada el mismo 

día, el día antes o al día siguientedeellas. 

6.-Organigramadelestablecimiento (En reconstrucción) 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

7.-Mecanismodecomunicaciónconlos pa dre s,  ma dre s y /o a podera dos  
 
 

7.1.-Cuadernodecomunicación. 

Es el único medio oficial de comunicación entre apoderados y establecimiento, su 
uso es de carácter obligatorio. Al comienzo del año escolar estase debe 
portardiariamenteen su mochila, donde registrarán comunicaciones, justificativos, 
autorizacionesentre otras. Através de la agenda de comunicaciones el apoderado 
podrá solicitar entrevistas con 
algúnprofesionaldelestablecimiento,ounprofesionalpuedecitaralapoderadoutilizando
elmismo mecanismo. 

 

7.2.-CorreoElectrónico. 

A través de esta vía de comunicación se enviarán informaciones generales por el 
profesorjefeoalgúnotroestamentotalescomoinformativos,citacionesareunionesextra
programáticas, citaciones a charlas entre otros. Por ningún motivo se utilizará para 
justificarinasistenciasdel estudiante o areuniones deapoderados. 

 

7.3.-ContactoTelefónico. 

Porestavíadecomunicaciónsoloseutilizaráparacitarapoderadosporcasosconduct
uales o en situaciones de emergencia u/o accidentes escolares, donde se 
requierequeasista con urgenciael apoderadoalaescuela. 

 

7.4.-PáginaWeb. 

Este medio de comunicación será para informar y evidenciar las 
actividades oprocesosdela escuelaquedebenmanejarlosapoderadoscomo: 
resultadosSIMCE,ReglamentoInterno, Actividadesescolares,etc… 

 

7.5.-PáginaFacebook. 

Estemediodecomunicaciónseráparainformaryresponderpreguntasdelosintegrant
es de la comunidad educativa sobre actividades y procesos de la escuela, 
comotambiénelcompartirybrindarapoyoentretodoslosintegrantesdelacomunidade
ducativa,entreotros. 

 
 

7.6.-PáginaInstagram  

Estemediodecomunicaciónseráparainformaryresponderpreguntasdelosintegrant
es de la comunidad educativa sobre actividades y procesos de la escuela, 
comotambiénelcompartirybrindarapoyoentretodoslosintegrantesdelacomunidade
ducativa,entreotros. 

 

8.-ProcesodeAdmisiónymatrículas. 

8.1.-Procesodeadmisión 

En conformidad a la Ley 20.845 (Inclusión) junto al DFL N°2 el Ministerio de 
EducaciónmencionaqueelsistemadeAdmisiónEscolaresunsistemacentralizadodepo
stulaciónqueserealizaatravésdeunaplataformaeninternetenlaquelasfamiliasencuent
raninformaciónde todos los colegios que les interesan: proyecto educativo, 
reglamento interno, actividadesextracurriculares, aranceles, entre otros. Con esa 
información, los apoderados postulan atravésdelaplataforma web,enorden 
depreferenciaalosestablecimientosdesuelección. 

La puesta en marcha del Sistema, también considera una implementación 
progresiva segúnlos principales niveles de ingreso, es decir, el primer año de 
implementación (2019) en laregión metropolitana se contemplan solo los niveles 
NT1 (pre-kínder), NT2 (kínder), 1ºbásico,7ºbásico 
y1ºmedio,Desdeel2020alafecha,elprocesodeadmisiónonlineesparatodos 
losniveles. 

 



 

 

 
8.1.1.-Cómopostular 

 

seencuentrainformacióndetallada sobre todos los establecimientos que participan 
del proceso. Allí los 
apoderadospodráninformarseendetalledesuproyectoeducativo,elreglamentointerno
,lasactividades extracurriculares, la matricula, el tipo de jornada, los niveles de 
enseñanza, lainfraestructura,elarancelmensual enel casodelos queno songratuitos, 
entreotros. 

Desde enero 2024, se debe postular a los establecimientos educacionales a través 
de la plataforma “ Anótate en la lista”. 

Las y los apoderados deben ingresar al sitio web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl, pinchar en el botón “Anótate en la lista” y 
buscar los establecimientos en los que desean solicitar una vacante. 

Tienen que anotarse en el o los establecimientos seleccionados, confirmar el 
ingreso de la solicitud y la información de contacto. 

Las familias pueden anotarse en todos los establecimientos que deseen y sabrán 
siempre en qué número de la lista se encuentran, pues podrán hacer 
seguimiento en la plataforma.  

El establecimiento educacional recibirá la información de las familias y, si tiene 
vacantes disponibles, las asignará por orden cronológico de solicitud, es decir, 
partiendo por quienes se inscribieron primero, tal como habría ocurrido si el 
proceso fuese presencial.  

Los establecimientos educacionales contactarán directamente a las familias 
cuando se les asigne una vacante, para continuar con el trámite de matrícula 

 

8.1.2.-Parapostular: 

 
1. Debe contar con cédulas de identidad vigentes del apoderado y/o 

apoderada y la delestudiante postulante. 
2. Las personas extranjeras que no cuenten con RUN nacional (el apoderado 

y/o elestudiante) deberán acercarse a alguna Oficina Ayuda Mineduc para 
que los habilitencomousuario. 

3. No debe postular si no va a cambiar a su hijo de establecimiento. 
Quienescontinúenensu colegiosedeben 
matricularcomolohacenhabitualmente. 

4. Puedepostular de tres a cinco establecimientos. 
5. No importa la fecha ni la hora en que se realice la postulación,ya que todas 

tienenlamismaoportunidad.Losdatosdelospostulantesnoingresanconfechaal
procedimientode matrícula. 

 

8.2.-Procesodematrícula 

 
La matrícula confiere a los/lasestudiantes la calidad de estudiante/a regular del 
Establecimiento,aceptando tanto el apoderado como el estudiante las normas de 
convivencia establecidas enelreglamentointerno 
ynormasvigentesemanadasdelMinisterio deEducación. 
La matrícula tendrá diferentes connotaciones dependiendo del desarrollo 
actitudinal durantelapermanenciadelestudianteenelestablecimiento: 

 
1) Matrículapropiamentetal:Eslamatrículaefectuada,cumpliendoconlosrequi
sitos quesolicitaelestablecimiento. 

 
2) Matrícula Condicional o extrema condicionalidad: el estudiante necesita 
superarpositivamente, actitudes que no correspondan al perfil que 
determina el ProyectoEducativo y a las normas de convivencia del 
establecimiento. Esta disposición 
serácumplidaprevioinformedeseguimientoefectuadoy 
emitidodeacuerdoalascircunstancias por el Encargado de Convivencia 



 

 

escolar del establecimiento e Inspectoríageneral. 
 
 
 

 

3) Matrícula Anulada: Se produce cuando se comprueba dolo en la 
presentación delosdocumentos requeridos al momento de la Matrícula. 

 
4) CancelacióndeMatrículaoExpulsión:Eneltranscursodelañoescolaryanteun
atrasgresión grave, o gravísima que afecte la integridad física y psicológica 
de unmiembro de la comunidad educativa, la Dirección del establecimiento 
solicitará 
alapoderadoqueprocedaalareubicacióndelestudianteenotroestablecimientoe
ducacional a finde permitirle la continuaciónde susestudios(DFL 
Nº2/88,art.6d). 

 
5) Según el artículo 21 de la normativa de evaluación del establecimiento y 
deacuerdo a la normativa vigente(Ley 20.370/09, Art. 11) se establece 
que:Losestudiantes podrán repetir curso en solo una ocasión conservando 
su matrícula. Si larepitenciaocurrepor 
segundavez,seaplicalamedidadeCancelacióndeMatrícula. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

9.-Normas,faltas,medidasdisciplinariasyprocesos. 

9.1.-Definicionesclaves. 
 

 

AGRESIVIDAD CONFLICTO 

El término agresividad hace referencia a 
unconjuntodepatronesdeactividadquepu
edenmanifestarseconintensidadvariable,i
ncluyendodesdelapeleafísicahastalosge
stosoexpresionesverbalesqueaparecene
nel curso de cualquier negociación. La 
palabraagresividadimplicaprovocaciónya
taque. 

 
El origen de la conducta 
agresiva/violentaenelserhumano,puede
naplicarseparatratardeentenderelcomp
ortamientoviolentodeladolescenteenlae
scuela.Estosse agrupan en dos 
grandes líneas 
teóricas:Activasoinnatitasyteoríasreacti
vasoambientales. Las teorías activas o 
innatitasconsideranquelaagresividades
uncomponenteorgánicooinnatodelindivi
duo,elementalparasuprocesodeadapta
ción;desdeestaperspectivaseconsidera 
que la agresión tiene una 
funciónpositivayquelalabordelaeducaci
ónconsiste fundamentalmente en 
canalizar 
suexpresiónhaciaconductassocialment
eaceptables.Porotrolado,lasteoríasreac
tivas o ambientales resaltan el papel 
delmedioambienteylaimportanciadelos 
procesosdeaprendizajeenlaconduc
taviolentadel serhumano. 

El conflicto es una situación en la cual 
dos omás personas con intereses 
diferentes 
entranenconfrontación,oposiciónoempre
ndenacciones, mutuamente 
antagonistas, con elobjetivo de dañar o 
eliminar a la parte rival,incluso cuando 
tal confrontación sea 
verbal,paralograrasílaconsecucióndelos
objetivosquemotivarondichaconfrontació
n. 

 

Por su condición a menudo extrema o 
por 
lomenosconfrontacionalenrelaciónaobje
tivosconsideradosdeimportanciaoinclus
ourgencia(valores,estatus,poder,recurs
osescasos)elconflictogeneraproblemas,
tantoalosdirectamenteinvolucrados,com
oaotraspersonasexternas. 

Losimpulsosagresivosdebensero
rientados y canalizados 
mediante 
laautorregulación,autocontrolyla
autoformación. 

Es un hecho social que debe ser 
abordado yresuelto, jamás ignorado, 
para esto 
existenmecanismoscomolamediación,n
egociaciónyel arbitraje. 
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VIOLENCIA ACOSO 

La violencia es el tipo de interacción 
entresujetosquesemanifiestaenaquellas
conductasosituacionesque,deformadeli
berada, aprendida o imitada, provocan 
oamenazanconhacerdaño,maltratandoo
sometimiento grave (físico, sexual, 
verbal 
opsicológico)aunindividuooaunacolectivi
dad,afectandoalaspersonasviolentadas
detalmaneraquesuspotencialidades 
presentes o futuras se 
veanafectadas.SegúnlaOMS(Organizac
iónMundialdelaSalud),"Laviolenciaeselu
sointencionaldelafuerzafísica,amenazas
contra uno mismo, otra persona, un 
grupo 
ounacomunidadquetienecomoconsecue
nciauntraumatismo,dañospsicológicos,p
roblemasdedesarrolloolamuerte" 

Es una manifestación de violencia en 
la 
queunestudianteesagredido/ayseconvi
erteenvíctima al ser expuesta, de 
forma repetida ydurante un tiempo, a 
acciones negativas porparte de uno o 
más compañeros. Se 
puedemanifestarcomomaltratopsicológi
co,verbal o físico que puede ser 
presencial, esdecir directo, o mediante 
el uso de 
mediostecnológicoscomomensajesdete
xto,amenazas telefónicas o a través de 
las redessocialesdeInternet. 
Elacosotienetrescaracterísticasquep
ermiten diferenciarlo de otras formas 
deviolencia: 
1) Seproduce entrepares; 
2) Existeabuso depoder; 
3) Es sostenido en el tiempo, es 
decir, 
serepiteduranteunperíodoindefinido. 

Estaconductaesadquiridaporlaspersona
sydebesererradicada,sobretodoenelcon
textoescolar,medianteprácticassolidaria
s,pacíficas,quefomenteneldiálogoyla 
convivenciaescolar. 

Es una de las expresiones más graves 
deviolencia y debe ser identificada, 
abordaday eliminada del espacio 
escolar de maneradecidida y oportuna, 
con la participación 
detodalacomunidad escolar. 
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9.2.-TiposdeNormas. 
 

 
9.2.1.-Normasdeinteracción. 

Refiere a todas las normas que responde al tipo de interacción que viven los 
miembros de lacomunidad escolar. Estas definen la conducta esperada de forma 
positiva, sin discriminar nivulnerar los derechos de los estudiantes. Estas normas 
están directamente relacionadas albuentrato entrelos miembros de 
lacomunidadeducativa. 

 
Objetivos: 

 
1) Mantener una actitud de buen trato (respeto, cordialidad, empatía y 
aceptación a lasdiferenciasdeser)conyentrecadauno delos 
miembrosdelacomunidad educativa. 

 
2) Mantenerunaactitudquefavorezcaelaprendizajealinteriordelaula,através 
delrespeto,laparticipaciónycolaboracióndurante lasclases. 

 

 
9.2.2.-NormasdeFuncionamiento. 

 
Estas normas se refieren a las normas que impactan el funcionamiento diario de la 
escuelatales como: relación con el cumplimiento de horarios, la presentación 
personal, la seguridadescolar,el usoymantenimiento de las instalaciones, 
entreotras. 

 
Objetivos: 

 
1) Mantenerunapresentación 
personalrespectoalusodeuniforme,conelfindepromoverhábitosdeautocuidado 
ehigienedelos estudiantes. 

 
2) Respetar los horarios de ingreso y salida del establecimiento con el 
propósito defomentarla responsabilidad en los estudiantes. 

 
3) Cumplir con la hora de ingreso a clases y/o talleres, con el fin de resguardar el 
clima deaulaefectivoyla continuidad del procesoenseñanzaaprendizaje. 

 
4) Utilizarartículostecnológicos,intencionadosporeldocentedentrodelaulacomore
cursosdidácticos parael procesoenseñanzaaprendizaje. 



 

 

 
 

9.2.3.-Tipificacióndelasfaltas. 

 
Todo aquel comportamiento que obstruya la labor pedagógica o las actividades 
propias delquehacereducativoyla sanaconvivenciaescolar 

quesedesarrolletantodentrocomofuerade la escuela. Estas se han graduado en las 
siguientes: Faltas Leves, Faltas Graves yFaltasGravísimas. 

 
 
 

 

 

 
FaltasLeves 

Actitudes o comportamientos que 
alteren el funcionamiento de la 
escuela, el normal desarrollo del 
proceso de enseñanza aprendizaje 
dentro y fuera del aula y la sana 
convivencia educativa, pero que NO 
involucren daño físico ni psicológico.   

 
 

FaltasGraves 

Serán faltas graves toda actitud o 
comportamiento que atenten contra 
la integridad física y/o psicológica de 
los integrantes de la comunidad 
educativa, los bienes y servicios 
como también las acciones 
deshonestas que afecten a la 
convivencia escolar. Son aquellas 
faltas que requieren de un 
procedimiento más complejo y que 
requieren de una investigación de 
los hechos considerando que 
afectan el desarrollo normal del 
proceso de aprendizaje 

 

 
FaltasGravísimas 

Serán faltas gravísimas toda actitud o 
comportamiento que atente gravemente 
con la integridad física y/o psicológica 
sostenidas en el tiempo o conductas 
tipificadas como delito, vulnerando los 
derechos de la comunidad educativa. 

 
 
 

9.2.4.-Definicióndesituacionesagravantesyatenuantesanteunafalta: 

 
Enconsideraciónalaedad, elrolyjerarquíadelosinvolucrados,serávariableel nivel 
deresponsabilidadquecadaestudiante tienesobresus acciones. 

Mientrasmenosedadtenga elinvolucradoositienealgunadiscapacidadintelectual, 
severádisminuidasu responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

CircunstanciasAtenuantes CircunstanciasAgravantes 

- Irreprochableconductaanterior. 
- Elreconocimientoespontáneodelacon
ducta, así como la petición de excusas 
ylareparacióndeldañoproducido,yaseafí
sicoo moral. 
- Lafaltadeintencionalidad 
- Elcarácterocasionaldelaconducta. 
- Otras circunstancias de carácter 
personalquepuedanincidirensuconducta
.(DiagnósticodeNEE,Psicológicos,psiqui
átricos,queseandebidamenteconocidos
yacreditadosensuhistoriaescolar) 

-Lapremeditación. 
-Lareiteración 
-
Laincitaciónoestímuloalaactuaciónindivi
dual o colectiva que dañe los 
derechosdelosdemásmiembrosdelacom
unidadeducativa. 
-
Laalarmaprovocadaenlacomunidadesco
larcausadaporlasconductasperturbador
asdelaconvivencia,conespecialatención
aaquellosactosque 
presentencaracterísticasdeacosoointimi
daciónaotrosestudiantes. 
- La gravedad de los perjuicios 
causados 
alColegiooacualquieradelosmiembrosde
lacomunidadeducativa. 

 
 

9.3.-MedidasDisciplinarias,Pedagógicas,Formativasy/oReparatorias. 

 
En base al reglamento interno tipificado en los derechos, deberes y normas de 
convivenciade los estudiantes, si este incurre en alguna falta según su gradualidad 
se realizarán medidasde apoyo para mejorar su conducta y aportar a la 
convivencia de la escuela. Es por esto 
queseindicandostiposdemedidas:lasdisciplinariasylaspedagógicasy/oreparatoriasfo
rmativas. 

 
9.3.1.-Medidaspedagógicasformativasy/oReparatorias. 

 

 Diálogo Personal: El Docente, Convivencia Escolar y/o Inspectoría 
General,teniendo en cuenta el objetivo pedagógico y formativo, 
buscará comprender yabordar el comportamiento del o la estudiante, 
para generar estrategias quecolaborenen la modificación de la 
conducta. 

 ResolucióndeConflicto:Elestablecimientopodráimplementarinstanciasdene
gociación, arbitraje, mediación u otros mecanismos de similar naturaleza 
comoalternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos 
de convivenciaescolar. Este sistema incluirá la intervención de 
estudiantes, docentes, 
Orientación,ConvivenciaEscolaryotrosmiembrosdelacomunidadsi 
seestimapertinente. 

. 

Asignar trabajo especial:Reparar o reponer lo dañado, pedir disculpas en 
formaprivada,realizartrabajo deinvestigaciónentemascomo 
violencia,valores,relaciónentrepares,entreotros.Hacerreflexionesporescritod
esituaciónocurrida.Participación colaborativa en colegio (Colaborar en 
cursos menores, ayudar enalgunalaborquesenecesiteen el 
establecimiento). 

 

 
EquipoMultidisciplinario:ElolaEstudiantequeseaderivadoporConvivenci
aEscolar al equipo psicosocial del establecimiento, quienes evaluarán 
situaciónconductualy 
emocionaldelestudiante,proporcionandoestrategiasdeapoyomultidisciplin
arias internas y/o externas, además del seguimiento por 
especialistaexternos. 

 

 
9.3.2.-MedidasDisciplinariasenrelaciónalafalta. 



 

 

 

 Amonestación Verbal:Es el llamado de atención que hará el profesor, 
inspectoroautoridadescolarantealgunainfraccióndecarácterleve,noseregis
traenformaescrita. 

 Amonestación Escrita:Profesor o autoridad frente a la reiteración de 
una falta,seregistraren la hoja devida. 

 AcuerdoEscolar:Instanciaposterioralasamonestaciones,atravésdelacu
alseexplicitanlas conductasreiteradasdelafaltas leves ograves. 

 ObservaciónDisciplinaria:Seaplicaráenlareiteracióndefaltaslevesograves
quealteranlas normas. 

 Reflexión pedagógica al hogar:El estudiante deberá permanecer en el 
hogar junto a sufamilia reflexionando su conducta antidisciplinaria por 1 a 
5 

 días según el grado delafaltaincurrida. 

Acompañamiento en el aula: Se realizará acompañamiento del 
estudiante por un tiempo determinado por algún miembro del equipo de 
convivencia escolar con la finalidad de mejorar su conducta dentro de la 
sala de clases 

 SuspensiónTemporal:Serefierealaseparacióndelestudiante 
detodaactividad académica o extracurricular, por un periodo que dure la 
investigación como lo indicalaLey21.128. 

 Condicionalidad:Se aplica sólo para la reiteración de faltas leves y 
graves. Estafacultad es exclusiva del Director y/o Inspectoría General, bajo 
consulta al Consejode Profesores considerando atenuantes y/o agravantes 
y con la debida derivación 
alequipomultidisciplinario,queentregaráorientacionesaldocente,estudianteyf
amilia. 

 Extrema Condicionalidad:Se aplica sólo para la reiteración de faltas 
Graves ygravísimas. Esta facultad es exclusiva del Director y/o 
Inspectoría General, bajoconsulta al Consejo de Profesores considerando 
atenuantes y/o agravantes y con 
ladebidaderivaciónalequipomultidisciplinario,queentregaraorientacionesald
ocente,estudianteyfamilia. 

 No renovación de Matrícula:El apoderado deberá ser informado por el 
DirectoroinspectorgeneraljuntoconlaEncargadadeConvivenciaEscolarsobr
elamedida.El apoderado podrá apelar a la Dirección en un plazo de 
quince días desde la fechadenotificación.



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 

  
EXTRACTO DE REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 

 
La definición, clasificación y las medidas disciplinarias de la o las faltas son instancias de aprendizaje para resguardar la sana convivencia al interior del establecimiento, 
es por ello que son necesarias regular las normas de convivencia. 
Las faltas se clasifican en tres tipos: leves, graves y gravísimas, recordar que las sanciones y procedimientos deben ser siempre de carácter formativo, propiciando el 
aprendizaje integral, sin embargo, se obviará dicho carácter si la falta corresponde a una falta gravísima que atente en contra de la convivencia escolar (agresiones en 
todos sus grados, acoso escolar (Bullying), y la comisión de delito. Aquí se debe ser lo más claro posible, estableciendo responsables, debido proceso, plazos, junto con 
evaluación y revisión de la medida aplicada. Es importante señalar que en ningún caso se tolerarán agresiones de ningún tipo a ningún miembro de la comunidad 
educativa. 
Así mismo los y las estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) no están exentos de ésta norma, si la NEE está asociada a dificultades en el control de la 
impulsividad y/o dificultades importantes en la comunicación, como puede ser el caso de estudiantes con diagnostico Trastorno del espectro autista (TEA) y/o Trastorno 
por déficit de atención con hiperactividad (TDA.H), lo adecuado es considerar estas características para establecer el tipo de falta, dado que es una condición especial 
del estudiante. El procedimiento para establecer la medida disciplinaria debe valorarse caso a caso, en conjunto con el equipo de profesionales especialistas y el 
docente que trabaja con el estudiante en el establecimiento. Junto con lo anterior, es importante corroborar con el apoderado (mediante documentación original), que el 
alumno este en tratamiento médico (psiquiatra y/o neurólogo según corresponda), lo cual no puede ser una condicionante para su permanencia en el establecimiento. 
Toda sanción o medida pedagógica debe tener un carácter claramente formativo para todos los involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será aplicada 
conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del 
responsable. 
Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes criterios: 
a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas; 
b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 
c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: 
d) La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores; el carácter vejatorio humillante del maltrato; 
f) Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro; 
g) Haber obrado a solicitud de tercero o bajo recompensa; 
h) Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento; 
i) La conducta anterior del responsable; 
j) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra; 
k) La discapacidad o indefensión del afectado. 
l) Si él o la estudiante que ha propiciado la falta tiene alguna NEE 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Faltas leves 
Actitudes o comportamientos que alteren el funcionamiento de la escuela, el normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje dentro y fuera del aula 
y la sana convivencia educativa, pero que NO involucren daño físico ni psicológico.   

Artículo   
Conducta 
Esperada 

Descripcióndelafalta  
Procedimientos 

 
Responsables 

ACCIÓNREMEDIALOFORMATIVA 

Formativa  Medida 
disciplinaria 

N°1 Estudiantes deben 
presentarse 
debidamente 
uniformados con buzo 
de la escuela 
 

- Usodevestuario que
 no 

- corresponde 
aluniforme de la 
escuela. 

- Presentación personal 
no acorde al contexto 
escolar. 
 

1. 1. Da aviso de falta a 
inspectores a cargo 
de cada curso. 
 

2. 2. Profesor jefe se 
entrevista con el 
estudiante. 
 
 

3. 3. Registro en el libro 
de clases. 

4.  
5. 4. Registrar atrasos al 

ingreso de la jornada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Paradocentes 
 

2. Docente que 
presencia la falta. 

 
3. Profesor/a jefe 

 
4. Inspectoría General 

 
5. Convivencia escolar 

 

 
Conversar la situación con el 
o la estudiante. 
 
Amonestación verbal  
 
Seguimiento de la situación, 
acompañamiento para 
remediar la conducta 

 
 

 
Ante la reincidencia 
de la falta el 
docente debe 
registrar por escrito 
en la hoja de 
observaciones del 
libro de clases. 
 
A la 3ra repetición 
de la falta citar al 
apoderado. 

 
Si así lo amerita, 
establecer un 
compromiso 
firmado. 
 

N°2 Cuidar la limpieza de 
todos los entornos del 
establecimiento y sala 
de clases. 

- Descuidar la limpieza 
de las diferentes 
dependencias de la 
escuela.  

- Tirar papeles, basura o 
ensuciar su entorno. 

N°3 Uso correcto de 
aparatos tecnológicos 
con fines educativos. 

- Utilizar aparatos 
tecnológicos 
(Celulares, 
smartwatch, cámaras, 
audífonos, 
computadores, etc.) en 
clases sin ser 
autorizados ni con 
fines educativos. 

- Escuchar música sin 
autorización 



 

 

N°4 Respetar áreas del 
establecimiento de uso 
exclusivo de 
funcionarios. 

- Ingresar, sin 
autorización, a 
espacios de uso 
exclusivo de 
funcionarios del 
establecimiento, tales 
como: oficinas, sala de 
profesores, comedor de 
funcionarios, etc. 

N°5 Mantienen (disciplina) 
una buena conducta y 
un trato respetuoso en 
los distintosespacios 
delestablecimiento. 

- Interpretar en 
 forma indebida
 e irrespetuosa el
 Himno Nacional en 
formaciones.  

- Realizar 
demostraciones físicas 
de afectos entre 
estudiantes o 
funcionarios no acordes 
al contexto escolar. 

- Jugar bruscamente en 
patios y cancha del 
establecimiento. 

N°6 Estudiante contribuirán 
a un clima de 
aulaapropiado para la 
realización de las 
actividades y 
aprendizaje del grupo 
curso 

- No realizar actividades 
propias de clase, no 
poner atención, no 
registrar contenidos, 
presentarse sin tareas 
o sin material 
solicitado. 

- Incumplimiento de 
indicaciones del 
docente. 

- Uso de vocabulario 
inadecuado en 
conversaciones entre 
estudiantes. 

- Interrumpir el normal 



 

 

desarrollo de clases, 
alterando el orden en el 
aula y el trabajo del 
docente y sus 
compañeros. 

- Realizar acciones de 
estética, belleza o 
cuidado personal en la 
sala de clases. 

N°7 Ser puntual en el 
ingreso y salida a la 
sala de clases y del 
establecimiento. 

- Llegar tarde al horario 
de ingreso del 
establecimiento. 

- Ingresar hasta 5 
minutos atrasados a 
clases posterior a 
recreos. 

- Salida imprevista o no 
autorizada de la sala de 
clases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Faltas graves (reincidencia de 3 veces o más de una falta leve). 

Serán faltas graves toda actitud o comportamiento que atenten contra la integridad física y/o psicológica de los integrantes de la comunidad educativa, los 

bienes y servicios como también las acciones deshonestas que afecten a la convivencia escolar.Son aquellas faltas que requieren de un procedimiento 

más complejo y que requieren de una investigación de los hechos considerando que afectan el desarrollo normal del proceso de aprendizaje.  

Artículo  Conducta  Esperada Descripción      de la falta  

Procedimientos 

 

Responsables 

ACCIÓN REMEDIAL O FORMATIVA 

Formativa  Medida disciplinaria 

N°8 Los miembros de la 
comunidad educativa 
practican actitudes de 
respeto, tolerancia, y 
aceptación de la 
diversidad. 

- Insolencia de hecho o palabra 
(groserías, denostativos, actitud 
desafiante hacia docentes o 
funcionario, lanzamiento de 
libros, mobiliario, estos, muecas, 
etc.) 

- Vocabulario inadecuado (Como 
garabatos, o palabras ofensivas, 
menoscabo) entre estudiantes o 
desde integrantes de la 
comunidad hacia estudiantes. 
 

 

1. Conversación 
con el o la 
estudiante, 
explicarelmotivo 
de su falta y 
elporqué esta 
incumpliendo una 
norma de 
convivencia. 

2. Citar al 
apoderado para 
dialogar y definir 
los cursos de 
acción con la 
falta del 
estudiante. El 

 
1. Docente que 

presencia la 
falta. 

 
2. Profesor/a 

jefe 
 

3. Inspectoría 
General 

 
4. Convivencia 

escolar 
 

5. Orientación 
 

6. Dupla 
psicosocial 

 

 

Conversar la situación 

con el o la estudiante. 

 

Amonestación verbal y 

escrita. 

Acción de reparación y o 

servicio comunitario. 

 

Resolución alternativa de 

conflictos y pedir las 

disculpas 

 

Docente debe registrar 

por escrito en la hoja de 

observaciones del libro 

de clases y citar al 

apoderado del 

estudiante. 

Citación de apoderado y 

establecer un 

compromiso firmado. 

Entrevista con el 

Inspector(a) General

 y encargada de 

convivencia escolar. 

N°9 Asistir e ingresar 

puntualmente a 

clases 

- Realizar fuga interna o fugas 

externas del establecimiento. 

- Salida de la clase sin autorización 

o abstenerse de asistir a clases 

estando en el establecimiento. 



 

 

Esta acción es considerada fuga 

interna. 

acuerdo descrito 
debe ser 
asumido por el 
apoderado y 
estudiante.  

3. Si posterior al 
acuerdo firmado 
no hay cambios 
en la conducta 
del estudiante o 
reincide en las 
faltas a este 
manual, se 
procede a 
analizar la 
situación y sus 
antecedentes en 
consejo de 
profesores. 

4. Derivación a 
convivencia 
escolar, 
orientación y/o 
dupla psicosocial 
para realizar un 
acompañamiento 
al estudiante. 

5. Derivación a 
redes externas. 

 

 

 

 

 

correspondientes. 

 

Seguimiento de la 

situación, 

acompañamiento para 

remediar la conducta 

Brindar apoyo psicosocial 

de la escuela o programa 

de integración, si 

pertenece al programa. 

 

Reflexión pedagógica en 
el hogar de 1 a 5 días, 
asegurando un 
procedimiento justo y 
racional 
 
 
Registro del acuerdo de 

responsabilidad del 

apoderado para revertir 

la situación conductual 

abordada con el o la 

estudiante. 

Reposición de lo 

dañado. 

En caso de objetar 

testimonio como 

evidencia, se deriva a 

Dupla Psicosocial para 

entrevista y elaboración 

de informe 

 

N°10  Actuar con 

honestidad y respeto 

frente a las diferentes 

instancias 

evaluativas. 

- Copiar o intentar hacerlo, o 

facilitar la copia en pruebas o 

evaluaciones. Con o sin uso de 

tecnología. 

- Presentar trabajos ajenos como 

propios. 

- Hacer mal uso de instrumentos 

de evaluación 

- Negarse a realizar un trabajo 

pedagógico durante la clase. 

- Manifestarse durante la clase. 

- Sustraer bienes de terceros  

- Ocasionar daños a bienes de 

terceros 

N°11 Propiciar un clima de 

aula adecuado para el 

aprendizaje. 

- Entorpecer el proceso 

pedagógico, interrumpir y/o 

distraer el trabajo escolar con 

elementos o conductas ajenas al 

aprendizaje. 

- Negarse a seguir instrucciones, 

no respetar tiempos y espacios de 

trabajo. 

N°12 Hacer buen uso de 

bienes, espacios y 

servicios otorgados 

por el 

establecimiento. 

- Hacer mal uso de aparatos 

tecnológicos de la escuela y/o 

personales, ingresando a páginas 

de juegos, pornografía, redes 

sociales, etc. 



 

 

- Ocasionar daños a personas o 

infraestructura del establecimiento 

durante un desborde emocional o 

de forma intencional. 

- Rayar o romper equipamiento, 

mobiliario, muebles, baños, libros 

o leccionarios o instrumentos 

públicos del establecimiento. 

- Dañar o destruir áreas verdes, 

plantas, árboles, arbustos, 

espacios comunes, etc. 

N°13 Mantener 
conductasde auto-
cuidadofísicoypsicol
ógico. 

- Lanzar objetos que 
impliquen riesgos físicos 
dentro   del   aula y al interior o 
exterior de la escuela. 

- Utilizar lenguaje 
discriminatorio y ofensivo contra
 cualquier miembro de la 
comunidad escolar, así como el 
uso de vocabulario inadecuado o 
grosero (chistes, bromas con 
doble sentido de tipo sexual, 
gritos, garabatos, insultos etc.) 
que hiera a uno u otro. 

- Acciones de alto riesgo (Trepar a 
techos, rejas o árboles que 
impliquen riesgos, encender 
fuego etc.) 

- Fumar en la escuela o en 
actividades que la represente, o 
de uniforme en público. 

N°14 Cuidarán la integridad 

de cada uno de los 

miembros de la 

- Participar o promover juegos 

indebidos o no permitidos, juegos 

que involucren violencia física. 



 

 

comunidad educativa. - Agredir verbalmente/ u ofenderpor 

cualquier medio escrito o 

tecnológico a otro miembro de la 

comunidad educativa. 

- Colusión para cometer actos. 

Realizar acusaciones sin base o 

pruebas de cualquier integrante 

de la comunidad escolar, 

menoscabando su honra. 

- Promover o general conflictos de 

manera reiterada entre 

compañeros o agredir físicamente 

a compañeros de la escuela, sin 

ocasionar consecuencias 

mayores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Faltas gravísimas (reincidencia de 3 veces o más de una falta graves). 

Serán faltas gravísimas toda actitud o comportamiento que atente gravemente con la integridad física y/o psicológica sostenidas en el tiempo o conductas 

tipificadas como delito, vulnerando lso derechos de la comunidad educativa. 

Artículo  Conducta  Esperada Descripción      de la falta  

Procedimientos 

 

Responsables 

ACCIÓN REMEDIAL O FORMATIVA 

Formativa  Medida disciplinaria 

N°15 Actuar con honestidad y 
respeto.frente a las 
diferentes instancias 
evaluativas. 

- Modificar respuestas o notas 
con posterioridad a la 
corrección del docente en 
instrumentos evaluativos. 
 

- Adulteración de notas en 
pruebas, trabajos, leccionarios, 
anotaciones en la hoja de vida 
u otros. 

 
- Negación a rendir prueba sin 

realizar el protocolo de acción 
indicado en el reglamento de 
evaluación. 

- Adulterar, falsificar o difundir 
documentación oficial del 
Colegio, informes, 
comunicados. 

- Falsificar firmas del apoderado 
o de cualquier funcionario del 
Colegio. 

 
 

1. Conversación 
con el o la 
estudiante, 
explicarelmotivo 
de su falta y 
elporqué esta 
incumpliendo 
una norma de 
convivencia. 
 

2. Registrar 
elrelato de 
todos los 
involucrados 
en 
elincidente. 

 
 

3. Citar al 
apoderado para 
dialogar y definir 
los cursos de 
acción con la 

 
 

1. Inspectoría 
General 

 
2. Convivencia 

escolar 
 

3. Orientación 
 

4. Dupla 
psicosocial 

 

 

Conversar la situación 

con el o la estudiante. 

 

Amonestación verbal y 

escrita. 

Acción de reparación y o 

servicio comunitario. 

 

Resolución alternativa de 

conflictos y pedir las 

disculpas 

correspondientes. 

 

Seguimiento de la 

situación, 

acompañamiento para 

 

Docente debe registrar 

por escrito en la hoja de 

observaciones del libro 

de clases y citar al 

apoderado del 

estudiante. 

Citación de apoderado y 

establecer un 

compromiso firmado. 

Entrevista con el 

Inspector(a) General

 y encargada de 

convivencia escolar. 

Reflexión pedagógica en 
el hogar de 1 a 5 días 
hábiles según la 
fravedad de la falta, 
condicionalidad de 



 

 

 
 
 

falta del 
estudiante. El 
acuerdodescrito 
debe ser 
asumido por el 
apoderado y 
estudiante.  
 

4. Si posterior al 
acuerdofirmado 
no hay cambios 
en la conducta 
del estudiante o 
reincide en las 
faltasa este 
manual, se 
procede a 
analizar la 
situación y sus 
antecedentes en 
consejo de 
profesores. 

 
 

5. Derivación a 
convivencia 
escolar, 
orientación y/o 
dupla 
psicosocial para 
realizar un 
acompañamient
o al estudiante. 
 

6. Derivación a 
redes externas. 

 
 

remediar la conducta 

Brindar apoyo psicocial de 

la escuela o programa de 

intergración, si pertenece 

al programa. 

 

matricula con evaluación 
semestal, las que 
dependen de las 
atenuantes y agravantes 
debidiamentes 
analizadas. (edad, 
Desarrollo 
psicoemocional, 
situación familiar, 
trastornos de 
aprendizaje, etc) y el 
debido proceso 
realizado. 
 
 
Registro del acuerdo de 

responsabilidad del 

apoderado para revertir 

la situación conductual 

abordada con el o la 

estudiante. 

Reposición de lo 

dañado. 

Condicionalidad de 

matrícula 

Cancelación de 

matrícula  

 

En caso de faltas 

gravísimas que tengan 

carácter judicial y/o 

atenten con la seguridad 

personal de cualquiera 

N°16 Hacer buen uso de 

bienes, espacios y 

servicios otorgados por 

el establecimiento. 

- Sustraer equipamientos, 
material didáctico, 
administrativo u otro del 
establecimiento. 
 

- Robo o hurto comprobado. 

- Hurtar documentos o bienes 
del Colegio, de compañeros o 
de otros miembros de la 
comunidad escolar. (Hurtar: 
apoderamiento de cosa ajena 
sin utilización de fuerza, 
violencia, intimidación o 
interacción con el otro). 

 
 

- Daño deliberado de 
destrucción o desfiguración de 
la propiedad ajena o del 
establecimiento. 

 

N°17  Mantener conductas de 

auto- cuidado físico y 

psicológico. 

- Portar, comprar ,vender o 
distribuir bebidas alcohólicas, 
cigarrillos, drogas o sustancias 
ilícitas. Ya sea al interior del 
establecimiento educativo o en 
actividades curriculares o 
extracurriculares organizadas, 
patrocinadascoordinadas,  

supervisadas por este. 
 

- Usar, portar, poseer o  
manipular armas (reales o de 
fogeo), artefactos y/o 
sustancias incendiarias dentro 



 

 

del establecimiento o en 
actividades curriculares o 
extracurriculares organizadas, 
patrocinadascoordinadas,  

supervisadas por este. 
 

- Usar, portar poseer o 
manipular arma blanca,  dentro 
del establecimiento o en 
actividades curriculares o 
extracurriculares organizadas, 
patrocinadascoordinadas,  

supervisadas por este. 

- Prender fuego o manipular 
dispositivos incendiarios en 
dependencias del Colegio, con 
o sin intención que pudiesen 
producir mayor riesgo o daño. 

 
- Activar extintores y/o redes 

húmedas sin autorización y sin 
la ocurrencia de una 
emergencia 

 

- Provocar incendios o 

explosiones u otro daño que 

afecte la infraestructura 

esencial para la prestación del 

servicio educativo. 

- Portar, manipular y/o encender 

fuegos artificiales en cualquier 

espacio escolar o en 

actividades promocionadas por 

el colegio. 

 

 

7. Además de lo 
anterior, se 
debe 
realizarmediació
n entre los 
afectados y 
entidadescomep
etentes. 

 
. 

8. En caso de 
ser imputable 
se dará aviso 
a PDI o 
carabineros. 

 

 

 

 

de los miembros de la 

comunidad educativa, se 

deberá contemplar el 

protocolo de acción de 

aula segura, velando por 

los plazos, 

procedimientos y 

responsables 

establecidos en la ley 

21.128 ( ley aula 

segura). 

 

 



 

 

 

N°18 Los miembros de la 

comunidad educativa 

practican actitudes de 

respeto, tolerancia, y 

aceptación de la 

diversidad. 

- Faltas de respeto como 

agresión de hecho o de 

palabra, ofensas directas o 

escritas, desprestigio, 

hostilidad, discriminación, 

intimidación, humillación, 

amedrentamiento, amenazas, 

chantajes, hostigamiento, 

injuria y abuso,o actitud 

irrespetuosa que causen daño 

físico y/o psíquico a los 

estudiantes, profesores y/o 

personal del establecimiento, a 

través de diferentes medios, 

tanto entre estudiantes como 

entre adultos. 

- Pelear en son de juego 

 

N°19 Cuidarán la integridad de 

cada uno de los 

miembros de la 

comunidad educativa. 

- Peleas concertadas fuera 
odentro del colegio, con 
pandillas. 
 

- Agresión física a funcionario 
del establecimiento. 
 

- Realizar cualquier acción 
constitutiva de agresión u 
hostigamiento reiterados hacia 
un estudiante por otro(s) que 
ostente superioridad (edad, 
porte de arma blanca, fogueo 
y/o de fuego), ya sea dentro o 



 

 

fuera del establecimiento. 
 

- Utilizar cualquier recurso 
tecnológico para fines de 
acoso, hostigamiento o 
grooming que afecte la 
integridad moral y psicológica 
de cualquier miembro de la 
comunidad. (Creación de 
grupos de WhatsApp, 
Instagram de confesiones, 
entre otros). 

 

- Utilización o publicación de 
fotografías, videos, o 
publicaciones escritas o 
grabaciones que dañen la 
imagen o el prestigio de algún 
integrante de la comunidad 
(bullying, ciber bullying 
incluidos) o bien que formen 
parte de la propiedad 
intelectual de algún miembro 
de la comunidad y que éste no 
haya cedido para un uso 
distinto al que fue 
originalmente creado. 
 

- Realizar acciones de carácter 
sexual en las dependencias de 
la escuela que atenten contra 
la integridad física, psicológica 
y moral: caricias, tocaciones, 
etc. 
 
Masturbarse o exponer 
genitales, en dependencias del 
Colegio. 



 

 

 
Abusar sexualmente de un 
estudiante o funcionario, con o 
sin contacto físico. 
 

- Grabar o filmar sin autorización 

y por cualquier medio 

tecnológico  las clases

  y/o cualquier integrante 

de la unidad educativa. 

- Participar y o promover juegos 

o actos que involucren riesgos 

para la salud mental o 

integridad física de los 

estudiantes o de otro miembro 

de la comunidad educativa, 

tales como “retos”, “listas 

negras”, “funas”, entre otros. 

- Difundir, exhibir o transmitir por 

redes sociales, cualquier 

conducta de vulneración de 

derecho y/o de maltrato 

escolar ocurrida al interior o 

exterior del Colegio. 

- Crear sitios o cuentas en 

espacios virtuales o redes 

sociales, usando el nombre del 

Colegio o de otros integrantes 

de la comunidad escolar, que 

atenten contra la integridad y 

dignidad de las personas. 

- Hackear página  web del 

colegio. 



 

 

 
- Dar falso aviso o causar falsas 

alarmas de situaciones de 
emergencia que 
provoquenevacuación 

- Participar o realizarasaltos, 
robos, agresionesaotros 
 

- Participar o realizarasaltos, 
robos, 
agresionesaotrosmiembros de 
la comunidadeducativa en la 
salida o inmediaciones del 
colegio 
 

N°20 Propiciar un clima de 
aula adecuado para el 
aprendizaje. 

- Interrumpirelprocesopedagógic
o de otros. Ingresar de manera 
violenta a la sala de clases de 
otros  curso, 

- Introducción de 
artefactosexplosivos, 
simulación de situaciones de 
emergencia, entre otras. 

- Organizar ausenciasmasivas 
que entorpecenel normal 
desarrollo de las actividades.  
 

- Participar de 
ausenciasmasivasorganizadas 
que entorpecenel normal 
desarrollo de las actividades 
 

- Ingresar a la fuerza a 
dependencias del Colegio, que 
no se encuentren disponibles 
para uso de alumnos o que 
requieranautorización de un 



 

 

adulto. 
 

- Realizar o concertarse con 
gruposinternos o externos a la 
comunidad escolar que 
interfieren en el normal 
desarrollo de las actividades 
escolares o que atenten contra 
la paz y ordenestablecido, 
tales como “tomas”, “turbas”, 
actosvandálicos, entre otros. 

 
- Organizar ausenciasmasivas 

que entorpecenel normal 
desarrollo de las actividades.  
 

- Participar de 
ausenciasmasivasorganizadas 
que entorpecenel normal 
desarrollo de las actividades 

 
- Realizar o concertarse con 

gruposinternos o externos a la 
comunidad escolar que 
interfieren en el normal 
desarrollo de las actividades 
escolares o que atenten contra 
la paz y ordenestablecido, 
tales como “tomas”, “turbas”, 
actosvandálicos, entre otros. 

 

- Dar falso aviso o causar falsas 
alarmas de situaciones de 
emergencia que 
provoquenevacuación 

- Participar o realizarasaltos, 
robos, 
agresionesaotrosmiembros de 



 

 

la comunidadeducativa en la 
salida o inmediaciones del 
colegio. 

-  

 
 
 
 
N°21 Faltas de apoderados/ apoderadas: Si el responsable fuera el padre, madre o apoderado de un estudiante, en casos graves se podrán disponer de medidas 

como la obligación de designar un nuevo apoderado o la prohibición de ingreso al establecimiento. Estas situaciones están incluidas en el protocolo “Frente a 
situaciones de vulneración de derechos”. 
Leves Graves Gravísimas 

 
- Incumplir horarios de ingreso y 

retiros de estudiantes 
- No asistir a una entrevista o a 

reunión sin dar aviso ni justificar 
por los medios oficiales de la 
escuela. 

- Ingresar al establecimiento o a 
espacios educativos sin 
autorización. 

- Hacerse representar o ser 
acompañados sin previo aviso o 
autorización, por personas que 
no forman parte de la 
comunidad educativa. 

- No velar por el uso del uniforme 
escolar por parte de su 
estudiante.  

- Descuidar las normas de 
higiene y presentación personal 
de su estudiante.  

-  Vender productos al interior del 
Colegio para beneficio personal 
sin autorización 

 
 
 

- Faltas de respeto a miembros de la 
comunidad educativa. 

- Ausentarse dos o más veces a una 
entrevista o a reunión sin dar aviso ni 
justificar por los medios oficiales de la 
escuela. 

- Presentar un comportamiento 
inadecuado en instancias que se 
encuentre representando al 
establecimiento. 

- Entregar información personal de un 
estudiante por algún menor de edad o 
alguien externo a la comunidad 
educativa. 

- Ingresar a salas de clases y/o patios del 
establecimiento sin autorización. 

- Interrumpir intencionadamente el normal 
desarrollo de una clase o de un acto 
oficial 

- Usar vocabulario y/o gestos groseros 
para relacionarse con otros miembros de 
la comunidad educativa, en instancias de 
actividades escolares dentro y fuera del 
Colegio. 

- No cumplir con los compromisos 
adquiridos o acordados en los planes de 
apoyo psicoeducativo en beneficio de su 
estudiante 

- No velar por el bienestar físico y emocional de su estudiante. 
- Atentar contra la salud física y mental de cualquier estudiante. 
- Atentar contra la vida de algún miembro adulto de la comunidad educativa. 

- Usar violencia física contra cualquier miembro de la comunidad educativa, dentro 
del colegio o en el entorno  

- Realizar acciones que signifiquen mermas al mobiliario o a otros bienes físicos 
del establecimiento educativo. 

- Realizar daños a la infraestructura del Colegio 

- Realizar grabaciones de entrevistas, reuniones o a miembros de la comunidad 
escolar sin autorización previa. 

- Difundir, exhibir o transmitir por redes sociales, cualquier conducta de vulneración 
de derechos y/o maltrato escolar ocurrida al interior o exterior del Colegio.  

- Crear sitios o cuentas en espacios virtuales o redes sociales usando el nombre 
del Colegio o de otros integrantes de la comunidad escolar, que atenten contra la 
integridad y dignidad de las personas.  

-  Producir, difundir material audiovisual o comentarios en redes sociales que 
expongan a estudiantes o que atenten contra la integridad y dignidad de las 
personas que conforman la comunidad escolar.  

- Intervenir, dañar y/o adulterar la información en los sistemas informáticos con los 
que cuenta el Colegio.  

-  Manifestar acciones de faltas de respeto, desprestigio, hostilidad, discriminación, 
intimidación, humillación y abuso, en contra de otros miembros de la comunidad 
escolar, a través de diferentes medios. 

- Realizar acoso de carácter sexual a un estudiante o funcionario del Colegio, a 
través de diferentes medios.  

- Realizar agresiones de carácter sexual a un estudiante o funcionario Colegio a 
través de diferentes medios.  

- Abusar sexualmente de un estudiante o funcionario del Colegio. 



 

 

 - Realizar daños a la infraestructura del Colegio. 
- Hurtar documentos o robar bienes desde el Colegio. 
- Usar y manipular en el Colegio dispositivos de golpeos, pistolas, objetos 

cortantes o punzantes u otros de similar naturaleza genuinos o imitaciones, que 
puedan provocar daño.  

- Ingresar a la fuerza a dependencias del Colegio, sin contar con la autorización de 
ingreso. 

 
 
N °22 MEDIDAS EXCEPCIONALES: 
22.1 CAMBIO DE ÁMBIENTE PEDAGOGICO.  
Frente a reiteradas faltas graves o gravísimas, luego de realizarse todo el proceso formativo, de haberse aplicado el protocolo de disciplina y de acuerdo a los 
antecedentes presentados por los distintos estamentos de la comunidad (inspectoría, UTP, convivencia escolar, profesor jefe, profesor de asignatura) el o la estudiante 
y de común acuerdo con el apoderado, podrá ser cambiado de curso o continuar su proceso de aprendizaje a distancia. 
El o la estudiante se podrán reintegrar a su jornada normal solo con los documentos que acreditan un diagnóstico y un tratamiento adecuado que indique los 
medicamentos, su posología y las intervenciones del especialista. 
 
22.2 INVESTIGACIÓN 

En el caso de la aplicación de sanciones para las faltas muy graves se establece un procedimiento de investigación que consiste en lo siguiente; 
1.-Debido Proceso, establece como criterio general, que el alumno (a) imputado (a) por alguna falta, tendrá las instancias que le permitan hacer sus descargos, bajo el 

principio de la presunción de inocencia. Esta instancia ha de ser ante un estamento responsable que puede estar compuesto por, convivencia escolar, inspectoría 
general, jefatura técnica, orientación y dirección del colegio (dos personas a lo menos) y acompañado por su apoderado. 
2.- Se entrevistará al estudiante imputado y a los testigos, para formarse una convicción de los hechos. Las preguntas y respuestas quedarán por escrito en la hoja de  
relato y firmadas por los participantes. 
3.- Serán analizadas las pruebas o evidencias. Esto significa, que el número o cantidad de evidencias no es importante para la investigación, sino, la calidad y veracidad 
de cada una de ellas. 
4.- Los hechos que relaten los testigos (alumnos, docentes u otro funcionario del establecimiento) y que quedan escritos en el libro, serán considerados como 
antecedentes válidos, siempre y cuando, estos sean una descripción de los hechos y no meros juicios de valor u opinión. 
5.-La sanción sólo ha de hacerse efectiva, una vez agotados todos los medios e instancias disponibles hacia el estudiante imputado (a), establecidos por el Reglamento 
de Convivencia (principio de Legalidad). 
El Ministerio de Educación señala que la labor de la escuela es formativa, no punitiva. Debe estar dirigida a educar en la convivencia y el diálogo. Por esto, la expulsión 
de un estudiante por problemas conductuales es considerada como una medida extrema, excepcionalísima y última, legítima sólo cuando efectivamente la situación 
implique un riesgo real y actual (no potencial o eventual) para el resto de la comunidad y ya se haya cumplido con todos los procedimientos exigidos. Una expulsión o 
cancelación de matrícula debe cumplir cuatro criterios generales: 
• Debe estar de acuerdo con la legalidad vigente. 
• Estar expresamente señalada su causal y condiciones en el Reglamento Interno, el que debe haber sido conocido y aceptado por la familia al matricular a su hijo. 
• Basarse en razones fundadas, procedimientos transparentes y criterios no discriminatorios. 
 



 

 

Haber sido informada con anticipación a la familia y al alumno, en un procedimiento que les permitiera hacer descargos y con una instancia de revisión real 
22.3 CAMBIO DE CURSO 

La necesidad de cambio de curso responde a variables de tipo socioemocionales, académicas y/o de convivencia significativas, que hayan sido evaluadas y 
monitoreadas por el Equipo de Orientación y Convivencia Escolar, así como Inspectoría General y Unidad Técnico Pedagógica. 
Para que esta medida sea aplicada, debe haberse implementado, desde el área de Convivencia y Orientación, una serie de remediales y cumplimiento de compromisos 
con el propósito que él o la estudiante permanezca dentro de su grupo curso. 
El cambio de curso se puede realizar durante el año o la finalizar el curso, dependiendo de la necesidad del o la estudiante y con el objeto de favorecer una mejora en el 
espacio y ambiente escolar. 
Todo cambio será conversado y consensuado tanto con el apoderado como con el o la estudiante. 
22.4 MEDIDAS DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 
El Director/a del establecimiento  puede cancelar la matrícula a un estudiante cuando hayan sido agotadas todas las medidas disciplinarias antes mencionadas, siempre 
y cuando se respete el debido proceso. 
No se podrá sancionar con suspensión a un alumno durante la vigencia del año escolar, por razones que se deriven de la situación socioeconómica de ellos o de su 
rendimiento académico. 
Tampoco podrá decretarse la medida de expulsión o la de cancelación de matrícula de un o una estudiante por motivos académicos, de carácter político, ideológico o de 
cualquier otra índole, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos siguientes. 
No se podrá cancelar la matrícula, expulsar o suspender a los estudiantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento académico, o 
vinculada a la presencia de necesidades educativas especiales de carácter permanente y transitorio. A su vez, no se podrá ejercer ninguna forma de presión para que 
alumnos, padres, madres o apoderados, opten a otro establecimiento en razón de dichas dificultades. 
Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo podrán aplicarse por las causales que contemplen expresamente dicha sanción en este Reglamento y que, 
además, afecten gravemente la convivencia escolar. 
Sin perjuicio de lo dispuesto no se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un periodo del año escolar que haga imposible que pueda ser matriculado 
en otro establecimiento educacional. 
Lo anterior no será aplicable cuando se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 
comunidad escolar, conforme al procedimiento establecido especialmente para estos efectos en este Reglamento. 
Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el Director deberá haber representado a los padres, madres o apoderados, la 
inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a favor del o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial que estén expresamente establecidas en este Reglamento, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la infracción cometida, 
resguardando siempre el interés superior del estudiante. 
En este caso se procederá de acuerdo a lo siguiente: 
 
a) Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse luego de haberse realizado el procedimiento establecido en este Reglamento para la 
aplicación de sanciones, garantizando el derecho del estudiante afectado y/o padre, madre o apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la 
medida. 
b) La decisión de expulsar o cancelar la matrícula sólo podrá ser adoptada por el o la Director/a, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su 
padre, madre o apoderado, quienes podrán pedir reconsideración dentro de 15 días. Dirección resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el cual deberá 
pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes. 
c) Aplicada la medida de expulsión o cancelación de matrícula, el o la directora/a debe informarlo a la Dirección Regional del Ministerio de Educación, dentro de 5 



 

 

días hábiles, correspondiendo al Ministerio de Educación velar por la reubicación del menor. 
 
 
 EL DIRECTOR /A DEL ESTABLECIMIENTO TENDRÁ LA FACULTAD DE SANCIONAR TODA FALTA QUE NO ESTÉ TIPIFICADA EN ESTE REGLAMENTO 
INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR.
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9.5.-ReconocimientoeinstanciasdeEstímulos. 

 
Nuestro establecimiento se preocupará de reconocer a los estudiantes VICENTINOS 
que sedestaquenenlasdiferentesactividadesqueserealicen,otorgandoenlos 
casosmásrelevantes,estímuloso premios quetendrán lassiguientes características: 

 
 

9.5.1Reconocimientoy/oEstímulos 

Método Encargado/Instancia 

Enformaverbal Loharácualquiereducadorenformaoral 

Reconocimientoescrito Lohará cualquiereducadordejandoconstancia 
porescritoenelregistrodeobservaciones en hoja de 
vida  

Menciónespecial Enactos,actividadesocelebraciones institucional 

Reconocimientofinal Seharáalfinalizarelañoescolar. 

 
 

9.5.2.-Reconocimientosaestudiantes. 
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10.-DebidosProcesos 

Atendido el carácter de la falta, sea esta leve, grave o gravísima, se tendrá 
precaución en laaplicabilidad de dichas sanciones de manera racional, justa y 
equitativa, sin 
arbitrariedades,enmarcándolaenelDebidoProceso,loqueimplicaque,anteelhechoale
studiante,noseleaplicaránsancionesquenoesténcontenidasenelReglamentoInterno,
porloqueseestableceelsiguienteprocedimiento: 

 
a) Transgresión, Reclamo o Denuncia, el que deberá ser por escrito y 

entregado alEncargado Convivencia Escolar, Inspectoría General o 
Dirección, para gestionar 
ladesignacióndelresponsableeiniciodelDebidoProceso,elquecontaráconsupr
opioformato. 

b) Notificar, tanto al estudiante, como a su apoderado del proceso de 
investigación,dejandoporescrito dichanotificación. 

c) InvestigacióndelaspruebasrelevantesyRecogidadeInformación,quecontextua
licelasituaciónydemuestrenlasresponsabilidades enloshechos. 

d) Elprocesodeinvestigaciónseajustaráaltiempoestablecidoporlacomisióninvesti
gadoraal inicio de éste,sindilatarlo injustificadamente en un plazo de 5 días 
de investigación y entrevistas de los afectados o testigos y 5 días de 
redacción y conclusión. 

e) El responsable, deberá generar evidencias escritas tanto de entrevistas y 
diligenciasrealizadas,para ello, será desuresponsabilidad: 

- Escucharlaspartes,individualogrupal. 
- Conocercontextoymotivaciones. 
- Definir responsabilidades, gravedad de la falta y proponer 

sanciones deacuerdoanuestro ReglamentoInterno. 
- Definirestrategiay/otécnicaderesolucióndeconflicto. 

f) Una vez finalizado el Debido Proceso, el responsable deberá presentar su 
informe a,Dirección,yalosintegrantes delacomunidadinvolucrados. 

g) ElolosinvolucradostendránderechodeapelaraDirección,delamedidadisciplina
riaadoptada,enun plazo no mayoralos15 días. 

h) Dirección resolverá sobre la solicitud de reconsideración, previa consulta al 
consejoescolar si fuese caso de un estudiante o un apoderado, y a 
CODECUC en caso de unfuncionario. 

i) Seguimientodelcaso,elEncargadodeConvivenciadeberáreevaluarenfechaac
ordada, estudiante o funcionario, con el fin de evaluar cambios 
deconducta,apoyospedagógicosy/opsicológicosuotrosacordadosenpuntof). 
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11.-EstatutoMunicipioEscolarColegioVicenteReyesPalazuelos. 
 
 
 

11.1.- MunicipioEscolar 

Visión Misió
n 

Inculcarymotivarenlacomunidadeducativ
a,laparticipaciónciudadanapormedio de 
diferentes acciones, que 
generenimpactoen laEscuela. 

Generaraccionesdeparticipaciónciudada
naparacadacurso,representadoatravésd
esusconcejales.Considerandolostiempo
sdepandemia,dinamizarayudasybenefici
osalosestamentosmásafectados 
deestecontexto. 

Fundamentació
n 

Esunaorganizaciónque 
representaalosestudiantesdelainstitucióneducativa.Eselegidaen forma 
democrática por voto universal y secreto. Constituye un espacio formativo 
quepromueveen losestudiantes elejercicio desusderechosyresponsabilidades. 
Alserunorganismoque garantizalaparticipacióndebeserun 
agentedecomunicaciónefectivo, propositivo y positivo entre la dirección de la 
escuela y el estudiantado yviceversa 
Elmunicipioescolar,lideraalestudiantado,losorganiza,losapoya,conresponsabilidad
ydemanerapositiva(líderes positivos). 
Debeorganizarun plandetrabajoqueapunteamejorarla calidaddevida 
delosestudiantes,al interior de la escuela. 

 
 
 

11.2.-Finalidaddelmunicipioescolar 
 

1. Promuevelaparticipaciónestudiantilpropiciandoquelasniñas,niñosy
adolescentessean actoresdesudesarrollopersonal,social  
ydemocrático. 

 
2. Contribuyeasuformación integralatravésdelaciudadaníaylademocracia. 

 
 

3. Aportaalaconstruccióndeunaculturaquereconozcaalasniñas,niñosyadolescen
tes como sujetos sociales de derechos, con capacidades para 
contribuirasudesarrollopersonal,asuinstitucióneducativa,sufamilia 
ysucomunidad. 
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11.3.-Competenciasdesarrolladasenlasylosestudiantesdelmunicipioescolar 
 

 Aprenderaescuchar alos demás. 
 Argumentarosustentarunapropuesta. 
 Expresarsuopiniónsintemoryreconocerlasdiferenciasdeopinióndelasdemásp

ersonas. 
 Aceptaryrespetarlosdiferentespuntosdevista. 
 Ponerseen ellugar delotro. 
 Aceptarlasreglasconsensuadas sobrelasquesetomanlasdecisiones. 
 Responsabilizarsesobrelasconsecuenciasdelasdecisiones adoptadas. 

 
 

11.4.-Actividadesquedesarrollaelmunicipioescolar 

 
Las líneas de actividades siempre se deben coordinar con la orientadora, con el 
docenteAsesory/odocentesdelasáreascurricularesafinesalosobjetivosdelaactividad.
Accionesparala promoción de laconvivencia escolar: 

 
 Hacerconsultasenlasaulassobrelasnecesidadeseinteresesdelosestudiantes. 
 Apoyaractividadesdelcalendariocívicoescolar. 
 Participardelasactividadesdeportivasyrecreativas. 
 Promover la inclusióneducativay losderechosde las niñas, niñosy 

adolescentescondiscapacidad. 
 Realizaraccionesparaelmejoramientoycuidadodelosserviciosdelainstitucióne

ducativa. 
 Participar de reuniones mensuales. 
 Difundir ypromoverlosderechos delas niñas, niñosyadolescentes. 

 

 
11.5.-Conformacióndelmunicipioescolar 

 

EstáconstituidoporlaDirectivadelMunicipioEscolarylos concejalesodelegadosde cada 
curso,estos deben tener características de líder, sean estos de la directiva o no, de los 
cursos entre 3ºbásico y8º básico. 
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11.5.1.-Integrantesdelmunicipioescolar. 
 
 

• Loconformaelalcaldeoalcaldesayelconsejoescolar. 
 
 

 

ElalcaldeoalcaldesaEscolar ElConcejoEscolar 

Su función es liderar al grupo de 
estudiantesdelegados/concejalesquepar
ticipenperiódicamentedelasreunionesqu
eseestablezcan,enprodelaparticipacióny
representación de cada curso. Participar 
delosdiferentesconsejosescolaresquesel
levenacabo,informarenestelaspropuesta
sy/oacuerdosquesetomenenlaalcaldíaes
colar. 

Sufunciónesrepresentarasuscursos,parti
cipando en las diferentes reuniones 
quese requieran,enpro dela 
participaciónycircunstancias que surjan 
o que necesite 
laescuela.Transmitirasuscursos,lasprop
uestas y/o acuerdos que se 
determinentanto en las reuniones de 
alcaldía y consejoescolar. 

 
 

 

I. REUNIÓNDELMUNICIPIOESTUDIANTIL. 
 

Lointegranelalcaldeoalcaldesayelconsejoescolarcompuestoporlosconcejalesde  3° a 8° 
básico. Este organismo tendrá carácter consultivo y tiene el deber de llevar la 
información acadauno desus cursos. 
 
PROFESORASESOR 

 
El Centro de Estudiantes contará con un Profesor asesor, el que será determinado 
por laDirección del colegio, correspondiendo, debido a la naturaleza del trabajo, al 
Orientador/a, docente u otro funcionariodel establecimiento esta tarea. Si el Centro 
de Estudiantes no está de acuerdo con el 
asesornominadodeberápresentarunacartaargumentandosupetición, 
enunplazonomayorde24horas. 
Su función es asesorar, moderar, y gestionar, las diferentes propuestas y/o 
acuerdos que serealicen en las reuniones de alcaldía. Participar en los consejos 
escolares, acompañando enlainformación queentreguelaalcaldíaescolar. 



 

 

 
 

II. RENDICIÓNDECUENTADELMUNICIPIOESCOLAR. 

 
Ladirectivasalientedeberáentregarrendicióndecuentasdeproyectosrealizadosyrecur
sos.Lanuevadirectivapodráentrar en ejerciciounavez 
realizadoyaprobadoestetrámite. 
ElDirector/adeberádar respuestaporescritoalosestudiantesacogiendoono supetición. 

 

 
III. ELECCIONESDELMUNICIPIOESCOLAR. 

 

o ConformacióndelTRICELdelcentrodealumnos 
o ElTRICELestarácompuestoporunrepresentantedecadaestamento(est

udiante,funcionario,apoderado)quenoestévinculadoaningúnpostulant
eala alcaldíaestudiantil. 

o TRICELrevisaralarendicióndecuentade La alcaldía. 

o TRICELvelaráqueelprocesodeeleccionessecumpla. 
o TRICELacargodelconteodevotos. 
o TRICELescribiráactasdeelecciones. 
o La 3ª semana de marzo, se sensibilizará y preparará a los 

estudiantes 
quecumplanconelperfilmencionadoenlaprimerapartedeesteestatuto(lí
derespositivos).Ellos conformaránlistasylos planesde 
trabajocorrespondientes. 

o Enesamismareunióndeberáninscribirselaslistasenelección. 
o Cadalistatendráunperiododecampañaenelcolegio,queserealizarálaúlti

masemanadel mes demarzo. 

o Campañadebe finalizar24horasantesdelaelección. 
o 24horasanteslaescueladebeestarlibredecampaña. 
o Lacampañanopodráinfringirningunadelasfaltasestablecidasenelregla

mento escolar. De ser así, la lista recibirá la sanción de eliminar y 
noteneraccesoahacer publicidad. 

o Seestableceunafechaparadebatirycompartirideasypropuestas.ElDeba
teseráabiertoatodalacomunidadescolar,entregaránpreviamentesuspr
oyectosydebatiráncon la lista contraria. 

o EleccionesserealizaráelprimerdíamartesdeAbril, 
o Los estudiantes votarán en su sala, firmando el respectivo registro 

electoral ydepositandosu voto en la urnacorrespondiente. 
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 REQUISITOSPARA OPTARA
 FORMARPARTEDELMUNICIPIOESCOLAR: 

 

o Seralumno/aregularde3ºa8ºañobásicoenelmomentodelaelección 

o Habersidopromovido 
o Habertenidouninformedepersonalidadfavorable 
o Notenermatriculacondicional. 
o Nohabersidodestituido dealgúncargodela alcaldía,porinfracción asusestatutos. 
o Teneralmenosunañocompletodepermanencia enelcolegio. 
o Losestudiantesquecursen8ºaño básiconopodrán optaramás detrescargos 

dentrodelaorganización. 
o Losestudiantesquecursen8ºañobásiconopodránoptaralcargodesecretariogeneral,yaque 

elcargoseejercerádesdeabril delaño en curso, hasta abril delaño. 
 
 

 
 ORGANIZACIÓNDELMUNICIPIOESCOLAR. 

 

o Orientadoraenconjuntoconel/la profesor/aAsesor/aquiencitea reunión. 

o Estasreunionesdeberánrealizarseconperiodicidadde2porsemestreosegúnnecesidad. 
o Enlasreunionesse 

evaluaráelprogresodeactividadescalendarizadasyotrosasuntospropiosdecada equipo. 
o Sialgúnmiembrodelaalcaldíacomete algunafaltagravísima,pierdeinmediatamentesucargo. 
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12.-Reglamento Centro dePadresyApoderados(CC.PP) 
TITULOPRIMERO: 

Deladirectiva. 
 

Art.1º.- LaDirectivaestarácompuesta por:presidente,secretario, Tesoreroydos directores. 

 
Art.2º.- La DirectivaGeneraldelCentrodePadres,tendráunaduraciónde dosaños, 
pudiendoserreelegida porlos delegados delos sub.-
centrosdecadacurso,porigualperiodo. 

 

 
TITULOSEGUNDO: 

 
Delosrequisitos 

 

 
Art. 3º.- Los apoderados que postulen a un cargo deberán tener al menos dos años 

de permanencia en elcolegio. 

 
Art.4º.-Ser mayor de 21 años. 

 
Art.5º.- Noencontrarseensituacióncondicional tantoestudiantecomoel apoderado. 

 
Art.6º.- Ser padreoapoderadotitular. 
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TITULOTERCERO: 

Delasobligacionesyderechos; 
 

Art.7º.- Procurar la integración de todos los padres y apoderados, a las 

actividades delcolegioqueles compete. 

Art.8º.- Proponer y participar de las distintas actividades organizadas por la 

DirectivaGeneralyquevayanendirectobeneficiodelosalumnosyconlalíneaeducativad

elcolegio.Art.9º.-

Participaractivamentedetodaslasaactividadesextraescolaresdelaescuelaquelescom

pete. 

Art.10º.-

Apoyarlalaboreducativadelosestudiantes,enloquelescompete,parafavorecereldesar

rollo integral de las niñasyniños. 

Art. 11º. Apoyar y respaldar el Proyecto Educativo de la escuela, como también su 

líneaeducadorabasadaen losprincipios delaformación humanayvalórica. 

Art. 12º.- Asistir a todas las reuniones y o actividades de su competencia que el 

colegiorealice. 

Art.13º.-

Proyectaraccioneshacialacomunidadengeneral,promoverlacooperacióndelasinstitu

cionesyagentes comunitariosen las laboresdelestablecimiento. 
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Art. 14º.- Elaborar y ejecutar los planes de trabajo para el periodo 

correspondiente, acordealPEIdel colegio. 

Art. 15º- Asistir a las reuniones convocadas por la orientadora, encarga de 

convivencia escolar y /o dirección de la escuela,enmarcadasenel cronograma del 

colegio. 

Art.16º.-

Supervisar,apoyarlasactividadesplanificadasporlossubcentros,queseenmarquende

ntro del plan establecido. 

Art.17º.-

Apoyarlasactividadesdelossubcentros,segúnloestablecidoenplanycronograma de 

trabajo, que Contribuyan al mejor desarrollo de las prácticas educativas y 

deconvivenciadel colegio,acordesal PEI. 

Art.18º.-

Serconsultadoseinformadosenloquerespectaatodoloquelanormativavigenteestable

ce. 

TITULO CUARTO: 

 
Delasvotaciones 

 
Art.19º.-

LosSubcentroselegiránunTRICEL,(TribunalCalificadordeElecciones),compuesto 

por tres personas, quienes inscribirán a los postulantes a los cargos 

estipulados,verificarán las condiciones transparentes del proceso, llevarán el 

computo, validarán elresultadofinal. 

Art.20º.-Podrán votarlosapoderadosde PreKínder aoctavo básico. 

 
Art.21º.-

LaelecciónserealizaránenelcolegioenlafechayhorarioquedeterminelaDirección. 

Art. 22º.- Las mayorías, conformarán el directorio según los cargos a los cuales 

postulan.Art.23º.-

Elescrutinioserealizaráenpresenciadelosapoderadosasistentes,elTRICEL,levantará

unacta oficialcon los resultados. 

Art. 24º.- La dirección del colegio procederá a publicar oficialmente los resultados 
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de laelección 

Art. 25º- De no presentarse apoderados postulantes para los diferentes cargos, se 

hará unproceso de inscripción para los apoderados que en forma voluntaria 

quieran asumir estoscargosyseráestegrupo elencargadodeelegir entreellossus 

funcionesespecíficas. 

 

Art. 26º El proceso electoral se realizará mediante votación directa de todos los 

apoderadosqueconcurranasufragaryqueno seencuentren inhabilitadosparaello. 

Art. 27º.- La nueva directiva será investida el día en que cesa en sus funciones la 

actualdirectiva. 

TITULOQUINTO: 

Delosdineros 

 
Art.28ºAltérminodelperiodosedeberáinformaratodoslossubcentros,delosdinerosingr

esados,gastadosysaldo, a través de un balance. 

Art.29ºLatesoreríadelcentrodeberámantener actualizadoel libro de cajaque 

llevarácontodoslos movimientosdedineroocurrido enel periodo, locual 

podránrevisartodoslos 

 

 
IntegrantesdelCentroGeneraldePadresoApoderados. 

 
Art. 30º Todos los gastos deberán ser justificados con boletas de compra y venta, 

facturas oensu defectocon comprobantes debidamente timbrados. 

Cualquier situación no prevista en este reglamento será regulada por el 

reglamento oficialdel ministerio para el funcionamiento de los centros de padres y 

será resorte del Director,cualquiersituación quele competaal colegio. 



94 

 

 

 

11.-AnexosI 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
100 

Protocolos de 

ActuaciónEscuelaVicenteReyesPal

azuelos 

2022 



101 

 

 

 
 

I.-CONSIDERACIONESPRELIMINARES 
 

La escuela Vicente Reyes Palazuelos, se caracteriza por el desarrollo armónico e 
Integral delos estudiantes, el establecimiento velará, en todo momento, por el 
cultivo e incremento devalores y actitudes de respeto mutuo, veracidad y 
autodisciplina, fundamentales para que lacomunidadescolarseveafavorecidacon 
unambiente desanaConvivencia. 
De acuerdo a lo establecido en la nueva política de Convivencia Escolar del 
Ministerio deEducación 2019, Convivencia escolar es “el proceso de interrelación 
entre los diferentesmiembros de un establecimiento educacional, no se limita a la 
relación entre las personas,sino que incluye las formas de interacción de los 
diferentes estamentos que conforman unacomunidad educativa, por lo que 
constituye una construcción colectiva y es responsabilidadde todos los miembros y 
actores de la comunidad educativa”. En el Reglamento tipo sobreconvivencia 
escolar, emanado del Ministerio de Educación, se entiende la sana 
convivenciaescolar como “un derecho y un deber que tienen todos los miembros 
de la comunidadeducativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las 
personasy el respeto que éstassedeben. 

 
 

II.-PROPÓSITOSDELOSPROTOCOLOSDEACTUACIÓN 
 

Atravésdesuaplicaciónseespera: 

 
a) Promoverydesarrollarentodoslosintegrantesdelacomunidadeducativa,losprinci
piosy elementos que construyan una sana convivencia escolar, conespecial 
énfasisen una formación que favorezca la prevención de toda clase de 
comportamientos que dañenaterceros,así mismoyasu entorno. 

 
b) Establecerloscriteriosdeaplicacióndemedidasdisciplinariastendientesalograrenl

osestudiantes un comportamiento que contribuya a una sana convivencia en la 
comunidadeducativa para sí mismo y, que ayude a cada estudiante a expresar en 
lo cotidiano unacondición de ser humano respetuoso de los demás y 
comprometido en el mejoramiento delmundonaturalysocial quelo rodea. 

 
 

c) Establecer protocolos de actuación para los casos de maltrato escolar y otros 
relevantes,los que deberán estimular el acercamiento y entendimiento de las 
partes en conflicto eimplementaracciones reparatorias paralos afectados. 
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III.-RESPONSABLESDELAAPLICACION. 

Dadalaseriedadygravedaddelasituación,losresponsables serán: 

 Dirección 

 InspectoríaGeneral 

 EncargadodeConvivencia escolar 
 

DESUSATRIBUCIONES: 
 

Losencargadostienenlassiguientesatribuciones: 

 Determinar con alcance general, que tipo de faltas y sanciones se aplicarán, 

las queserán de su propia competencia y aquellas que puedan resolverse 

directamente 

porlosprofesoresuotrasautoridadesdelestablecimiento,asícomolosprocedimi

entosaseguir encadacaso. 

 Evaluar el comportamiento de los estudiantes de acuerdo a la información 

escritaaportada por el Encargado de Convivencia Escolar, profesores jefes 

y otros, segúncorrespondao seestimepertinente. 

 Identificar a los estudiantes que necesitan de apoyo para superar sus 

problemas deconducta. 

 Determinar la gravedad de la falta y hacer aplicar las estrategias de apoyo 

que seexplicanen el ReglamentoInterno. 

 Lograr que las instancias correspondientes apliquen las medidas indicadas, 

en loscasosfundamentadosypertinentes 

 

 
  IV.-DEBIDOPROCESO 

LaescuelaVicenteReyesPalazueloscumpliendoconladisposicióndelaLeysobreViolen
ciaEscolar(20.536),quepromuevelabuenaconvivenciayprevenirtodoactodeviolenciaf
ísicao psicológica, agresiones u hostigamientos, conforme a lo que se establece 
en el párrafo 3ºde la ley, así como las orientaciones comunales, en lo que respecta 
al proceder frente asituacionesqueabordala leydeviolenciaescolar,establece el 
siguienteprocedimiento. 

 
Elprocedimientoparaabordarcualquiertipodeviolenciaenelámbitoescolarquellegue

a conocimiento de las autoridades del establecimiento (Dirección, Inspectoría 
General 
y/oConvivenciaEscolar),atravésdeunreclamoodenunciaformalefectuadaporalgúnmi
embrode la comunidad educativa deberá considerar la aplicación de un Debido 
Proceso 
queesclarezcalasituaciónypermitalaaplicacióndemedidasdisciplinariasformativasya
dministrativas especificadas en nuestro Reglamento Interno. Este procedimiento 
se llevaráa cabo por el Encargado de Convivencia Escolar y/o inspector General, 
el cual informará 
adirecciónlosolicitado.Luegosecitaráporseparadoalaspartesinvolucradas,comotamb
iéna testigos presenciales si fuese necesario. Finalizando con el resultado del 
debido procesoinformandoadirección elcual los notificará. 

 

 Reclamoodenuncia 
Todo reclamo o denuncia por conductas que atenten contra la sana convivencia 
de 
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lacomunidadeducativadeberáserpresentadaenformaescrita(Hojadereclamo)antecu
alquier autoridad del establecimiento, el cual será derivada aInspectoría 
Generalyconvivencia escolarparaefectuarel DebidoProceso,e informaraDirección 
Laprocedenciadelreclamopuedeserdecualquiermiembrodelacomunidadeducativa. 

 

 NombramientoderesponsableyRecogidadeinformación 

Se trata de una fase en la que el principal objetivo es recabar los datos necesarios 
paradilucidarsiloshechosdenunciadosconstituyenonountipodeviolenciaenelámbitoe
scolar.El Encargado de Convivencia Escolar, al inicio de todo proceso en el que 
sea parte unestudiante, deberá dar aviso por escrito a sus padres y apoderados, 
iniciándose así el DebidoProceso. 
En caso de que a unfuncionario del establecimiento se le realice un debido 
proceso, sedebecomunicar aDireccióneinspectoría Generalparainformar 
aldenunciado. 
Losresponsablesdelproceso,InspectoríaGeneralyEncargadodeConvivencia.Estable
ceránlas estrategias que les permitan recabar la información necesaria en un 
tiempo prudente atravésdel usodehojas deregistrodeentrevistas. 
Losresponsablesdelprocesodeberándejarporescritolosrelatosdelasentrevistasrealiz
adas,las quedebenserfirmadas porelentrevistadoyentrevistador. 
Losresponsablesdelprocesotienenportarea: 

 
 Escuchar atodaslaspartes. 
 Citaralaspartesporseparadoaentrevistayescucharsu relato. 
 Plazo de 10 días en total 5 para  investigación y 5 para redacción y conclusión.   
 Conocercontextoymotivaciones. 
 Establecerunresumencronológicodelos hechos 
 Establecernormatransgredida, gravedaddelafalta ylasanción de 

acuerdoalReglamentoInterno,establecercontradiccioneso 
faltadeevidencia. 

 Definirestrategiasy/otécnicaderesolucióndeconflictos. 
 También se tendrá en cuenta sugerir la derivación psicosocial a especialistas 

delestablecimientooaorganismosdeordenyseguridad.Asícomoresguardarlasinstanc
iasdeApelación. 

 

 
Si los responsables del proceso consideran necesario, puede solicitar evaluación 
psicológicaopsiquiátricadelolosestudiantesinvolucrados.Comotambiénsolicitaratenc
iónaespecialistas externos donde el apoderado debe hacerse responsable en caso 
de que sea unestudiante al que se le realice el debido proceso. Si el resultado del 
debido proceso declaraque el funcionario a cometido una falta atentando a los 
derechos de la comunidad escolar,incumpliendo sus deberes como funcionario o 
incurriendo en alguna de las prohibicionesindicadas en el reglamento de higiene y 
seguridad, la primera medida Formativa 
deberáotorgarlasdisculpascorrespondientesalolosafectados,enpresenciadeDirecció
n,inspectoría General y encargado de convivencia, (en caso de ser estudiante, 
debe estarpresente el apoderado). 
Si la situación corresponde a un delito, Inspectoría General con previa 

autorización deDirección deberá hacer la denuncia en el organismo respectivo: 

PDI, Carabineros, FiscalíaoMinisterio Publicoy/oTribunal deGarantíao deFamilia. 

 
Entrelasmedidas queseadopten, sedeben distinguirentreaquellas tendientes 
alaprotecciónde la víctima, las medidas correctoras de los agresores y la 
comunicación a la situación a losorganismoscorrespondiente. 
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 Comunicación deladecisión. 

Los responsables del proceso, junto a Dirección, convocarán a ambas partes del 

conflicto,porseparadoyselesinformaradelresultadodelainvestigación,conlarespectiv

aresolución, para luego ser citadas a ambas partesy aplicar la medida 

reparatoriay/oformativaespecificadasenelapartadodenormasdeconvivenciasenelre

glamentointerno.En caso de ser un funcionario el que comente la falta a los 

derechos de lacomunidadeducativa, incumple con sus deberes o incurre en una 

de las prohibiciones escritas en elreglamento de higiene y seguridad. La primera 

medida Formativa es: deberá otorgar 

lasdisculpascorrespondientesalolosafectados,enpresenciadeDirecciónInspectoría

Generaly encargado de convivencia escolar, (en caso de ser estudiante, debe 

estar presente elapoderado) y se enviará el debido proceso en conjunto con las 

actas de entrevistas alsostenedor. 

Estoquedaráregistradoenunacta,conlafirmadetodos losparticipantes. 

Sinoesposiblellegaraunaresolucióny/osancióndelasituaciónpormediodelprocedimie

nto, o alguna de las partes no está de acuerdo con el proceso 

investigativo,dispondrá de 15 días para apelar de la decisión a la Dirección del 

establecimiento mediantecarta escrita, y que deberá ser respondida en un plazo 

de 5 días mediante carta escrita ocitación al apoderado junto al responsable del 

proceso, Inspectora general y encargado deconvivencia, (En caso de ser 

funcionario y estar en desacuerdo con el debido procesos, seenviara los 

antecedentes recopilados a CODEDUC Maipú, para que continúen con 

lainvestigación). 
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V.-PROTOCOLOS 

PROTOCOLOMADRESEMBARAZADASYPADRESADOLESCENTES. 

Delingresoypermanenciaenelestablecimientodeestudiantesembarazadas,madresL
actantesyPadres adolescentes. (LeyN° 20.370/2009). 
El Establecimiento Educacional se regirá por la Legislación vigente (LGE, Art. 11, 
inc. 1º)que establece: “El Embarazo y la Maternidad en ningún caso constituirán 
impedimento paraingresarypermanecer enlosEstablecimientos deeducación 
decualquiernivel”. 

El Establecimiento garantizará que las alumnas embarazadas, madres lactantes o 
madresadolescentes continúencon sus estudios en el establecimiento, 
mediantelas siguientesacciones: 

 
Estudiantes embarazadas 

 La estudiante y/o apoderado deberá informar a su profesor jefe y orientador 

de lasituación, para definir acciones que faciliten su permanencia y 

cumplimiento decalendariodeevaluaciones. 

 SerádeberdeProfesorjefeyOrientadorajuntoalapoderadodelaestudianteaseg

urarsucontrol médico mediante carnédesalud o certificado médico. 

 InspectoríaGeneralotorgarálospermisosdesalida,ingresooinasistenciaencas

odecontrol médico, licencias médicas que le corresponden, siempre y 

cuando seancertificadaspor médico tratante o matrona. 

 No se hará exigible el 85% de asistencia durante el año escolar. En el caso 

de que laestudiante tenga una asistencia a clases menor a 50% durante el 

año escolar, eldirectordelestablecimiento 

Educacionaltienelafacultadderesolversupromoción. 

 La estudiante podrá participar de toda actividad estudiantil en las 

organizaciones decurso y/o institucional que no afecten su salud o la del su 

hijo/a, así como 

deactividadesextraprogramáticasqueserealicenalinteriorofueradelestableci

mientoEducacional, con las excepciones que se deriven delas indicaciones 

del médicotratante. 

 La estudiantepodráadaptarsuuniformeescolara sucondicióndeembarazo. 

 Laestudiantepodráasistiral bañolasvecesquelorequiera. 
 

 La encargada de CRA deberá facilitar el ingreso a estas dependencias 

durante 

losrecreos,paraevitarestrésoposiblesaccidentes,acontardelperíodoquelaest

udiante,el apoderadoo el establecimientoconsideren apropiado. 

 UTP,juntoadocentesdelasasignaturasquecursalaestudiantevelaránporbrinda

rlas facilidades necesarias para sus evaluaciones, entregar apoyo escolar, 

a través 

delosprogramasexistentes(refuerzoescolar,TalleresdelPlandeMejoraSEP,Pr

ogramadeIntegración,uotros comotutoría) cuandoelcaso loamerite. 

 ElprofesordeEducaciónFísicajuntoaUTP,ysiguiendolasorientacionesdelmédi

cotratante,podrádeterminarlaformaenquelaestudianteseráevaluadasegúnela

vancedesuestadopudiendohacerloen formadiferencialoaser 
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eximidasenloscasosquecorresponda. 

 UTP,juntoadocentesdelasasignaturasquecursalaestudiantevelaránporestabl

ecercriteriosclarosydebidamenteinformadosalaestudianteysuapoderado,dep

romociónconelfindequelaestudiantecumplaefectivamenteconlosObjetivosdel

nivel, fijando además un calendario escolar personalizado considerando 

fechas delcalendarioescolar, decontroles prenatalesyparto. 

 En situaciones especiales de la(s) estudiante(s), la Dirección, Orientadora, 

Jefa 

deUTPyProfesoresdelcursoestableceránunsistemadeapoyocurricularqueres

guardesuderechoala Educación. 

 Orientadora guiará en procesos de acceso a beneficios de JUNAEB y/o 

Mineduc uotros. 

 Madreslactantesymadresadolescentes. 

 OrientadoraeInspectoríaGeneraljuntoalaestudiante,coordinaránunhorariopar

aquepuedaamamantar asu hijoyel espacio físicoapropiado. 

 Seinformaráaladireccióndelestablecimiento,profesoresdecursoyApoderadoa

cercadelos horarios dela estudianteparaamamantarasu hijo. 

 Seestableceránflexibilidadesdeasistenciaaclasesquedeberánserjustificadasc

oncertificadomédico (controldel lactante, enfermedaddel hijo omadres). 

 Seráresponsabilidad delaalumnamantenersu materialal día. 

 La Estudiante que haya sido Madre estará eximida de la asignatura 

educación física,hasta el término del puerperio. Posteriormente en casos 

calificados por el médicotratante,podráeximirsedeeste Subsector. 

 La estudiante será sometida a los procedimientos de evaluación 

establecidos en elReglamentodeEvaluación del establecimiento. 

 Respectoasituacionesespecialesdelaestudiante:“MadreLactanteyPadreAdol

escente”, se resolverán en conjunto con la Dirección, Orientadora, Jefa de 

UTPy Profesores del curso, otorgando las facilidades pedagógicas que 

garanticen supermanenciaenel SistemaEscolar. 
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PROTOCOLODEACCIÓNANTELAINCORPORACIÓN,DETECCIÓNOCON

OCIMIENTODE ESTUDIANTES TRANS. 

I. Justificación 
 

Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y adolecentes tanto en el 

acceso como durante 

latrayectoriaeducativa,significaatenderasusnecesidadesydiversidadespersonalesyco

lectivas, creando espacios educativos seguros y respetuosos de su dignidad que 

favorezcanundesarrollo integral. 

 
Enestecontexto,larealidaddelosniñosyniñastrans,queemergeysevisibilizacadadíamá

sen los establecimientos educacionales, desafía a las comunidades educativas a 

conocerla eincluirlacon respeto en las gestionesyprácticaseducativas. 

 
En relación a las actuales políticas de educación y en conjunto con la comunidad 

escolar, 

esquesedefineelsiguienteprotocolo,conelobjetivodecoordinarlasintervencionesneces

arias,acortoymedioplazo,antelaincorporación,detecciónoconocimientodeestudiantes

transgénero,demaneraquesepromueva,entrelos 

miembrosdelacomunidadeducativa,unapercepciónde mayor comprensión, 

manejoycontrol deestas situaciones. 

 
II. Generalidades 

 
Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las 

definicionesadoptadasoficialmente del Ministerio deEducación de Chile. 

 
Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos 

social yculturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en 

particular reconoce enbasealas diferencias biológicas. 

 
A) Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género, tal 

como cadapersona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con 

el sexo asignado alnacer,incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

 
B) Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de 

género y 

lamaneraenqueespercibidaporotrosatravésdesunombre,vestimenta,expresióndesusr

olessocialesysu conducta engeneral,independientementedel sexoasignado alnacer. 

 
Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género 

no secorrespondecon las normasyexpectativas sociales tradicionalmente 

 
A) asociadasconelsexoasignado 

alnacer.Enestedocumento,seentenderácomo”trans”,atodapersona cuyaidentidad 

degénerodifieradelsexoasignado al nacer. 

 

1 -Principiosorientadores paralacomunidadeducativarespecto alos/lasestudiantestrans 

 
El artículo 3° del DFL N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, establece que el 

sistemaeducativo chileno se construye sobre la base de los derechos garantizados 
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en la Constitución,así como en los tratados internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes y,en especial, del derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza. El sistema educativo seinspira en un conjunto de principios que, por  

 

consiguiente, resultan aplicables a todos 

losestablecimientoseducacionales,sinexcepción.Atendiendoalaanteriory 

elobjetodelpresenteprotocolo,resultanecesarioprecisasdichosprincipiosorientadores

paralacomunidad educativa respecto al reconocimiento y protección de la identidad 

de género y, enespecial,delos derechosdelas ylosestudiantestrans 

enlosestablecimientos educacionales. 

 
A) Dignidad del Ser Humano: El sistema educacional chileno, tiene como principio 

rector elpleno desarrollo de la personalidad humana y el respeto a su dignidad. 

La dignidad es unatributo de todos los seres humanos, sin excepción, que 

subyace a todos los derechosfundamentales. La negación o el desconocimiento 

de uno, de algunos o de todos 

estosderechos,implicanlanegaciónyeldesconocimientodeladignidadhumanaensui

neludible 

B)  Interéssuperiordelniño,niñayadolescente:LaConvencióndelosDerechosdelNiñoe

nsuArt.3º,párrafo1,señala:“entodaslasmedidasconcernientesalosniñosquetomenl

asinstitucionespúblicasoprivadasdebienestarsocial,lostribunales,lasautoridadesa

dministrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderáseráel interéssuperior del niño.” 

 
Nodiscriminaciónarbitraria:Enlanormativaeducacionalchilena,seinstituyeapartirde

lprincipiodeinclusión,quepropendeeliminartodaslasformasdediscriminaciónarbitra

riaproductode diversasrealidadesculturales,religiosasy socialesde 

lasfamilias,queobstaculicenel acceso, trayectoriayegresodel sistema. 

 
Educacional;yelaprendizaje yparticipacióndelosniños,niñasyestudiantes.Así, la 

LeyGeneral de Educación consagra el derecho de los y las estudiantes a no ser 

discriminadosarbitrariamente,laprohibiciónalosestablecimientoseducacionalesde

hacerloconcualquier miembro de la comunidad educativa y la obligación de 

resguardar el 

principiodenodiscriminaciónarbitrariaenelProyectoEducativoInstitucional,Reglam

entoInternode acuerdo a la Política de Convivencia Escolar, en el Plan de 

Mejoramiento Educativo,enel PlandeGestión delaConvivenciayen losespacios 

garantizados departicipación. 



 

 

 
I. Procedimientoparaelreconocimientodelaidentidaddegénerodeestudiantest

ransenel establecimientoeducativo 

Paraefectosdelreconocimientodelaidentidaddegénerodeestudiantestransseconsider

aránLossiguientes puntos aseguiren el protocolo: 

 Recogidadeinformación:Elpadre,madre,tutor(a)legaly/oapoderadodelestud

iantetrans,podránsolicitaralestablecimientoeducacionalelreconocimientodes

u identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la 

etapa 

porlacualtransitasuhijo(a).Paraello,seránecesariollevaracaboentrevistascone

l(la)estudiante, con su familia y, en su caso, con los servicios de salud que 

puedan 

estarllevandounseguimientodelcaso.Igualmenterecabarinformacionesdelosd

ocentes,tantoenelcasodealguienqueyatieneunahistoriaescolarennuestroesta

blecimientoeducativo, como de quien llega a incorporarse, en relación a su 

situación escolaranterior y actual. Los datos recogidos permitirán conocer 

más al estudiante y a sucontextoypermitiráiniciar las primeras acciones. 

 Orientaciónalacomunidadeducativa:Sedeberánpromoverespaciosderefle

xión,orientación,capacitación,acompañamientoyapoyoalosmiembrosdelaco

munidadeducativa, con el objetivo de garantizar la promoción y resguardo 

de los derechos delasniñasyniños,yestudiantes trans. 

 Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los 

estudiantes 

transmantienensunombrelegalentantonoseproduzcaelcambioenelregistrocivi

l.Sinembargo, como una forma de velar por el respecto a su identidad de 

género, lasautoridades del establecimiento deberán instruir a todos los 

adultos responsables deimpartir clases en el curso al que pertenece el niño 

o niña para que usen el 

nombresocialcorrespondiente;loquedeberásersolicitadoporelpadre,madre,ap

oderadootutorlegaldelniñooniñamedianteunacartadirigidaaldirectordelestabl

ecimiento. 

 Usodelnombrelegalendocumentosoficiales:Elnombrelegaldelestudiantetr

ans,seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento. Sin 

perjuicio delo anterior, los profesores podrán agregar en el libro de clases el 

nombre social delniño o niña, para facilitar la inclusión del estudiante y su 

uso cotidiano, sin que estehechoconstituya infracciónalas 

disposicionesvigentesqueregulanesta materia. 

 PresentaciónPersonal: 

Elestudiantetendráelderechodeutilizareluniforme,ropadeportivay/oaccesorio

squeconsideremásadecuadoasuidentidaddegénero, 

independiente de la situación legal en que se encuentre. Para lo cual el 

manual deconvivencia escolarseajustaráa este derecho,de 

acuerdoalanormativavigente. 

  



 

 

  

  

  

  

 Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades al 

estudiante transpara el uso de baños de acuerdo a las necesidades propias 

del proceso que 

estéviviendo,respetandosuidentidaddegénero.Elestablecimientoeducativoen

conjunto con la familia deberá abordarlas adecuacionesrazonables 

procurandorespetarelinteréssuperiordelniñooniña,suprivacidad,eintegridadfí

sica,psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños 

inclusivos y otrasalternativaspreviamenteacordadas. 

 

II. Cumplimientodelasobligaciones 

 
El equipo Directivo del establecimiento, deberá abordar las situaciones de cada 

niño o 

niñayestudiantestrans,teniendoenconsideraciónlacomplejidadpropiadecadacaso,po

rloqueen cada una de las decisiones que se adopten, se deberá tener presente 

todos los principios ycadauno delos derechosqueles asisten. 
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PROTOCOLOPARAABORDARLAVIOLENCIAESCOLAR. 

AgresionesentreEstudiantesdelaescuela 

 Quien detecte o sea testigo de un conflicto o una agresión entre 

estudiantes, deberáabordarlasituación, intervenir inmediatamente. 

 

 Informar a Inspectoría General quien dispondrá de las medidas a aplicar, 

después 

deconversarconlosinvolucrados,sedebeutilizarregistrodeentrevistadeestudia

ntes. 

 

 Poner en conocimiento al profesor jefe, quien aplicará las medidas 

formativas y/oadministrativas establecidas ennuestro ReglamentoInterno. 

 

 InspectorGeneraly/oProfesorjefedeberáregistrarenfichaescolardelestudiantel

osantecedentesyprocedimientos realizados. 

 

 Profesor jefe deberá informar a los apoderados a la brevedad posible de la 

situación,asícomo activarel seguro escolarsi serequiere. 

 

 En ambas instancias es importante atender a la gravedady/o reiteración de 

la 

falta,elcontextodelasituaciónylaedaddelosinvolucrados,demodotalquepermit

aunaderivacióna otrainstanciacon los debidosantecedentes. 

 

 Inspectoría General será el encargado de recoger el reclamo formal, en 

caso de queuna de las partes así lo estime, de modo tal de aplicar el 

procedimiento del DebidoProceso. 

 

 En la situación de agresiones entre estudiantes fuera del establecimiento y 

de lascuales se tenga conocimiento, a través de apoderados, vecinos u 

otros,se solicitaráel registro de reclamo formal mediante entrevista, en el 

caso de los funcionarios,deberán informar la situación a Inspectora General 

quien registrará entrevista einiciaráel procedimientodel Debido Proceso. 

 SeguimientoyacompañamientodeProfesorjefe. 
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Agresionesdeestudiantesaadultos 
 

 El adulto que resulte agredido por un estudiante, podrá efectuar un reclamo 

formalpara iniciar el debido proceso, así como también podrá realizar las 

acciones legalesquecorrespondan, si lo consideranecesario. 

 Al mismo tiempo, si el agredido es un funcionario o apoderado de la 

escuela, 

seaplicaráelReglamentoInterno,paraestetipodefalta,consusrespectivassanci

ones. 

 Si el agredido resulta ser un externo a la escuela, este podrá realizar las 

accioneslegalesquecorrespondan, si lo consideranecesario. 

 SeguimientoyacompañamientodeProfesorJefe. 
 

AgresionesentreApoderadosyfuncionariosdelestablecimiento. 

 El adulto que resulte agredido por un apoderado o funcionario, podrá 

efectuar unreclamo formal para iniciar el debido proceso, así como también 

podrá realizar lasaccioneslegales quecorrespondan, si lo considera 

necesario. 

 Enelcasodequeelagresorresulteserunapoderadodelestablecimiento,seproce

deráaexigirelcambiodeapoderado,mientrasseesperaresultadosdedenunciay/

odebidoproceso. 

 Siesnecesario,solicitarlapresenciadeCarabineros enelestablecimiento. 

 
AgresionesentreApoderadosdelestablecimiento 

 El adulto que resulte agredido por otro apoderado dentro del 

establecimiento, podrárealizarla acción legalquecorrespondan, silo 

consideranecesario. 

 Elestablecimientopodrásolicitarcambiodeapoderado/osparaevitarnuevosinci

dentes 

 Siesnecesario,solicitarlapresenciadeCarabineros enelestablecimiento. 
 

Agresión física o verbal deotro apoderado a estudiante. 

 El estudiante  que resulte agredido por un apoderado dentro del 

establecimiento,  

Se deberá  citar e informar al apoderado del estudiante agredido la 

situación ocurrida. 

 En caso de agresiones  físicas se derivara a tens para  realizar 

seguro escolar  

  El apoderado del estudiante afectado podrárealizarla acción 

legalquecorrespondan, silo consideranecesario. 

 Acompañamiento y contención al estudiante afectado y  apoderado.. 

 Elestablecimientopodrásolicitarcambiodeapoderado/osparaevitarnuevosinci

dentesSiesnecesario,solicitarlapresenciadeCarabineros enelestablecimiento



 

 

 
 
 

PROTOCOLOPARAABORDARMALTRATOINFANTILY/OVIF 

El Código Procesal Penal, en su Art. 175, 176, y 177 establece la obligación para 
losfuncionariospúblicos,Directoresdeestablecimientoseducacionales,inspectores,pr
ofesoresy asistentes de la educación de denunciar hechos con características 
de maltrato infantilo cualquier otro delito que afecte a sus estudiantes en un 

plazo de 24 horas, exponiéndosea presidio o multas de 1 a 4 Unidades Tributarias 
Mensuales, al no cumplimiento u omisióndel delito. 

Así mismo la Ley 21013, que tipifica el delito de maltrato, en su artículo 403 bis, 
indica elque, de manera relevante, maltratare corporalmente a un niño, niña o 
adolescente menor dedieciocho años, a una persona adulta mayor o a una 
persona en situación de discapacidad enlos términos de la ley N° 20.422 será 
sancionado con prisión en cualquiera de sus grados omulta de una a cuatro 
unidades tributarias mensuales, salvo que el hecho sea constitutivo deundelito 
demayorgravedad. 

Por su parte, la Ley N° 19.968 que crea los Tribunales de Familia, plantea que 
será estetribunal el que abordará los hechos en los cuales parezcan vulnerados 
los derechos de losniños y niñas, así como también las causas relativas a maltrato 
infantil, no constitutivos dedelito, por ejemplo, abandono o negligencia grave y 

reiterada por parte del apoderado queafecteal menor. 
MaltratoInfantil:seentiendecomotodosaquellosactosdeviolenciafísica,sexualoemoci
onal,seaenelgrupofamiliaroenelentornosocial,quesecometenencontradeniños,niñas 
y adolescentes, de manera habitual u ocasional. El maltrato puede ser 
ejecutadoporomisión(entendida como la falta de atención y apoyo de parte del 
adulto a las necesidades 
yrequerimientosdelniño,seaconalimentación,salud,protecciónfísica, 
estimulación,interacción social u otro), supresión (son las diversas formas en que 
se niega el ejercicio ygoce de sus derechos; por ejemplo, impedirle que juegue o 
que tenga amigos, no enviarlos 
alaescuela,etc)otransgresión(entendidacomotodasaquellasaccionesoconductashos
tiles,derechazoodestructivashaciaelniño,talescomomalostratosfísicos,agresionese
mocionales,entreotros),delosderechosindividualesycolectivos.Unicef,maltratoinfanti
lenChile, 2000. 
Dentro del Concepto de maltrato Infantil se establecen distintas categorías, en 
función adiversasvariables: 
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1.- Maltrato Físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, 
madres opadres, que provoquen daño físico o enfermedad en el niño/a o 
adolescente o signifiquen ungrave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un 
castigo único o repetido y su magnitud esvariable(grave, menosgraveo leve). 
Loscriteriosmédicos-legalesconsideran: 

 LesionesGraves. 

 LesionesMenosGraves. 

2.-
MaltratoEmocionaloPsicológico:Setratadehostigamientoverbalhabitualpormedio

de insultos y críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el 
rechazoexplícitooimplícitohaciaelniño/a,oadolescentes,seincluyeenestacategoría,at
errorizarlo, ignorarlos o corromperlo ser testigo de violencia entre otros miembros 
de lafamiliaes otraformademaltrato emocionalo psicológico. 

 

3.- Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 
quienestieneneldeberdehacerlo.Existenegligenciacuandolosresponsablesdelcuidad
oeducaciónde los niños/as y adolescentes, no atienden ni satisfacen sus 
necesidades básicas, sean estasfísicas,sociales, psicológicas o intelectuales. 

 
4.- Abandono Emocional: Es la falta persistente de respuestas a las señales, 

expresionesemocionales y/o conductuales de los niños/as y adolescentes que 
buscan proximidad ycontacto afectivo, así como falta de iniciativa de interacción y 
contacto, por parte de unafiguraadultaestable. 
Cualquiera sea el caso, las situaciones de maltrato y abuso sexual deben ser 
atendidas demaneraeficazydecidida,afin deevitarqueel niño/a continúesiendo 
dañado. 
• Ante la sospecha o certeza de una situación de maltrato o abuso sexual 
infantil, 
elestablecimientoeducacionaldebe:recopilarantecedentesadministrativosyotrosdec
aráctergeneral, Describiendo la situación sin emitir juicios, para colaborar con la 
investigación y/oenlas medidas queseadopten posteriormente. 
• Actuar oportunamente para proteger al niño, denunciar los hechos y/o 
realizar laderivaciónpertinente. 
• En el caso de sospecha se debe denunciar el “hecho”, proporcionando todos 
los datosdisponibles, ya que la identificación del o los agresores y la aplicación de 
sanciones es tareadel ministerio Público, Tribunales de Garantía, Carabineros y 
Policía de investigaciones, nodelestablecimiento educacional. 
• El funcionario de la unidad educativa que tenga conocimiento de una 
situación demaltrato infantil evidente, por ejemplo, hematomas, heridas, llanto, 
quejas verbales, 
debeinmediatamenteinformaraInspectoríaGeneralpararecogerantecedentesmedian
teentrevistaal estudiante, definiendo accionesaseguir según sea el caso: 
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Maltratoinfantilporpartedeunfamiliar. 
 

 Se derivará a Inspectoría General, luego a Orientación y equipo 
Psicosocial,dondeserecopilaránantecedentessuficientesqueameriten
ponerseadisposicióndel TribunaldeFamiliaencaso deconfirmarse 

elmaltrato. 

 

 En caso de ser necesario Orientación y equipo psicosocial deberá 
constatarlesiones,estasserealizarándepreferenciaenelserviciodeurge
nciaHospitalElCarmen, PDIo carabineros. 

 

 InspectoríaGeneraldeberáefectúaprocedimientodedenunciaanteorgan
ismoscorrespondientesenunperíodode24horaseinformaraapoderadoo
adultoresponsable dedevelación de maltratoydenuncia. 

 

 SeguimientoyacompañamientoalmenordesdeOrientación,equipopsico
socialyProfesor jefe. 

 
Maltrato infantilpor partede un funcionariodelestablecimiento. 

 

ConformeanuestroCódigoPenal eldelitodemaltratoinfantilporparte 
deunfuncionariodelaescuela,seexpondránalaspenasdeinhabilitación 
absoluta perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios 
oprofesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren 
una relacióndirecta y habitual con personas menores deedad, así 
como privación de todoslos cargos, empleos, oficios y profesiones 
ejercidos en ámbitos educacionalesoqueinvolucrenunarelacióndirecta 
yhabitualconpersonas menoresdeedadquetengaelcondenado. 

 

 El funcionario que reciba el reclamo de un estudiante o apoderado 
quedeveleel maltrato por parte de un funcionario de la Escuela, 
deberá registrarlo en laficha del estudiante y derivar a inspectoría 
General junto a Encargado deconvivenciaescolar, informandolo 
acontecidoaDirección 

 

 Inspectoría General deberá informar en el plazo de máximo 2 días 

habiles apoderado o 

adultoresponsabledelestudiante,paralelamenteseinformaráalprofesorj

efedelo 

 DirecciónyConvivenciaEscolarrecopilaráantecedentessuficientesmedi
anteprocedimiento del Debido Proceso, lo que posteriormente serán 
puestos adisposicióndel sostenedor. 

 

 Deacuerdoalagravedaddelhecho,comomedidadeprevenciónlaDirecció
nautorizada por el sostenedor realizará la separación eventual y/o 
temporal desu función directa con los menores. Esta medida tiende 
no sóloa proteger alos menores sino también al denunciado/a, en 
tanto se clarifiquen los hechos.(Ley20536,Art.16D) 

 

 Tambiénpuededisponerseelalejamientodelestudiantevíctima,previoac
uerdo con apoderados, como por ejemplo cambio de curso u otra 
medidaposible. 

 

 En caso de ser necesario constatar lesiones, estas se realizarán de 
preferenciaenel servicio deurgenciaHospital ElCarmen. 
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 SeguimientoyacompañamientoalmenordesdeConvivenciaEscolaractiv
andoelplan de accióncomoapoyoalestudiante (aplicar 
medidas,formativas,pedagógicasy/opsicológicas si corresponde). 

 
Evaluarplandeacciónymedidasaplicadas,emitiendouninformefinal 
delaintervención. 

 

Maltratoinfantildeunadulto,Apoderado,nofamiliardelestudiante. 
 

Agresiónquerevisteespecialgravedad(LSVE, art.16D) 

 Elfuncionarioquedetectelaagresión,deberáinformaraProfesorjefedelestudi

anteagredidoyseráeste quieninformeaConvivencia Escolar. 

 InspectoríaGeneraldeberáinformar en el plazo de dos días hábiles 

alapoderadooadultoresponsabledelestudianteagredido,paraquesepresen

teenConvivenciaEscolar. 

 En aquellas situaciones en que sea el apoderado del estudiante quien 

detecta laagresión, Inspectoría General deberá recoger el reclamo 

formal identificando alagresor, con el fin de derivar a Convivencia 

Escolar, quien iniciará un DebidoProcesocon elfin 

deesclarecerlasituación demaltrato. 

 Si el resultado del Debido Proceso concluyera que el agresor es otro 

apoderadodel establecimiento, en entrevista conjunta entre Profesor jefe 

y ConvivenciaEscolar se procederá a la solicitud de cambio de 

apoderado. El apoderado 

delestudianteagredidopodráiniciaraccioneslegalessiestimanecesarias. 

 En caso de ser necesario Convivencia Escolar o equipo psicosocial, 
constatarálesiones, estas se realizarán de preferencia en el servicio de 
urgencia Hospital ElCarmen. 

 

 Seguimiento y acompañamiento de Profesor jefe, Convivencia Escolar y 

equipopsicosocial.
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Maltratoinfantil deun adultono familiar, externo
 alestablecimiento. 

 

 InspectoríaGeneraldeberáinformaralapoderadooadultoresponsable,procu

randolaidentificación, en lo posible, del agresor. 

 Si es el apoderado quien denuncia el maltrato, recoger reclamo en 

InspectoríaGeneral, con identificación del agresor en lo posible y derivar 

a ConvivenciaEscolar. 

 Seprocederádesdeelestablecimientoaladenunciaenorganismoscorrespon

dientes (Carabineros y/o Seguridad Ciudadana), según la gravedad 

delmaltrato.Elapoderadodelestudianteagredidopodrárealizarlasaccionesl

egalesqueestime conveniente. 

 

 En caso de ser necesario equipo psicosocial deberá constatar lesiones, 

estas serealizarándepreferenciaenelservicio 

deurgenciaHospitalElCarmen. 

 

 SeguimientoyacompañamientoalestudiantedesdeConvivenciaEscolar,Ins

pectoríaGeneralyProfesor jefe. 
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Plandeaccióndeacompañamientoyapoyoalestudianteafectado. 
 
 

 El encargado de convivencia deberá realizar seguimiento al caso por 

medio deentrevistafirmadau observación durantelos recreos al estudiante. 

 Profesional psicóloga (SEP o PIE según corresponda) deberán realizar 

un trabajopsico-educativo en relación a la motivación o autoestima del 

estudiante. Según elresultadoderivar a especialistas externos. 

 Si el estudiante es derivado a un especialista externo, el colegio cubrirá 

con 

losgastosmédicos.Ysemantendráuntrabajoalineadoalasindicacionesdeles

pecialista. 

 En caso de que el estudiante deba estar en presencia del funcionario 

acusado, estose realizará en compañía de algún asistente profesional de 

la educación o docenteenresguardo delestudiante mientras 

sellevaacaboel debido proceso. 

 En caso de ser un docente el acusado, este realizará la clase 

acompañado de 

unfuncionarioasistenteprofesionaldelaeducaciónodocentedelprogramadei

ntegraciónmientras sellevaacabo el debido proceso. 



 

 

 

 

PROTOCOLOPARAABORDARABUSOSEXUALINFANTIL. 

DeacuerdoanuestroCódigopenaldondesetipifican:  
VIOLACIÓN:Actoqueconsisteenlaintroduccióndelórganosexualmasculinoenlaboca,
ano o vagina delavíctima. Sepuededividir en: 

 
1.-ViolaciónPropia(art.361códigopenal):Acceso carnalporvíavaginal,anal 

obucal.Víctima:personamayorde14 añosenalguno delos siguientescasos: 

- Cuandoseusafuerzao intimidación. 

- Cuandolavíctimasehallaprivadadesentidoocuandoseaprovecha

suincapacidad paraoponerse. 

- Cuandoseabusadelaenajenación otrastornodelavíctima. 

Agresor:Solopuedeserunhombre. 

 
2.-Violación Impropia: Acceso carnal porvíavaginal,analobucal. 

Víctima: Niño(a) menor de 14 años. No se requiere la concurrencia de 

circunstanciasespecíficas, por lo que solo se debe cumplir conel requisito de edad 
para que se configureel delito. 
Agresor:solopuedeser unhombre. 

 
ABUSO SEXUAL: Acción sexual distinta del acceso carnal. Es decir, cualquier 
acto designificación sexual realizado mediante contacto corporal con la víctima o 
sin que existacontactocorporal, seconsidera abuso sexual: 

 
 Abuso sexual propio (art. 366 código penal): Es una acción que tiene un 

sentidosexual, pero no es una relación sexual, y la realiza un hombre o 

mujer hacia unniño(a). Generalmente consiste en tocaciones del agresor(a) 

hacia un niño(a) o deestos al agresor(a)inducidas por el mismo(a) 

Víctima:niño,niñamayor de14años. 
Agresor:cualquierpersona. 

 
 Abusosexualimpropio(art.366códigopenal):Eslaexposiciónaniñosyniñasdehe

chosdeconnotación sexual, tales como: 

- Exhibicióndegenitales. 

- Realizacióndelactosexual. 

- Masturbación. 

- Sexualizaciónverbal. 

- Exposiciónalapornografí
a.Víctima: Niño(a) menor de 14 
años.Agresor:cualquier persona. 
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ESTUPRO:Eslaintroduccióndelórganosexualmasculinoenlaboca,anoovagin
ade una persona mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando la víctima 
tiene unadiscapacidadenajenacióno trastornomental. 
Tambiénexiste estuprosidicha acciónse realiza aprovechándose deuna 
relacióndedependencia que la víctima tiene con el agresor, sea de carácter 
laboral, educacional o 
decuidado,obiensilaengañaabusandodelainexperienciaoignoranciasexualdelavícti
ma. 

 
Se establece el presente protocolo donde el establecimiento educacional, tiene la 
obligaciónde denunciar hechos con características de abuso sexual, en un plazo 
de 24 horas desde quesetieneconocimiento, sancionándosesu incumplimiento. 

SospechaodevelacióndeAbusoSexual. 

 En loscasos en que un funcionario del Establecimiento sospeche del abuso 

sexualdeunodesusestudiantes,deberáinformaraOrientaciónoPIE,sicorrespon

de,dondeseinvestigaráyrecopilarán antecedentes. 

 Encasodelasospechaynocomprobaciónporpartedelestablecimientoserecomi

enda establecer contacto con Oficina de Protección de Derechos, para 

laentregadelineamientosdeacción. 

 Si un funcionario recibe el relato de un estudiante que devele que ha sido 

abusadosexualmente, se deberá poner en conocimiento inmediato a 

Dirección, 

InspectoríaGeneral,Orientación,ConvivenciaEscolaryEquipopsicosocialoPIE

,sicorresponde. 

 Con los antecedentes suficientes y confiables se informará al apoderado o 

adultoresponsable y desde el establecimiento se realizará la denuncia en 

Fiscalía, PDI,CarabinerosyJuzgado de Garantíalapresuncióndeabuso. 

 Se considerará el traslado a un centro asistencial si se observan señales 

físicas en 

elcuerpodelniño/a,oesteexpresaunamolestiafísicaquehagasospechardemaltr

atoy/oabusosexual,debeseracompañadoporelprofesionalencargadodeprotoc

olodeactuación.(Encargado deConvivencia). 

 Seguimiento y acompañamiento al menor de Encargado de Convivencia y 

ProfesorJefe. El o la profesional debe mantenerse informado de los 

avances de la situación(estado de la investigación,medidas de protección, 

tratamientoreparatorio,etc.)con el fin de articular y coordinar acciones de 

contención y/o de apoyo psicosocialdesdeOrientación o 

PIEsegúncorresponda. 

 Complementarconaccionespedagógicasencasodeausencias,acargodeJefatu

radeUnidadTécnica. 



 

 

 

SospechadeAbuso o  a c o s o  s e x u a l  porpartedeunfuncionario a estudiante 
o trabajador del establecimiento. 

 
Ante una sospecha de abuso o acoso por parte de un funcionario del 
establecimiento a estudiante u otra/o funcionario/a, quientenga conocimiento de 
los hechos, deberá informar inmediatamente a Dirección, Convivencia 
EscolareInspectoríaGeneral. 

 Sedeberáinformarinmediatamentedelasituaciónalapoderadooadultorespons

abledelestudiante, quienpodráefectuar lasacciones legales 

queestimeconvenientes, en caso de realizar abuso o acoso sexual o verbal 

a un funcionario este deberá denunciar directamente a la jefatura de 

Codeduc 

 ElEstablecimiento,procederáaladenunciao se hacepartedelacausadeldelito. 

 En caso de ser el apoderado quien informa de la situación, se deberá 

recoger elreclamoformal paradar inicio inmediato al Debido Proceso. 

 Elfuncionariobajosospechadeberáseralejadodesusfuncionesrelacionadasdir

ectamente con los estudiantes, informado y entregar su versión para el 

DebidoProceso.Dirección seráresponsableseguimientoyacompañamiento 

alfuncionario. 

 Trasladoauncentroasistencial,acompañadoporelprofesionalencargadodeprot

ocolo de actuación. (Encargado de Convivencia), mientras acude 

apoderado oadultoresponsable. 

 Dirección recopilará antecedentes suficientes entregados por denunciantes 
para que se active el 
DebidoProceso,queseránpuestosadisposicióndelsostenedor,quienesrealizar
ánprocedimiento que corresponda, procurando coordinar con las acciones 
legales quehaya interpuestoelapoderado o funcionario. El funcionario 
acusado deberá ser suspendido de sus funciones mientras se inicia y 
durante el periodo de investigación.  

 
 Seguimiento y acompañamiento al estudiante o funcionario, por parte de la 

directora, Profesor Jefe, Encargadode Convivenciay EquipoPsicosocialo 

PIE,coordinandoaccionesdeapoyoycontenciónpsicosocialesquesesugieran 

desdeinstitucionestratantes. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

SospechadeAbusooacososexual por parte de otro estudiante del 
establecimiento. 

 

 Convivencia Escolar recogerá el reclamo formal respecto del abuso o acoso 

sexualporpartedeotrosestudiantesdelestablecimientohaciauncompañero/a,c

onelfindeiniciarel Debido Proceso. 

 Citarinmediatamentealosapoderadosinvolucradoseinformardelprocedimiento

delDebido Proceso que llevará a efecto el establecimiento, en tanto el 

apoderado delavíctima,podráiniciarlas acciones legales 

queestimeconvenientes. 

 
 Se considerará el traslado a un centro asistencial si se observan señales 

físicas delabuso sexual, acompañado por el profesional Encargado de 

Convivencia y/o EquipoPsicosocial,mientras acude apoderado oadulto 

responsable. 

 Aplicación de sanciones administrativas y formativas explicitadas en 

ReglamentoInterno. 

 Seguimiento y acompañamiento al estudiante por parte de Profesor Jefe, 

EncargadodeConvivencia,EquipoPsicosocialoPIE,coordinandoaccionesdea

poyoycontenciónquesesugieran desdeinstituciones tratantes. 

 EncargadodeConvivenciaEscolardeberásugeriraccionesreparatoriasydeseg

uimientoparaestudiantes sospechosos de abuso. 
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PROTOCOLOPARAABORDARELBULLYING. 

EnsituacionesdeBullying(acosar,molestar,hostigar,obstaculizaroagredirfísicamente
aalguien)queentresus característicasesenciales seencuentran: 

 Seproduceentrepares. 

 Existeasimetríaentrelaspartes,esdecir,unadelaspartestienemáspoderquelaotr

a.Este poder puedeser físico o psicológico. 

 Esreiteradoenel tiempo.(desde3omásveces) 

Las características antes mencionadas, que permiten diferenciarlo de otras 
expresiones deviolencia, sus víctimas suelen no hablar de su situación, porque 
temen represalias por 
partedelosagresoresoimaginanquealexplicarsucondiciónseránaúnmásrechazadoso
aislados,quienesseantestigospodránponerenconocimientoalasautoridadesdelcolegi
oparaaplicareldebido proceso. 

 

 InspectoríaGeneralseráresponsablederecogerreclamoformaleiniciarprocedi

miento de Debido Proceso junto al Encargado de Convivencia, con el fin 

deesclarecerlaproblemática deBullying. 

 Informar a la brevedad al apoderado o adulto responsable del estudiante, 

en caso deserel estudiante quien interponeelreclamo. 

 Aplicación de sanciones administrativas y formativas explicitadas en 

ReglamentoInterno 

  ElresponsabledelDebidoProceso,EncargadodeConvivencia,deberásugerirlai

mplementacióndeunplandeintervenciónyreparaciónpreviaevaluaciónpsicológi

cainterna(PsicólogoPIEoSEP).Esteplandeintervenciónserállevadoacaboporu

nodeestasprofesionalesquepodráncontextualizarlaintervenciónyposteriorreev

aluación.Enelcasodecontarseconunaevaluaciónexterna,seacogeránlassuger

enciasindicadaspor elprofesional(Psicólogoy/oPsiquiatra)tratante. 

 SeguimientoyacompañamientodeProfesorJefe,Encargadode 

ConvivenciayPsicólogo(SEP o PIE). 
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PROTOCOLOPARAABORDARELCIBERBULLYING. 

 
Juntoconeldesarrollodetecnologíasyelmayoraccesoquetienenlosniños,niñasyjóvene
saimplementosdeestetipo(computadoresconaccesoainternet,teléfonoscelulares,cá
marasdefotografíaydevideo),hasurgidounanuevavíaparaejercerlaviolencia:eselciber
bullying,queimplicaelusodelatecnologíapararealizaragresionesoamenazasatravésd
e correos electrónicos, chat, foros, mensajes de texto, sitios web,comunidades 
sociales(Facebook, Twitter, Skype, WhatsApp, entre otros.) y cualquier otro medio 
tecnológico,virtual o electrónico. Estas formas de violencia generan un daño 
profundo en las víctimas,dadoquees un tipo deacoso de caráctermasivo. 

 

 InspectoríaGeneralseráresponsablederecogerreclamoformal,procurandolaid

entificacióndelciberacosador,encasodequeseaotroestudiantedelestablecimie

nto,sedeberáiniciarprocedimientodeDebidoProcesojuntoalEncargadodeCon

vivencia. 

 Informar a la brevedad al apoderado o adulto responsable del estudiante, 

en caso deserel estudiante quien interponeelreclamo. 

 El responsable del Debido Proceso, Encargado de Convivencia, deberá 

sugerir 

laimplementacióndeunplandeintervenciónyreparaciónpreviaevaluaciónpsicol

ógica interna (Psicóloga PIE o SEP). Este plan de intervención será llevado 

acabo por uno de estos profesionales que podrán contextualizar la 

intervención 

yposteriorreevaluación.Enelcasodecontarseconunaevaluaciónexterna,seaco

gerán las sugerencias indicadas por el profesional (Psicólogo y/o 

Psiquiatra)tratante. 

 Encasode desconocersela identidaddelciberacosador,se deberá 

propiciarladenunciaaautoridades 

policialespertinentesporpartedelapoderadodelestudiante. 

 Seguimientoy 

acompañamientodeProfesorJefe,EncargadodeConvivenciayPsicóloga(SEP 

o PIE) 

DeigualformaseprocederáensituacionesSexting(envíodemensajes,fotosovideosdec
ontenidosexual por medio deteléfonos celulares). 
EncasodedeteccióndeGrooming,esimportantequelasituaciónsepongaenconocimien
toalabrevedadposibledelApoderadoparasurespectivatomadecisión,porsuparte 
inspectoríaGeneraly ProfesorJefevelaránporlaseguridaddelestudiantey 
enloposibleporladenuncia en PDI. 





 

 

PROTOCOLOPARAABORDARELCONSUMODEDROGAS. 
 

Sospechadeconsumodedrogas. 

 Antes de tomar cualquier decisión frente a situaciones relacionadas con 

sospecha deconsumodedrogaspor 

partedeunestudiante,esindispensabledesarrollarunprocesoquegenereunclim

a deconfianzaquefaciliteel diálogo. 

 Quienrecepcionelainformaciónrespectoalsupuestodeunconsumodedrogasde

unestudiante,deberáinformar aequipo deconvivencia escolar. 

 Ponderado el problema de acuerdo a la situación de consumo, convivencia 

escolarpropondrá acciones tendientes a la solución del problema, 

considerando redes deapoyo externas si se requiere y/o derivación interna 

a Psicóloga SEP o PIE segúncorresponda. 

 Informardelasituaciónalos apoderados. 

 SeguimientoyacompañamientodesdeconvivenciaescolaryProfesorjefe. 

 
Consumodedrogasalinteriordelestablecimiento(cigarrillo,alcohol,marihuana,otr
os) 

 QuiensorprendaelconsumodedrogasdeberáinformarinmediatamenteaInspect

oríaGeneral,quiendaráinicioalprocedimientodeDebidoProceso,recogiendoelr

eclamoescrito. 

 Citar e informar inmediatamente a apoderadosdeestudiante/s involucrado/s 

tantodela situación como delDebido Proceso. 

 AcompañaralestudiantealHospitalparalarealizacióndeexámenesconeldocum

entodeaccidenteescolar. 

 Realizarladenuncia encarabinerosy/oOPDsiserequiere 

 Aplicación de sanciones administrativas y formativas explicitadas en 

ReglamentoInterno. 

 Realizarderivación delestudiantearedesdeapoyoexternas 

 Seguimientoyapoyoal estudianteporpartedel equipodeconvivenciaescolar 





 

 

 

PROTOCOLO PARAABORDARELMICRO TRÁFICODEDROGAS. 
 

 Quien tome conocimiento de un posible tráfico de drogas entre estudiantes 

de laescuela, ya sea al interior del establecimiento, como en los 

alrededores, deberáinformar a Inspectoría General, el que recogerá el 

reclamo escrito para dar inicio alprocedimientodel Debido Proceso. 

 LasautoridadesdelaEscueladeberánponerlosantecedentesobtenidos,encono

cimiento de las policías de la comuna, quienes continuarán con la 

investigacióndelcaso. 

 

 En caso de ser un estudiante quien realiza el tráfico de drogas, se 

procederá 

suexpulsiónocancelacióndematrícula,independientedelajudicializacióndel 

caso. 

 En caso de ser un funcionario del establecimiento y/o apoderado quien 

distribuye 

ladroga,seránlasautoridadesdelestablecimientoquienespresentaránlosantec

edentesanteelsostenedor(Codeduc),ademásdelaspolicíascomunales,conel 

fin deobtenerorientaciones respectoaaccionesaseguir. 

 
 

PROTOCOLO PARA ABORDAR EL TRASLADO 
DEESTUDIANTES.(CAMBIODEAMBIENTEESCOLAR) 

Laaplicacióndeesteprotocoloimplicahaberagotadotodaslasinstanciasformativaspara
integraralestudiante alosprocesos deaprendizaje dela escuela. 

 

 Tambiénesunprotocoloque seaplicaráposterior 

alarealizacióndelDebidoProceso, así como ser sugerida por el encargado 

del procedimiento y debidamentecomunicada al apoderado, así como al 

Departamento de Convivencia y consejoescolarjunto atodos 

losantecedentes recopiladosen el DebidoProceso. 

  La Dirección se hará cargo de contactar a otro establecimiento educacional 

de laCorporación municipal que esté en condiciones de recibir al estudiante 

y brindar unnuevocontextoyoportunidades deaprendizaje. 



 

 

 

 Resguardarquetodaladocumentaciónrequeridaseaentregadaalabrevedadaln

uevoestablecimientoeducacional. 

 InformaralaCorporaciónmunicipalrespectoaltrámite,específicamenteala

DireccióndeEducación. 

 

PROTOCOLOPARAABORDARLASSALIDASPEDAGÓGICAS. 

Todasalidapedagógicaseenmarcadentrodelosplanesyprogramasdeestudiodecadani
vely curso respectivo. Esto permite a los estudiantes observar, investigar y 
conocer diferentesambientes culturales, tomando contacto directo con objetos 
materiales, personasy espaciosqueayudan alaincorporación de 
nuevosaprendizajes. 

 
1. Elprofesor,enconjuntoconJefedeUnidadTécnicoPedagógico,determinaránlap

ertinenciadela salida. 

2. Elprofesorquesolicitalasalida,comunicaráporescritoenlacirculardeauto

rizaciónalos padresyapoderados lossiguientes aspectos: 

 Lugardelavisita 

 
 Fechayhorariodesalidayderegreso 

 
 Objetivodela visita. 

 
 Fechadedevolucióndeautorizaciónfirmada 

 
3. Elapoderadodebe enviarlaautorizaciónfirmadaeldíaseñaladoenlacircular. 

 
4. LosalumnosnopodránsalirdelColegiosinlaautorizaciónfirmadaporelap

oderado. 

5. Noseaceptaránautorizacionesenviadas pormailuotromedio 

quenoseaelindicadoen el punto N°3. 

6. Encasodequeel traslado serealiceenbusdelaCorporación 

Municipal,secoordinaráyplanificarápreviamente. 

 

 
7. ElprofesordejarálasautorizacionesfirmadasenInspectoríaGeneral,parale

lodeberáentregarlaPlanificaciónalJefedeUnidadTécnicaPedagógica. 

8. El profesorencargadodebellevarel listadodetodos los 

estudiantesylaidentificacióndecadauno deellos. 129 



 

 

 

9. Elprofesorjefeodeasignatura,desernecesario,designaráalosapoderadosquea

compañaránalcurso enla salidapedagógica, siserequiere. 

 
PROTOCOLOPARAABORDARLOSACCIDENTESESCOLARES. 

Seconsideraaccidente escolar atodalesiónqueunestudiantesufraacausao 
conocasiónde sus estudios o de la realización de su práctica profesional o 
educacional, y que leproduzcaincapacidad o su muerte (D.S. 313). 

 
Elseguroescolarcubre losaccidentesde: 

 
Detrayectodirecto: 

- Idaoregreso,entresucasayelestablecimientoeducacional. 

- Losqueocurranenellugardonderealicesuprácticaprofesional. 

- Losaccidentessufridosdentrodelestablecimientoeducacional. 

 
Para que el seguro escolar pueda ser impetrado se debe recurrir: a cualquier 
centro delaRed PúblicadeSalud. 
Paraacreditarunaccidentedetrayecto directo, serviráelpartedeCarabineros, 
ladeclaracióndetestigospresencialesocualquierotromediodepruebaigualmen
tefehaciente. 
Para acreditar un accidente sufrido dentro del establecimiento educacional le 
corresponde alencargadodeseguridad,conlafirmadeInspector 
Generaldelestablecimiento,completareldocumento oficial que actúa como 
constancia del accidente dentro del establecimiento o enalguna actividad oficial 
fuera de la escuela (campeonatos deportivos, salidas 
pedagógicas,paseosoficiales) 
La coberturadesaludqueincluye esteseguroescolarson: 

- ServicioMédicogratuito. 

- Atenciónmédica,quirúrgicaydentalenestablecimientos externosoadomicilio, 

enestablecimientos del SistemaNacional deServiciosdeSalud. 

- Hospitalizaciones,sifuerenecesario. 

- Medicamentosyproductosfarmacéuticos. 

- Prótesisyaparatos ortopédicosincluidasureparación. 

- Rehabilitaciónfísicayreeducaciónprofesional. 

- Los gastos detrasladoycualquierotronecesarioparaelotorgamiento 

deestasprestaciones. 

Esteseguropermanecehasta laenterarecuperación delestudianteo 
mientrassubsistanlossíntomasdelas secuelascausadas por el accidente 
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Protocolodeactuaciónencasodeaccidentesdentrodelestablecimientoeducacional. 

Ante cualquier accidente escolar ocurrido al interior del establecimiento, será 
deber deInspectoría General completar el seguro escolar (Reportar) en 
quintuplicado y ponerlo adisposicióndel apoderado, en un períododetiempono 
mayoralas 24 horas. 

 

 En caso de accidente grave: (pérdida de conocimiento, convulsiones, 

intoxicación,fractura expuesta u otra de evidente gravedad) se procederá de 

inmediato al trasladodel estudiante por parte de un adulto responsable del 

establecimiento: InspectorGeneral, Orientadora, Jefe de UTP, Profesor, 

Dirección o Asistente de la 

Educaciónqueindiquelajefaturadelestablecimiento.Paralelamente,desdeInsp

ectoríaGeneral,se avisará telefónicamente al apoderado para que de 

inmediato acuda al Centro deSalud Pública que se le indique, si por alguna 

razón se encontrara fuerade Santiago,él mismo llamará a algún familiar 

para que acuda de inmediato al Centro de SaludPúblicaqueseleindique. 

 Encasodeaccidenteleve:(desmayos,golpesleves,rasponesuotromenosgrave)

Laescuelaprestarálosprimerosserviciosdeenfermeríaconsistentesen:Detener

sangramientoleve;Aplicarunacompresafríaparadesinflamaralgúnhematoma.

Paralelamente desde Inspectoría General se dará aviso al apoderado del 

estudiantepara que pase a retirarlo y acuda con el menor a un centro de 

Atención de la RedPública de Salud. Desde esta misma unidad se hará 

entrega del formulario de 

seguroescolarconfirmaytimbredelestablecimiento.Eltrasladoesporcuentadela

poderado. 

 En casos de fiebre, síntomas de resfríos, dolores abdominales, vómitos, 

náuseas,alergias la escuela le brindará un lugar abrigado (enfermería) para 

que el estudianteesperehasta quesuapoderado vengaaretirarlo. 

Actualmente la escuela  dispone de un profesional de la salud, técnico 
enenfermería donde seacreditaconocimientos deprimerosauxilios. En caso que un 
estudiante solicita de atención de nuestra TENS por accidentes o estar decaído, 
esta acudirá en su ayuda y luego informara al apoderado/a  responsable del 
estudiante por medio de circular o llamado telefónico, dependiendo la gravedad de 
la situación se entregara seguro escolar al apoderado para presentar en urgencias 
junto al estudiante. 

 
 
 
 
 

 
 
 

Protocoloencasodeaccidentefueradelestablecimientoenactividadesderepresenta
ción. 

 El docente a cargo de la actividad, deberá llevar consigo copias de Seguro 

Escolar,para utilizar en caso de accidente de un estudiante, el que deberá 

ser llenado por esteprofesional. 

 En caso de un accidente de evidente gravedad, el docente a cargo de la 

actividad,deberá procurar el traslado del estudiante al centro de Salud 

Pública más cercano allugar del evento e informar al Establecimiento para 

tramitar la comunicación con elapoderado. 

 Encasodequeelaccidente,norevistamayorgravedadyelrecintodeleventocuent



 

 

econatencióndeprimerosauxilios,eldocenteacargodelasalida 

procurarálatenciónen esta instancia y completará el seguro 

correspondiente, informando a sullegada alestablecimiento en Inspectoría 

General para que se comunique al apoderado y velarporelretiroy/o 

trasladodelestudiante. 

 
 

Protocolodeaccidenteescolardetrayecto. 

Paraacreditarunaccidenteescolardetrayecto,yaseadeidaovueltadelestablecimientoa
sucasa, elapoderado deberáacreditarel hecho mediante: 

- PartedeCarabineros. 

- Declaracióndedostestigospresenciales. 

- Cualquierotromediodepruebafehaciente 
 

 ElapoderadopodrásolicitarelseguroescolaralestablecimientoenInspectoríaGe

neral,paraluego concurrir a centrodeSalud Pública. 

 Dirigirsedirectamentealserviciode urgenciadelcentrode 

SaludPúblicaysolicitarenel recinto la atencióndel estudiante bajo 

estapremisa. 

 Elapoderadodeberáinformaralestablecimientoalabrevedadposibledeestaate

nciónconel findeagilizarycoordinarlaactivación del seguro. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

PROTOCOLO 
DEMATRÍCULAYPERMANENCIADEESTUDIANTESEXTRANJEROS. 

 Procedimientodeincorporaciónalsistemaescolarchileno 

Todoestudiantemigrantepodrásermatriculadoenelestablecimientoaúncuando
nocuente con Cédula de Identidad Chilena, en cuyo caso el apoderado 
deberá presentarel N° del Identificador Provisorio Escolar - IPE, tramitado 
por el apoderado enoficinas de atención ciudadana ayuda MINEDUC(Según 
Ordinario N° 894 / 07 deNoviembre2016). 

 

 Delamatrícula 

Lamatrículaprovisoriaseotorgaráparaelcursoalqueingresaelestudiante,consi
derando documentación o edad, mientras se realiza proceso de validación 
deestudios. Una vez realizado lo anterior, la matrícula será definitiva en el 
curso, aúncuandono cuentecon Cédula deIdentidadchilena. 

 

 Delprocesodevalidacióndeestudios 

 El establecimiento realizará el proceso de validación de estudios para 

laenseñanzabásicaenunperíodonosuperioratresmesesdesdequeseinc

orporael estudiante. 

 

 Losestudiantesmigrantesqueseanubicadosencursoshasta6°básico,de

berán rendir evaluación que considere los objetivos de aprendizaje 

de loscursosanteriores. 

 Los estudiantes migrantes que sean ubicados en los cursos de 7° y 

8° años,deberán rendir evaluación de objetivos de aprendizaje de 6°, 

7° según sea elcaso. 

 Respectode loscontenidosuobjetivosde aprendizaje a 

evaluarNOseconsideraráaquellosqueseanpropiosdelmanejodeperson

asquehanrealizado estudios en Chile, porejemplo, Historiade Chile. 
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PROTOCOLODEACCIONFRENTEASITUACIONESDEESTUDIANTEENCRISIS. 

OBJETIVO Entregar orientaciones claras de actuación frente situaciones de 
descontrol deimpulsos y/o crisis de un/a estudiante, con la finalidad de entregar 
contención y apoyo,además de resguardar la integridad física y psicológica tanto 
de compañeros/as y/o adultosdelestablecimiento. 
Descontrol de Impulsos y/o Crisis: Acciones de carácter violento, físicas, 
psicológicas o demanipulación del medio (llanto descontrolado, amenazas de 
autoagresión etc.), con nivelesvariablesdeintensidadypeligrosidadejercida haciasí 
mismo ohacia losdemás. 
Pasosaseguir: 

 Evaluación de situación de crisis, profesor de aula y/o inspector de piso 

evalúansituaciónytoman decisiónyaccionesaseguir: 

 Aplicar medida de contención al estudiante, si amerita, por parte de profesor 

y/oinspectordepatio, mientras sedaavisooevacuación delcurso. 

 Evacuacióndelcursosiamerita,profesordeaulajuntoainspectordepatioprocede

naevacuaralosestudiantes, fueradelasalaconlos resguardosnecesarios. 

 Estudiantepreviamentedesignadoporprofesorjefe,concurreainformaraOrienta

ción o PIE, según estudiante en crisis, y profesional psicosocial apoya 

lacontención. 

(ladesignacióndeestudiante/sserealizaráencomunidaddecurso). 
 InspectordepatioinformaaInspectoríaGeneral desituación. 

 
 En caso de que estudiante en crisis abandone el aula, un alumno designado 

avisaráinmediatamente a Inspector de patio para que supervise la conducta 

del estudiante, ytambiénavisaráaInspectoríaGeneral. 

 Profesor de aula, por ningún motivo debe abandonar la sala de clases o 

dejar al restodelos estudiantes solos. 

 InspectoríaGeneralprocederáaplicarReglamentoInterno. 

 
 Inspectoría General y profesional psicosocial (psicóloga SEP o PIE), velará 

porgestionar traslado a asistencia pública del estudiante o despacho a 

domicilio, si serequiere. 

 Reingresodelestudiantealaulaunavezcontroladalasituacióndecrisis,silamedid

aanteriornofuenecesaria.ElreingresolorealizaráPsicólogo,orientaciónoInspec

toríaGeneral. 134 



 

 

ContenciónEmocional:Sebuscatranquilizaryestimularlaconfianzadelapersonaquese
encuentraafectadapor lacrisis.Además,buscanegociaralguna solución. 

 
TécnicasNoInvasivas(seusanaliniciodeunberrincheoenmanifestacionesmenos 
Intensas). 

 
1. Desvíodeatención:Realizarotrasactividadesenfrentedelniño,manifestandointerés
porelnuevofocodeacción.Lentamenteelniñosepuedeirinteresandoenlonovedosoype
rderatenciónalo que lo altera. 
2. Disminuir la exigencia o la complejidad: En caso de oposicionismo o fatiga 
durante 
laclaseesrecomendableirdisminuyendolaexigencia,requiriendoaccionesmássimples
,peronodejardehacercosas.Deestaformaesposibleparael niñomodularsealentender 
ypodermanejarlaactividad. 

3. Referencia Social: El rostro humano es una importante fuente de información. Al 
iniciode una dificultad o ligera molestia, es importante mantener un rostro tranquilo 
o alegre 
paraqueelniñonosecontamineconlaansiedaddeladulto,míreloalosojos,háblelealamis
maalturacontono devozbaja. 
4. Respiración Diafragmática: Para oxigenar el cerebro, bajar la intensidad de la 
emoción.Invitar al niño a respirar profundamente por la nariz inflando el abdomen, 
retener el aire 
yexhalarporlabocaonariz,repetirjuntoalmenorhastaquebajelaintensidaddelaemoción
.Paralelamente pídale a l niño que le indique en su cuerpo donde se ubica la 
emoción y queintenteexplicarlequesiente (quelo pongaen palabras). 
5. TiempofueraoTimeOut(EquipodeconvivenciaoPIE):Cuandoyahalogradocalmarla
emoción,invíteloabuscarunlugarenelqueelniñopuedapermanecersindañarse(sillón,c
olchoneta,silla),acompañándoloyguiandounaconversaciónhacialareflexión,buscand
oel reconocimiento de la emoción, su canalización positiva y los gatillantes o 
causas de ella.TécnicasInvasivas(usadas 
enmanifestacionesmásintensasodemayorduración) 

 
1. Contención física: El abrazo intenso, por más de 20 segundos, tiende a generar 

sustanciasquímicas(dopamina,serotonina)queaquietanlareacción.Enelpeordelosca
sos,elabrazarpor la espalda y dejar que el niño llore, le permite manifestar sus 
emociones, sin tirarse 
alsuelo,agredirseoagredirasuentorno,abriendolapuertaaunmanejoposterior.Conten
ciónque se sugiere realizar por personal especializado (Equipo de connivencia o 
PIE, Insp.General). 

 
2. Retirode elementos:Consisteenretirarelelementoque 
elniñomanipulaenesemomento (manifestación disruptiva) y reingresarlo frente a 
los cambios adecuados, conmensajes de llamado a la calma, a respirar, a 
tranquilizarse e invitarlo a sentarse (técnica delasillafría), siel diagnóstico lo 
permite acariciesus hombros o cabeza. 
Si estamos jugando o interactuando y el niño muestra conductas inadecuadas, se 
retira elmaterial, la comida o incluso nosotros mismos. El mínimo cambio hace que 
nuestra 
actitudcambietambién,paraenseñaralniñoqueunaconductaaceptablelepermitecontin
uarconlaactividad. 
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3. Saciamiento:Consisteenpermitiroentregaralniñomuchodelamanifestacióninadec
uada hasta que le incomode. Por ejemplo, en el caso de niños que se tiran al 
suelo, 
elnodejarlospararse,tieneelefectodequeselevantensintenerquecargarlos.Siunniños
altaen la pataleta, se le hace saltar por más tiempo. El exceso de la conducta 
termina siendomolestoylamanifestación decrece. 
4. Referencia social: Antes y después de la aplicación de un procedimiento 
invasivo, esconveniente mostrar unrostro más severo, para que enel futurose le 
asocie conlasconsecuencias del berrinche. Así, sólo el rostro o tono de voz, 
servirá para aminorar lasmanifestaciones. 

 
Generacióndelplandeintervención 
Medidaspedagógicas 
Apoyopedagógicoespecial:entregadematerialesdeestudio,deguíasdeaprendizajepa
ratrabajarenel hogar. 
Establecer Compromisos y evaluarlos periódicamente (Ej. cuadro de 
comportamiento, dehonoretc.Semanal). 
Comunicación con la familia: Sostener una entrevista con el apoderado/a en 
relación a lacrisis o descontrol de impulso presentado por la o el estudiante, para 
dar continuidad a 
lacontenciónyapoyo,ademásdelasancióndelreglamentoInternoporlafaltaalanormaq
uepuedahaber incurrido con su desbordeemocional. 
Dar a conocer al apoderado el protocolo de actuación, explicando detalladamente 
el plan deintervenciónquesellevaráacabo. 
Recurrir a las Redes de apoyo o instancias de derivación: CESFAM,O.P.D (en 
caso existirvulneraciónde derechos), Cosam, Previeneetc. 

 
 

PROTOCOLODEACTUACIÓNFRENTEASITUACIONESDEVULNERACIÓNDEDE
RECHOS. 

Entendiendo por Vulneración de Derechos “cualquier práctica que, por acción u 
omisión deDerechos, transgredan al menos uno de los derechos de niños y niñas” 
(Derechos del niño,1990. Art. 28). Se entenderá como Vulneración de Derecho el 
Maltrato físico, Maltratoemocional,Abuso Sexual, descuido o negligencia parental. 
Reconociendo este último como un tipo de maltrato reiterativo que es generado 
por 
lospadres,cuidadoresopersonasresponsablesdelmenor,elcualsedaporacciónuomisi
ón,esdecirporlafaltadeatenciónporpartedequienesestánacargodelmenor.Dichaomisi
ón,se acentúa primordialmente en la insatisfacción y/o vulneración de las 
necesidadesbásicascomo; alimentación higiene, vestimenta, protección, 
seguridad, salud, supervisión parental,afecto,cariño, aceptación,relaciones 
adecuadasconlacomunidadygruposdepares. 
Elpresenteprotocolo,abordaráhechosconstitutivosdevulneraciónenlossiguientesám
bitos: 

 
1.-ÁmbitodeSalud:Seentenderácomocualquieracciónuomisiónquedañeoperjudique 

 
al menor de edad en su estado de salud integral, es decir, que no se encuentre 
inserto en elsistema de salud y que este no reciba los cuidados correspondientes y 
necesarios respecto 
asubienestarfísico,comocontrolsano,tambiéncasodeposeerundiagnósticoounaenfer
medadcrónicaentreotros. 

 
2.- Ámbito de Educación: Se entenderá como vulneración de derechos en este 

ámbito, 
elincumplimientoporpartedeladultoresponsabledeenviarasupupilo(a)continuayperm
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anentemente a su jornada escolar, manifestándose así en inasistencias reiteradas 
ypermanentes al establecimiento sin el justificativo correspondiente, además con 
falta 
dehigiene,inasistenciadeapoderadosareunionesy/oacitacionesqueemanendesdeeld
ocente,Dirección u otro estamento escolar, incluso en algunos casos, el menor de 
edad podríapresentarunriesgo dedeserción escolar. 

 
3.-
Ámbitovivienda:Seentenderácomovulneracióndederechosenesteámbito,elincum
plimientodeproporcionarunaviviendaadecuadayseguraalmenordeedad,ybajolasup
ervisióndeladultoresponsable,exponiéndoseaunambienteconsituacionesdeconsum
odealcoholydrogas,así como ahechosdeviolencia. 
Conforme a la ley 21.013 que tipifica el maltrato infantil, el establecimiento 
procederá aaplicar el siguiente plan de acción, frente a la vulneración de 
cualquiera de los ámbitosanteriormentedescritos: 

 
1) La Educadora o Profesor del estudiante comunicará a Dirección, Convivencia 

Escolar,Orientación e Inspectoría General, apenas dé cuenta de la posible 

situación de vulneraciónobservada activando el protocolo de detención de 

vulneración de derechos del estudiante, loque el establecimiento está obligado a 

realizar la denuncia correspondiente ante la sospechadevulneración. 

 
2) De acuerdo a la edad del estudiante, de su desarrollo emocional y sus 

característicaspersonales, se le entrevistará dejando su relato por escrito en 

“Acta”. Si el 

estudianteperteneceaEducaciónParvulariaoprimerciclo,serálaEducadoraoprofesorj

efequienhagaladeclaración de lasituación de vulneraciónobservada. 

 
3) El establecimiento brindará al estudiante apoyo pedagógico y contención 

emocional 

porpartedelequipoPsicosocial,convivenciaescolar,UnidadTécnicoPedagógicaoEqui

poPIEsi corresponde. 

 
4) Seresguardarálaintimidadeintegridaddelestudiante,sinexponersuexperienciaalre

stodelacomunidadeducativa. 

5) 

InspectoríaGeneralsolicitaráalapoderadoacercarsealestablecimientoloantesposible

paraquetomeconocimientodeltipodevulneraciónquesehaobservado,dejandoregistro

detodalainformaciónrecopiladaenactadeentrevistacorrespondienteysufirma,enelcas

odequeseniegueatomarconocimientosesolicitaráaencargadodeConvivenciaEscolar

firmaractadeentrevistarespaldandode queseinformó al apoderado. 

 

6) Encargado de Convivencia Escolar, junto al apoderado, redacta acuerdos para 

mejorar lasituación dando un plazo acorde a la necesidad de mejora requerida. Se 

registrará la firmadelapoderadofrentealos compromisos establecidos. 

 
7) Encargado de Convivencia Escolar llevará un registro del seguimiento del 

cumplimientoono delos acuerdos enel acta deentrevistacorrespondiente. 

 
8) Cumpliéndose los plazos acordados se evaluará la situación del estudiante. Si 
no se hanobservado mejoras o no se han cumplido los acuerdos, se denunciarán 
los hechos a OficinadeProteccióndeDerechos OPD,Tribunales deFamiliaoCentro 
deMedidasCautelares. 



 

 

 

PROCEDIMIENTOPLANINTEGRALDESEGURIDADESCOLAR 
 

PISE 

Objetivos: 

 
 Proporcionar y garantizar a estudiantes chilenos un efectivo 

ambiente deseguridad integral 

mientrascumplenconsusactividades formativas. 

 Quetodosparticipenenlareduccióndelriesgodedesastreylarespuestaae

mergencias. 

 Evitarunasobrereaccióndelacomunidadeducativa,actuandoorganizadamente. 
 

Sedebeconsiderar: 
 

ANTE
S 

 

 Conocer,aprenderyparticipardelossimulacrosprogramados. 

 Definirprotocolodeprocedimientoanteemergencias. 

 Revisarenformasistemáticalaszonassegurasdisponibles,asícomolasz

onasde evacuación, zonas de riesgo, zonas propensas a la 

inundación, derrumbes,corteseléctricos,fugas degas, etc. 

 Conocerydisponerenunlugarvisiblelosnúmerostelefónicosdeemergencia. 
 
 

DURANTE 

Inmediatamente 

Mantenerlacalmaytranquilizaralacomunidad 

 Buscarprotecciónenlaszonasdeseguridaddefinidaspreviamente. 

 Alejarsedeelementosquese encuentrenen alturayseanderiesgoalcaer. 
 

 

DESPUÉ
S 

 

 Mantenerlacalmaytranquilizaralacomunidadeducativa. 
 Contenerenespecialaestudiantesyadultosmayores. 

 Revisarycortarlossuministros degasyelectricidad. 

 Noconsumiraguadelallave. 
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Yacontranquilidad 
 

 Evaluarlaimplementacióndeplandeseguridad. 

 Conocerlareddeapoyoconlaquecuentaelestablecimientoeducacional,a

sícomo la dotación de personas capacitadas para atención de 

emergencias yprimerosauxilios. 

 Evaluar en conjunto con la comunidad educativa y la familia, el inicio 

de lasclasesposterior ala emergencia. 

 Desarrollarenconjuntoconlosequiposdirectivosydocentes,mínimasestr

ategiaseducativas que permitan abordar el inicio de clases lo más 

prontoposible. 

 En caso que la situación de emergencia requiera el retiro de los 

estudiantes,este se realizará una vez que el profesor haya pasado 

lista en la zona 

deseguridad,porlapuertadelestacionamientoubicadaenelPasajeLasAc

acias.Se privilegiará el retiro delos estudiantes más pequeños por 

sobre los 

demayoredad,eladultoqueretireseacercaráalprofesorquienregistraráe

nunaplanilla que se encuentra pegadaen su libro declases 

queestudianteesentregadoyparentesco dequienretira. 

 
 

PROTOCOLOASISTENCIAINSUFICIENTE 
 

Los/asprofesoresjefesdebenllevarunseguimientodelos/asestudiante
sconunporcentajedeasistenciainsuficiente inferioral85% 

Los/asprofesoresjefesrealizaránderivaciónalaAsistenteSocialdeaquellosest
udiantesquenorespondan alasacciones realizadas porellosmismos 

 Entrevistaconapoderado/a 
 Entrevistaconel/laestudiante 
 Firmadecartadecompromiso 

 
La Asistente Social llevará un seguimiento mensual de los/as estudiantes 
con unporcentaje inferior al 80% indicando si se cuenta con justificativos y 
la cantidad dedías pormesyaquellosantecedentes relevantes 

Apartirdelseguimientomensualsepodráidentificarlosmotivosdelasinasistenc
ias, así se podrá realizar acciones según la realidad de cada 
familia,identificarcasosdevulneracióndederechos,trabajoinfantil,abandonoy
/onegligencia,entreotros,realizar 
denunciaoderivaciónalasinstitucionespertinentes. 
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PROTOCOLODEEQUIDADDEGÉNERO 

 
Cabedestacar: 
Segúnelartículo2delaconvencióninternacionalsobrelos/asderechosdelos/asniños/as 

 
N°2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el 
niñoseveaprotegidocontratodaformadediscriminaciónocastigoporcausadelacondici
ón,lasactividades,las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 
tutores o de susfamiliares 

 
Sereconocendistintascategoríasdegénero 

 Identidad de género: como me siento con respecto a mí mismo/a, 
como elcerebro 
interpretaquiensoy(Mujer,Transgénero,Transexual,Hombre,Cisgéner
o) 

 OrientaciónSexual:aquienmesientoatraído/a,físico,sexualyemociona
lmente(Heterosexual,Bisexual,Pansexual,Homosexual,Asexual) 

 Expresióndegénero:comoexpresomigénero,segúnlosrolesheteronorm
ativosy 
normassociales,estoesgénerofemeninodesdelaconstruccióndelamuje
rcomosujetadébil,yacargodefuncionesreproductivasydecuidado;Elgén
eromasculinodesdesufuncióndeproveedor, sujeto fuerte y 
conquistador. Incluye mimanera de vestir y 
actuar(Femenina,Andrógina,Masculina) 

 Sexo:característicasfísicasybiológicasincluyendoórganos,ho
rmonasycromosomas(Hembra,Intersexual,Macho)(MINEDU
C,2014) 

Asegurarelaccesoylatrayectoriaeducativa,atendiendosusnecesidadesydivers
idadespersonales,generandoespaciossegurosyrespetuosos 

 Noexisteexclusiónalguna,niños,niñasyestudiantestransgozandelos
mismosderechos 

 Elingresoalestablecimientosedesarrollaatravésdelosmismosmeca
nismosacceso. 

 Derechoalasmismasoportunidades,participación,expresarsuopiniónlib
remente,recibiratenciónenprogramadeintegraciónsicuentaconnecesid
adeseducativasespeciales 

 Derechoaexpresarsuidentidadde géneroyorientaciónsexual 
 La madre, el padre o su tutor legal, podrá solicitar al establecimiento, 

elreconocimiento de su identidad de género y el apoyo en su 
desarrollo, en loque el establecimiento pueda brindar, derivaciones, 
trabajo en red con lasinstitucionespertinentes, etc. 
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 Cualquier acuerdo entre el establecimiento y los/as adultos 
responsables,deberácontar con el conocimiento de el/la niño o niña 
o estudiante trans,velandosiempreporsu resguardo. 

 Usodenombresocialentodoslos espacioseducativos 

 Usodelnombrelegalenlosdocumentosoficiales 
 Derechoautilizar,accesoriosy/oropadeportivaacordeasuidentidadde genero 
 Sedarálasfacilidadesparaelusodebañosdeacuerdoalasnecesidad

esdelprocesoenqueseencuentreviviendo,elestablecimientoenco
njuntocon lafamilia deberá acordar lasadecuacionesapropiadas 

 
 Promoverlaigualdadyeldesarrollointegraldeniñosyniñas 

 
 Resguardadellenguajeinclusivo 

 
 Reconocerqueniñosyniñastienenelmismopotencialdeaprendizaje

,posibilitandoherramientas yoportunidades 
 

 Terminar con estereotipos de comportamiento basados en el 
género,roles deniña oniño, juegos paraniñaso niños 

 
 Uso devestuarioigualpara niñosyniñasquepermitandesarrollarse 

dela mismaforma. 
 

 Preparaciónalacomunidadparapropiciarcambiosdeparadigmasex
presadosen: 
o Filasmixtas,paraingresoasaladeclases,formaciónentreotros,bu

scandoestrategias como; filassegún estatura,ordendelista,etc. 
o Diferenciarlasposturaspersonalesconlaresponsabilidadprofesion

alfrenteala diversidad sexual 
o Transversalizarelcurriculumeducativo,entemascomolaigualda

d,la nodiscriminaciónen 
relaciónaladiversidadsexualydegénero 
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ProtocolodeComunicacionesInterestamentales 
 

Sehahechonecesarioestablecerunprotocolodecomunicacionesdebidoalosinconven
ientesquehemosvivido,principalmenteporelusodewhatsapp,entreapoderadosyentr
efuncionariosyapoderados. 
Elpresenteprotocoloestablecevíasyformasdecomunicaciónentrelosdistintosestame
ntosqueconformannuestracomunidad. 

 
Comunicaciónentredocentes-apoderados/apoderados-docentes 

Larelaciónqueseestableceentreeldocenteyelapoderadoesenelámbitoprofesio
nal,porlotanto,esunacomunicaciónrespetuosa,formal,profesional,quesinserfrí

aodistante,debecuidarlasformassinperderdevistaelrolquecadaunoejerce.Los
mediosdecomunicación autilizarson: 

o Laentrevistapersonalquedebesercitadaporescritoydebidamenteregistr
adayfirmadaporquienes asistan aella. 

o Víaescritaatravésdeagendaescolar. 
o Comunicación informativa general. Esta también deberá ser pegada 

en 

laagendayantesdelenvíodeberáservisadaporladirectora,ensuausencia

porJefeTécnico. 

o Vía telefónica, para citar, informar situación particular y que tenga 

ciertocarácterdeurgenciacomoaccidentesosituacionesdeesaíndole.Es

tacomunicaciónpuedeserrealizadaporeldocenteufuncionariodeinspect

oríadesde el teléfonode laescuela,NUNCAdesdeel teléfono personal. 

 
Comunicaciónentredocentes-estudiantes/estudiantes-docentes 

Esta debe ser vía oral, utilizando un lenguaje formal, cercano, jamás por 
redessociales. 
Hay situaciones que requieren de conversaciones privadas entre el docente 
y elestudiante, sin embargo, estas no deben ser en espacios cerrados, se 
puedenrealizarensalas conlapuertaabiertao en el patio. 
La entrevista deber ser registrada y debidamente firmada por el/la docente y 
el/laestudiante. 

 
 

 

Comunicación entre Asistentes de la educación-

apoderados/apoderados-asistentesdela educación 

Seaplicaránlosmismosprocedimientosyvíasdecomunicaciónqueconlosdocentes. 



 

 

Comunicaciónentredocentes-

asistentesdelaeducación/asistentesdelaeducación-

docentes,asistentesdelaeducación-asistentesdelaeducación,docente-

docente 

Dadoque,dentrodelosasistentesdelaeducación, entendemos que los temas y 
circunstancias por 
lasqueserequierecomunicaciónsondiversas.Estohacequeseestablezcancond
icionesgenerales, apelando al criterio personal y normativa general de la 
escuela para 
ladefinicióndetallada,noobstante,esnecesarioestablecercomonormaeltratore
spetuoso,cordialydebidamenteformalquerigenlasrelacioneslaborales.Aquella
scomunicaciones de carácter técnico, deberán estar debidamente 
registradas, en losformatosestablecido paraelloybajo firmadelosasistentes. 
Las comunicaciones de carácter personal requieren ser, de igualforma, 
respetuosasy considerar las instancias y espacios para que ellas se puedan 
dar sin entorpecer laslabores a desempeñar, el funcionamiento de la 
escuela y cuidandoel ejemplo quebrindamosalrestodelosmiembros 
delacomunidadeducativa. 

 
Comunicaciónentredirectivosyfuncionarios(independientedelcargo) 

Estasedarápordistintasvías:entrevistasformalesconregistro 
yfirmadelaspartes,conversacionesformaleseinformalessinregistro,correoelec
trónico,whatsappinstitucional (grupo de docentes y grupo de asistentes) e 
incluso alteléfono personalcuandoel casolo amerite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ProtocoloqueAseguralahigienedelestablecimiento 

De acuerdo al Reglamento interno y Manual de Funciones emanado desde 
CODEDUC, sondeberesdelosAuxiliaresdeServiciosMenores: 

 

 Mantenerelaseoyordenentodaslasdependenciasdelestablecimiento. 

 Desempeñar,cuandoproceda,funcionesdeporteríaenelestablecimiento. 

 Retirar,repartir yfranquearmensajes,correspondenciayotros. 

 Ejecutarreparaciones,restauracioneseinstalacionesqueselesencomienden. 

 Cuidaryresponsabilizarsedeluso,conservacióneinstalacionesqueseleencomi
enden. 

 Desempeñar, cuando proceda, la función de cuidador/a nocturno
 delestablecimiento. 

 Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva
 delestablecimiento. 

 
Los y las asistentes de la educación tienen como jefatura inmediata a el/la 
Inspector/aGeneral. 

 
Las dependencias asignadas a cada asistente de la educación auxiliar de aseo, 
seránrotadosmensualmenteconelfindeasegurarlaequidadenlacargadetrabajo.Delmi
smomodoseránrealizadoslos turnoshorarios. 

 
Enrelaciónalosturnos,estossehacenenparejascubriendoeliniciodelajornadayelcierre
delestablecimiento. 

 

Losespaciosadistribuirson  

Conjunto1  Sala de Profesores,
 ComedorEstudiantes. 

 OficinaCoordinaciónPIE. 

 Salas3,4, 10, 11y13. 

 PasilloOriente 

Conjunto2  ComedordeFuncionarios. 

 ComedordeEstudiantes 

 Escenario 

 Salas5,6, 7 y12. 

Conjunto3  Bañosestudiantes,visitay2° 
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 piso. 

 Oficinassectordirección. 

 Enlaces1y2. 

 Salas1y2. 

 Pasillo2° piso,sur. 

Conjunto4  Hall 

 

 SalaEquipomultidisciplinario. 

 Sala23(SalaPIE). 

 Salas14,15,16,17,18,19,20y 

21. 

 Pasilloorientepiso1y2. 

Aestosespaciossesumanpatios,pasillosycalle,losquesonlimpiadosporlascuatrofun
cionariasresponsablescomoauxiliaresdeaseo oserviciosmenores. 

Encasodeausenciadeunaomásmiembrosdeesteequipo,lastareasdeberánserasu
midasporlaspersonaspresentes. 

 

 
Tareas Momentos,frecuencia Útilesdeaseoaemplear 

Aseobaños Alfinalizarcadarecreoyalfindelajor
nadaun aseo con
 mayorprofundidad
. 

Desinfectante,cloro. 

Salas
 d

eclases 

Alfinalizarlajornada,sebarre,trape
a ylimpia mesas. 

Escobillón, pala, mopa,
 líquidolimpiador,paño

,detergente. 

Comedores Despuésdecadacomida(desayun
oyalmuerzo) 

Escobillón, mopa, pala,
 líquidoantigrasa,cloro

gel. 

Paralaacumulacióndebasurasexisteunazonade 
basureros(contenedoresdedimensión importante)en losextramurosdel 
sectordelospatios. 
Labasurasedescartaenbolsasenestoscontenedores. 

En relación a los útiles de aseo, cada funcionaria recibe los elementos de 
aseo y deprotección para desarrollar sus tareas en la mejor forma posible. La 
escuela recibemensualmente una asignación de $114.000 mensuales para la 
adquisición de 
estosimplementos,losquedebenseradquiridosatravésdelacasacentral(CODED
UC)alaempresaPrisa. 
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12.1 Definición LEY TEA 21.545 (Trastorno del Espectro Autista) 

 

Promulgación: 02-MAR-2023 

Publicación: 10-MAR-2023 

Versión: Única - 10-MAR-2023 

Materias: Autista, Personas con Espectro Autista, Discapacidad, Inclusión Social, Discriminación 
Arbitraria, Chile Crece Contigo, Tamizaje del trastorno del espectro autista en salud, Permisos especiales 

para trabajadores 

Resumen:     La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades y 
resguardar la inclusión social de los niños, niñas, adolescentes y adultos con trastorno del espectro autista 
(TEA); eliminar cualquier forma de discriminación; promover un abordaje integral de dichas personas en el 
ámbito social, de la salud y de la educación, y concientizar a la sociedad sobre esta temática. Lo anterior, 
sin perjuicio de los demás derechos, beneficios o garantías contempladas en otros cuerpos legales o 
normativos y en los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes. 
    Establece que el TEA es un neurotipo genérico, por tanto, los derechos contemplados en esta ley y en 
otros textos legales abarcarán todo el ciclo vital de las personas que lo presenten. 
    Entre los aspectos destacados de la ley, define a las personas con TEA, como quienes presentan una 
diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, el cual se manifiesta en dificultades significativas en la 
iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social, al interactuar con los 
diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. 
    Para la aplicación de la ley, contempla una serie de principios: el trato digno, la autonomía progresiva, 
perspectiva de género; intersectorialidad, participación y diálogo social; neurodiversidad, detección 

temprana y seguimiento continuo. 

    Asimismo, contempla una serie de deberes generales del Estado: 
- Asegurar el desarrollo personal, la vida independiente, autonomía e igualdad de oportunidades de las 
personas con TEA, a través de las acciones que este mismo cuerpo legal señala. 
- Asegurar el pleno goce y ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad con el resto de la 
sociedad, en especial, su inclusión social y educativa, con el objeto de disminuir y eliminar las barreras 
para el aprendizaje, la participación y la socialización. 
- Adoptar las medidas necesarias para prevenir y sancionar la violencia, el abuso y la discriminación en 
contra de dichas personas. 
    En este contexto, el Estado realizará un abordaje integral del trastorno del espectro autista, y 
considerará el desarrollo de acciones, entre las cuales se consideran las siguientes: impulsar la 
investigación científica sobre el trastorno y velar por la efectiva divulgación de sus resultados; realizar 
campañas de concientización sobre el TEA; fomentar la detección temprana; velar por la provisión de 
servicios de apoyo que puedan ser requeridos por las personas con TEA; impulsar medidas orientadas por 
el principio de accesibilidad universal en el ejercicio del derecho de acceso a la información; promover el 
ejercicio, sin discriminación, de los derechos sexuales y reproductivos de dichas personas; fomentar la 
capacitación, perfeccionamiento y desarrollo de protocolos de actuación de las funcionarias y funcionarios 
públicos, entre otras 
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12.3 PROTOCOLODEINTERVENCIÓNENCRISISPARAESTUDIANTESCONTEA 
 

El presente documento tiene la finalidad de orientar respecto a las acciones a realizaren los 
casos en que estudiantes con Trastorno del Espectro Autista (TEA) presenten crisisde 
riesgoyaltoriesgo alinteriordel establecimiento educacional. 

Por lo tanto, este protocolo sólo se activará cuando la crisis tenga un carácter queponga en 
riesgo, tanto su integridad física/emocional, como la de sus compañeros/as y/o elresto 

delacomunidadescolar. 
El presente protocolo debe ser socializado con los padres y/o apoderado/a 

del/laestudiante,paralocualsedeberáentregarunacopiabajofirmadesurecepciónconforme. 
 

a) Encargadodelatomadecisiones:  
(nombre,apellidos ycargo) 

Establecertratantesvincularesqueapoyaránalestudiante. 
 

Tratantevincular1:  
(nombre,apellidosycargo) 

 
Tratantevincular2:  

(nombre,apellidosycargo) 
 

Tratantenovincular:  
(nombre,apellidosycargo) 

 
b) Consideracionesprevias: 

 
- Entrevistar a apoderados/as y estudiantes, para contar con una visión general 

desusnecesidades,característicasyperfilcomunicacional/conductual.(Enestepunto se debe 
crear ficha del estudiante con la siguiente información: diagnóstico,tratamiento 
farmacológico, rutinas en el hogar, acontecimientos relevantes en elnúcleo familiar, 
situaciones y/o elementos que podrían desencadenar crisis, entreotros. A su vez, es 
importante señalar que esta información debe ser conocida 
portodos/aslos/asprofesionalesque trabajancon el/laestudiante). 

 
- Conocer el perfil comunicacional y sensorial del/la estudiante para la intervenciónen crisis, 

pues en los casos en que no existe un modo de comunicación funcionaly/o un perfil 
sensorial particular, es posible que se produzcan crisis con 
mayorfrecuencia.(SedebeusarlafichadelestudianteconTEA:“Dificultadessensoriales,ling
üísticascomunicativasyevaluaciónecológicadelcomportamiento”, enanexos). 

 
- EN NINGUNA DE LAS INSTANCIAS SE UTILIZARÁ LA FUERZA FISICA 

PARACONTENER O MODIFICAR CONDUCTAS Y/O REALIZAR ALGO EN CONTRADE 
LAVOLUNTAD DEL/LA ESTUDIANTE. 

 
- EN CASO QUE ALGUIÉN DEBA REALIZAR ALGÚN TIPO DE 

CONTENCIÓNFISICACOMOMEDIDAEXTREMADEMANEJOCONDUCTUALPORRECOM
ENDACIÓNY/OAUTORIZACIÓNDEALGÚNPROFESIONALTRATANTEOPORLAFAMILIA,
DEBERÁTENERLAEVIDENCIAPORESCRITO QUERESPALDETAL ACCIÓN. 

 
c) Establecer un espacio seguro de mediación/contención: Contar con un 

espaciofísicoyalternativoalinteriordelestablecimientoquesirvacomolugardemediación/contenció
nyque sea seguro parael/la estudiante ysuentorno. 

 
Conlassiguientescondicionesmínimas: 

- Estarapartadodelingreso/salidadelestablecimiento. 
- Sinobjetosquepuedanrepresentarunmayorriesgoparael/laestudianteysuentorno 

(comovidrios,objetoscontundentesy/o filosos, entre otros). 

- Estaralejadodelos/asdemásestudiantes. 
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(Las instancias no necesariamente son lineales, por lo que también pueden adaptarse 
según lasituaciónespecíficadel/laestudiante) 

 
1.1 Cuandolacrisissuperaelmanejodel/laprofesor/aoquienestéencargadodelcurso,seinformaráinmedi

atamentealTratanteVincular1,2y/onovincular(segúncorresponda)através 
deun/ainspector/adepatio. 

 
1.2 El/la tratante vincular (que corresponda) considerará un tiempo de espera para que 

el/laestudiantese calmey: 
 

a) Intencionarelcontactooculardemodoquepuedareconocerasutratantevincular. 
 

b) Puedadialogaracercadelasituaciónatravésdelamediaciónverbal,(enelcasode 
contarconlenguajeoral). 

 
c) Intencionarlarealizacióndeejerciciosderespiracióny/orelajación(enelcasodeno 

contarconlenguajeoral). 
 

(Evitardarlaespaldaal/laestudiantey/oexponersuintegridadfísica) 
 

1.3 Siselogracontrolarlasituación,el/laestudiantenoseráretirado/adesusactividades cotidianas y 
continuará su jornada escolar habitual, previo diálogoformativoacercadelo 
ocurridoconél/ella. 

 
“SINOSELOGRACALMARLACRISIS,SEACTIVARÁLA2°INSTANCIA” 

 
 

Advertencia: Si el/la estudiante posee algún objeto en sus manos cortante, que revista 
peligroy/o presente conductas violentas como arrojar objetos, autoagresión y gritos 
incontrolables, el/laprofesor/a debe mantener la calma, resguardar a los/as estudiantes, y dar 
aviso a inspectoríageneral, pidiendoasuscompañeros/asquetomendistanciadellugarenconflicto. 
Dependiendodecadacaso,seránecesariocontarconunplandeacciónensucurso,elcualdebeser
consensuadoconelEquipodeAulaytransmitidopreviamenteasuscompañeros/as. Por tanto, 
como última instancia, si la situación se agrava, se evacuará alos/as estudiantes del 
espacio en que ocurre la crisis y se PASARÁ AUTOMÁTICAMENTEALA 3°INSTANCIA. 

 

2.1 El/latratantevincularaplicaráestrategiasyherramientaspararealizarcontenciónsilenciosa y/o verbal 
en el entorno en que ocurre la crisis. Cuidando siempre no darle laespalda al/laestudiante 
yevitandoponeren riesgo su integridad. 

 

Paradarrespuestaaestepunto,esnecesarioconocerlascaracterísticasdel/laestudiante,llevandoacabo
accionescomolasque seejemplificanacontinuación: 

 
- Desenfocar:Cambiarfocodeatención,paradisminuirelniveldeansiedad. 
- Salirdelespacioquegeneracrisis:Saliraunlugarendondesecalmeencompañíadeunadulto. 
- Utilizartécnicasderespiración:Aplicartécnicassencillasdeinhalaciónyexhalación,paraqueel/la

estudiantese puedareincorporareiniciaralgunaformadediálogo. 
- Regulaciónsensorial:Proveerdeestímulossegúnelperfilsensorialdel/laestudiante(verglosario)

. 
- Otrasquedeterminenpertinentesdeacuerdoasurealidadeducativa. 

 
2.2 Siselogracontrolarlasituación,el/laestudiantenoseráretirado/adesusactividades cotidianas y 

continuará su jornada escolar habitual, previo diálogoformativoacercadelo 
ocurridoconél/ella. 

1°INSTANCIA(Crisisderiesgo) 

2°INSTANCIA(Crisis dealtoriesgo) 
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“SINOSELOGRACALMARLACRISIS,SEACTIVARÁLA3°INSTANCIA” 

 

 

Sinoselogralacontencióndel/laestudianteenlainstancia1y2,esdecir,aúnpresenta conductas 
agresivas y/o estereotipias motoras como apretar las manos, fruncirel ceño, evidenciar 
frustración y enojo (a un nivel que altera el funcionamiento escolar),seprocederáa: 

 
3.1 Retirarlo/adelasalay/oespacioenqueocurrelacrisishaciaotroespacio físico(Espacio 

segurodemediación/contención). 
 

a) Secambiaráelespaciofísicoal/laestudiante,llevándolo/adelamano(EducaciónParvularia 
a4toañobásico). 

 
b) Secambiaráelespaciofísicoal/laestudiante,acompañándolo(desde5tobásicoa4toañomedio). 

 
Importante: En el caso que el/la estudiante, no permita el traslado a un espacio seguro o 
noquiera dialogar apartándose del tratante vincular o no vincular, se le debe dar el espacio 
paraquesetranquilicebajoconstantesupervisión,paraevitar posiblesconductasderiesgo. 

 

3.2 Unavez enel espaciosegurodemediación/contenciónse procederáacalmar 
al/laestudianteatravésdeestrategiascomolasseñaladasen lasegundainstancia. 

 

3.3 Antesdeactivarlainstancia4,sebrindaráuntiempopertinenteparaintentarcalmaral/la estudiante,que 
debe serconsensuadoporel Equipo de Aula. 

 
“SINOSELOGRACALMARLACRISIS,SEACTIVARÁLA4°INSTANCIA” 

 
 

Si no se logra la regulación del/la estudiante en la instancia 1, 2 y 3, es decir, aúnpresenta 
conductas agresivas, gritos y/o llanto, a pesar de encontrarse en el espacioseguro, eltratante 
vincularque seencuentrecon él/ella procederá a: 

 

4.1 Comunicarlasituaciónainspectoríageneralyllamaral/laapoderado/ay/otutordel/laestudianteparasol
icitarsuretirodelestablecimientoporelrestode lajornada. 

 

4.2 Una vez que el apoderado/a llegue al establecimiento, el/la encargada/o de convivenciaescolar, 
en compañía del/la encargado/a de la toma de decisiones, le informarán losucedido, las 
estrategias utilizadas y entregará al/la estudiante para que sea 
retirado/adelajornadaescolar(resguardandoevitarhacerdeestamedidaunaconstante). 

 
4.3 El/la encargado/a de convivencia escolar, en compañía del/a encargado/a de la toma 

dedecisiones,citaráalapoderado/aenotrainstanciaparadeterminarlasmedidasformativasatomarse
gúnelmanualdeconvivenciaescolar,considerandoquelasuspensión de clases a un/a estudiante 
con TEA no suele ser una medida disciplinariapertinente (según las características de cada 
estudiante), pues la evidencia respecto 
almanejoconductualdeestos/asestudiantesdacuentadesuescasautilidadformativa. 

 

Asuvez,lacondicióndeTEA,podríaserconsideradacomounaatenuantetantoparalaSuperintendenci
adeEducacióncomootrainstanciafiscalizadora,porlotanto,siempre se debe aplicar el criterio 
profesional y debido proceso en estos casos, para asíresguardarel biensuperiordel/laestudiante. 

 

4.4 El/laencargado/adeconvivenciaescolar,juntoalencargado/adelatomadedecisiones,elEquipodeAul
aylos/astratantesvinculares,deberánrealizarelseguimientocorrespondientedel/laestudiante,mante
niendoinformado/aal/laprofesor/a jefe de cada paso y con ello tomar las medidas necesarias 
para evitar laaparicióndenuevas crisisenel/laestudiante. 

3°INSTANCIA 

4°INSTANCIA 
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Glosario 
 

1) TEA (Trastorno del Espectro Autista): Según el DSM-V, el Trastorno del EspectroAutista se 
caracteriza por un desarrollo de la interacción social y de la comunicación,claramente 
anormales o deficitarios, y un repertorio muy restringido de actividades eintereses. 

 

2) Crisis de riesgo: Descontrol repentino de impulsos, de alta intensidad 
(estereotipiasmotoras,gritos,llanto),quesobrepasalosrecursosdecontenciónhabitualesdelestablec
imientoeducacionalyquelimitalacapacidaddereaccióndesupersonal. 

 
3) Crisisdealtoriesgo:Descontrolrepentinodeimpulsos,dealtaintensidad(estereotipiasmotoras,grito

s,llanto,golpes,lanzamientodeobjetos),quesobrepasalos recursos de contención habituales del 
establecimiento educacional y que limita lacapacidad de reacción de su personal. Además, se 
caracteriza por la auto-agresión 
y/oagresiónaotros/as,puesel/laestudiantepierdeelcontroldesuspropiasacciones. 

 
4) Encargado/a de la toma de decisiones: Persona designada por el establecimiento, nosolo 

como garante del debido proceso del estudiante con TEA, sino que también comoreferente 
técnico al respecto, por lo tanto, es quien debe tomar las decisiones acerca delas medidas 
disciplinares que se le aplicarán (en el marco del Manual de 
Convivenciadelestablecimiento),ysecomunicará,encasodesernecesario,consuapoderado/ay/o 
tutor. 

 
5) TratanteVincular1y2:Profesionaly/oasistentedeaulaconocido/aporel/laestudiante,elquedeacuer

doasuscaracterísticasgeneraleslograenél/ellalascondiciones de bienestar integral.Considerar 
queestapersona no necesariamentedebe 
serpartedelEquipodelProgramadeIntegraciónEscolar(PIE). 

 
6) Tratantenovincular:ProfesionalquenonecesariamentedebeserpartedelEquipodel Programa de 

Integración Escolar (PIE) pero que, sin embargo, posee 
conocimientosbásicosacercadelTrastornodelEspectroAutista. 

 
7) Tiempo de espera: Una vez que comienza la crisis, brindar un tiempo para que 

el/laestudiantesecalme ypuedarazonaren lasala ofueradeella bajosupervisión. 

 
8) Espacio seguro de mediación/contención: Espacio de acogida, cuya finalidad es quela 

persona que presente alguna dificultad, pueda estar tranquilo/a y luego buscar una 
omássoluciones aloquele afecta. 

 
9) Estereotipias Motoras: Movimientos exacerbados involuntarios que se generan poralguna 

emoción (felicidad o frustración) como, por ejemplo: aplausos, movimientos demanos, balanceo 
con movimiento de pies, brazos, sonidos guturales, risas, gritos, entreotros. 

 
10) Regulación Sensorial: Búsqueda de información para modular o regular 

corporalmentediferentesestadosy 
emociones(frustración,ansiedadyotras),atravésdecorrer,saltar,balancearse, llevarse objetosen la 
boca, deambular, entre otros. 

 
 

 

CONSIDERACIÓNIMPORTANTEPARATODASLASINSTANCIAS:Cadavezque 

finalice el episodio de crisis, el Equipo de Aula conversará con el curso explicando loocurrido y 

aclarando todas las dudas de los/as estudiantes. El establecimiento deberátomar las medidas que 

considere pertinentes en cuanto a información, contención yseguimiento de estudiantes que pudieran 

haberse visto afectados/as física oemocionalmenteporlacrisis. 
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CONSENTIMIENTOINFORMADO 
 
 
 

 

EnMaipúconfecha.................................................................de20......... 
 
 
Yo.......................................................................................................rut..................................... 

padrey/oapoderadodel/laestudiante......................................................................................... 

pertenecientealcurso. ......................... reciboconformeelpresente"ProtocolodeIntervención 

enCrisisparaestudiantesconTEA",estoydeacuerdoconcadaunodelosaspectosquelo 

conforman y me comprometo en apoyar toda acción conjunta que, a partir de éste, se 

sugieraparami hijo/a. 

 
Copiaapoderado/adel/laestudi

ante 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

CONSENTIMIENTOINFORMADO 
 
 

 

 
EnMaipúconfecha.................................................................de20......... 
 
 

Yo.......................................................................................................rut..................................... 

padrey/oapoderadodel/laestudiante......................................................................................... 

pertenecientealcurso. ......................... reciboconformeelpresente"ProtocolodeIntervención 

en Crisis para estudiantes con TEA", estoy de acuerdo con cada uno de los aspectos que 

loconforman y me comprometo en apoyar toda acción conjunta que, a partir de éste, se 

sugieraparami hijo/a. 

 
Copiaparacomunidadeducativ

a 



CODEDUC–Maipú 
Programa de Integración 

EscolarFichadelestudianteconTE

A 

1 
La presente ficha de Estudiantes con TEA es de propiedad intelectual de la Coordinación General del PIE CODEDUC/MAIPÚ para serutilizada al 

interior de sus comunidades educativas, no obstante, si necesita modificarla, multicopiarla, complementarla, entre otros;solicitamosconsignar 
elorigen deesta. 

 

 

FICHADELESTUDIANTE CONTEA 
 

"Dificultades sensoriales, lingüísticas comunicativas y evaluación ecológica 
delcomportamiento" 

 
NombreEstudiante: 

Edad: 

Curso: 

Diagnóstico: 

Nombreapoderado/a: 

Profesional(es) que completa(n) la ficha:Fecha 

creación: 

1.Posiblesdificultadesconductualesquepresentael/laestudiante: 

 

2.Posiblesdificultadessensorialesdel/laestudiante(ruidos,texturas,olores,movimientos): 

 

3.Posiblesdificultadeslingüísticascomunicativasdel/laestudiante(expresivas/comprensiv
as): 
 

4.Condiciones/situacionesquepodríanafectarelcomportamientodel/laestudiantey 
provocarepisodiosdecrisis. 

 

5.Contexto/lugarenquehaocurridolacrisis. 

 

6.Frecuencia,duracióneintensidaddelascrisisquehapresentado: 

 



 

 

 

 
7.Cómousted(apoderado/a)haevitadoycalmadolascrisisquehapresentado: 

 

8. ¿Ha asistido a tratamientos, evaluaciones y/o terapias (Psicólogo/a, 
Fonoaudiólogo/a,TerapeutaOcupacionalu otros).¿Dónde?¿Cuándo?: 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FirmaApoderado/a FirmaProfesional 
querecibeinformación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EspecialistatratanteExterno(Actual) 
(Fonoaudiólogo/a/TerapeutaOcupacional/P

sicólogo/auotros). 

Tratamiento y/o medicamentos 
(Actuales)(indicarfrecuenci
a) 

Especialista: 
 
Lugar: 

 

Especialista:

Lugar: 

 

Especialista:

Lugar: 

 

Especialista:

Lugar: 

 

Especialista:

Lugar: 
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